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S U M A R I O

Parte oficial.
Ministerio de la Guerra:

Real decreto concediendo la Gran Cruz de la Orden de San Hermenegildo al General de Brigada Don Alfredo Yara de Rey y Rubio.Reales órdenes disponiendo se devuelvan á los interesados las 1.500 pesetas que depositaron para redimirse del servicio m ilitar activo.
Ministerio de Marina:

Reales decretos de personal.
Ministerio de Hacienda:

Real orden resolutoria de un expediente promovido en solicitud se declare exento del pago de la contribución industrial el Restaurant de Obreros de Santa Madrona, establecido en Barcelona.Otra habilitando la Aduana de Farga de Moles para la exportación de alcoholes, aguardientes y licores.Otra desestimando una instancia suscrita por los Sres. Requena é Hijos, fabricantes de alcohol en Utiel, en solicitud de que se amplíe la autorización de cesión de alcoholes concedida por Real orden de 9 de Noviembre último.
Ministerio de la Gobernación:

Real orden resolutoria de un [expediente relativo á la suspensión del Alcalde y tres Concejales y destitución del Secretario del Ayuntamiento de Se- pulcro-Hilario (Salamanca).

Ministerio de Instrucción pública y  Bellas Artes:
Real decreto reorganizando la primera enseñanza.Reales órdenes de personal.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  Obras pú
blicas:
Reales órdenes resolutorias de expedientes de condonación de multas impuestas á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces.Otra autorizando á D. Román Alós para que reinstale el balneario que le fué otorgado por Real orden de 29 de Noviembre de 1902.Otra disponiendo se construyan por administración las obras que se expresan, en la carretera de Car- mona á Villaverde del Río.

Administración central:
T r ib u n a l  S u p r e m o .—Junta Calificadora de aspirantes á la Judicatura y  al Ministerio fiscal.—Señalando el día 28 del actual para que tenga lugar el primer ejercicio de los opositores que no han podido practicarlo por enfermedad.Señalando el jueves 30 del corriente para dar principio al segundo ejercicio de oposición.
H a c ie n d a .—Escalafón de los Oñciales activos, excedentes y cesantes, formado con arreglo á lo dispuesto en el art. l.° de la ley de 19 Julio 1904.Dirección general de Aduanas.—Escalafón del Cuerpo de empleados periciales de Aduanas, rectificado en 31 de Diciembre de 1904.
G o b e r n a c ió n . —Dirección general de Correos y  Telégrafos.— Subastas para contratar la conducción dé lá correspondencia pública.
I n st r u c c ió n  p ú b l ic a .—Escuela Superior de Artes in 

dustriales de Madrid.—Concurso para la provisión de dos plazas de Ayudantes meritorios.
A g r ic u l t u r a .—Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.—Concediendo créditos para los gastos que puedan ocurrir durante el año actual en las Inspecciones de Ordenaciones de Montes.Dirección general de Obras publicas.—Autorizando á la Compañía de los ferrocarriles de Santander á Bilbao para establecerla doble vía entre Bilbao y Las Arenas.Subastas de obras de carreteras.Autorizando á la Jefatura de Obras públicas de Gua- dalajara para que adquiera un cilindro de vapor con destino a las carreteras.

Administración municipal:
Alcaldía constitucional de Almena.—Subasta para contra tar los servicios de limpieza y riegos de esta población.Edictos de Ayuntamientos en averiguación de los individuo^ que se expresan.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia.

Anuncios y  noticias oficiales:
Compañía Agrícola y Salinera de Fuente-Piedra.— Azucarera de Madrid.—Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante. —Sociedad de Electricidad del Mediodía. — Fábrica de Mieres.Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.Observatorio astronómico. —Datos meteorológicos.

Parte no oficial.
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y  su Augusta Madre y  Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL D E C R E T O

En consideración á lo solicitado por el General de brigada D. Alfredo 
Vara de Rey y Rubio, y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea 
de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con la antigüe
dad del día 24 de Diciembre de 1904, en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil novecientos cinco.
ALFONSOEl Ministro de la Guerra,

Vicente de ifartitegui*

MINISTERI0J5E MARINA
R E A L E S  D E C R E T O S  

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en disponer que el Capitán de navio de primera clase D. Pelayo 
Pedemonte é Ibáñez cese en el cargo de Jefe del Estado Mayor de la Ca
pitanía General del Departamento marítimo de Cartagena.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil novecientos cinco.
ALFONSOEl Ministro de Marina,

Eduardo Cobiávi*

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Jefe del Estado Mayor de la Capitanía general del De
partamento marítimo de Cartagena al Capitán de navio de primera clase, 
D. Emilio Fiol y Montaner.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil novecientos cinco.
ALFONSOEl Ministro de Marina,

Eduardo Cobián*
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en conceder la Gran Cruz del Mérito naval con distintivo blanco 

á Mr. N. P. Delyanni, Ministro Plenipotenciario de Grecia en París.
Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil novecientos cinco.

ALFONSOEl Ministro de Marina, '
Eduardo Cobián* v

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES
EXPOSICION

SEÑOR: La ley de Instrucción publica de 9 de Septiembre de 1857 orga
nizó la instrucción primaria en nuestra Patria y dignificó el ejercicio del 
Magisterio de primera enseñanza; pero el concepto mezquino que entonces 
se tenía de este interesante servicio, la escasa é imperfecta preparación 
que los Maestros han recibido en las Escuélas Normales durante medio si
glo, los vicios arraigados de lá organización administrativa y pedagógica 
del Magisterio y la exigua remuneración del gran número de Maestros que 
residen en poblaciones de corto vecindario, han sido la causa de que una 
manifestación tan importante de la vida nacional haya producido el escaso 
resultado que revela la estadística de la cultura patria.

Encomendados á los Municipios el fomento y orgánización de la primera 
enseñanza, advirtióse pronto que no acertaban á desarrollarla cuanto su 
influencia en el progreso nacional requería, y tuvo necesidad el Estado de 
intervenir con mayor eficacia en ella, á pésár de lo cual siguió desatendido 
el servicio, hasta el punto de ser motivo de descrédito para España la cuantía y persistencia de la deuda escolar.
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Múltiples son, sm duda, las causas de nuestras re

cientes desgracias; pero al investigarlas y estudiarlas 
se descubre que una de ellas es el atraso educativo del 
pueblo, porque la marcha progresiva y triunfante de 
otras Naciones coincide con la atención que han dedi
cado á la organización de la primera enseñanza, hacien
do del Maestro activo propulsor del engrandecimiento 
nacional, que inculca en el espíritu del niño, con el há
bito del estudio y el anhelo de saber, el amor á la Pa
tria, el culto á sus tradiciones gloriosas, la fe en su 
porvenir.

En cambio,"nosotros, por no apreciar tal vez la in
mensa gravedad del problema, manteníamos la mitad 
de nuestra población ausente de la más rudimentaria 
cultura, y hoy mismo, después de algunos generosos 
esfuerzos, esa cifra continúa llamando con imperio cre
ciente á la conciencia nacional.

Por fin decidió el Estado tomar á su cargo la admi
nistración de la primera enseñanza, pagando directa
mente á los Maestros su sueldo y el material de las es
cuelas; pero este primer paso no bastaba para atajar el 
mal, y hubo que pensar muy luego en el aumento de 
aquellos haberes, señalando como mínimo el de 500 
pesetas anuales. Impuso el esfuerzo considerable sacri
ficio á los pueblos, mal preparados para soportarlo, y, 
sin embargo, en el proyecto de presupuestos generales 
del Estado para 1905 presentado á las Cortes, se pedía 
un nuevo aumento de consignación para el estableci
miento de escuelas, demostrándose con ello que la re
organización y fomento de ese fundamental servicio 
exigía todavía mayor esfuerzo.

En tal situación, el Gobierno de V. M. ha estimado 
absolutamente necesario afrontar resueltamente el pro
blema y buscar la solución que su gravedad impone, 
diciendo con toda claridad al País que, desgraciada
mente, la mayor parte de las sumas cuantiosas que se 
destinan al pago de Maestros y de material de escuelas 
resultan estérilmente sacrificadas, pues es tan defec
tuosa la organización de la enseñanza que permite 
mantener vacantes miliares de escuelas, como en la ac
tualidad sucede, y no se consigue, á pesar del sacrificio 
impuesto, que disminuya el ejército aterrador de espa
ñoles que no saben leer ni escribir. Hay que confesarlo 
públicamente para que todos adviertan el peligro que 
nos amenaza. Si no se atiende á combatir el mal, serán 
muy grandes sus estragos, pues la debilidad intelectual 
de los pueblos modernos es la causa más eficaz y temi
ble de su decadencia, y sin la base de la enseñanza 
primaria en vano intentaremos aumentar la cultura 
patria.

Desorganizadas nuestras Escuelas Normales; supri
mido el grado normal que las nutría; faltos de inspec
ción inteligente y bien dotada los millares de Maestros 
que en nuestros presupuestos aparecen, no rinden la 
utilidad que la Nación tiene derecho á reclamar. Cierto 
es que con sueldos de 500 pesetas, pedir al Maestro ap
titud científica, vocación y laboriosidad, en un país 
donde la vida se ha encarecido tanto en los últimos 
años, es pedir algo que seriamente no puede pedirse, y  
mantener la ficción intolerable de que tenemos orga
nizado un servicio que adolece de tantas deficiencias. 
Y porque el Maestro rio cuenta con los haberes necesa
rios para vivir, sólo para vivir, ha de buscarlos des
viando su actividad de la enseñanza, abandonando la 
Escuela, trabajando corporalmente ó dedicándose á en
señar con preferencia al niño acomodado, con abando
no de innumerables niños pobres que en grandes y pe
queños lugares vagan por las calles y preparan nuevas 
generaciones ignorantes.

En estas circunstancias, no todo el personal reúne 
aquellas condiciones que la naturaleza de la función de 
enseñar exige; y si á esto se agrega que gran número 
de locales son inadecuados, por falta de capacidad y de 
condiciones higiénicas, fácilmente se justifica lo que 
queda dicho y la urgencia de medidas de gobierno que 
inicien vigorosa y  resueltamente la reorganización de 
este servicio, que afecta á la esencia de la vida na
cional.

El Gobierno de V. M. estima que á los Municipios 
corresponde el pago de estas atenciones; pero reconoce 
á la vez que, por ahora, debe el Estado seguir admi
nistrando la primera enseñanza, y que, para su mejor 
desenvolvimiento, ha de subvencionarla, en cuanto la 
situación económica lo consienta. Para aliviar á los 
pueblos de un exceso de gasto que les permita áterider 
mejor á la construcción de nuevos locales, proyecta 
limitar lo que por personal y material deberi pagar á ló 
que en 1901 les correspondió, dando así satisfacción 
cumplida á las reclamaciones posteriores sobre aumen
tos de cupos.

El aumento de haberes para que el sueldo mínimo 
sea el de 1.000 pesetas anuales, y la creación de nue
vas escuelas en sucesivos presupuestos, hasta llegar 
á 30.000, que por hoy parecen suficientes, aunque á 
muchas más habrá que aspirar en lo porvenir, consti

tuirá la subvención del Estado para la mejora y des
arrollo de la instrucción primaria. Dotado así el Maes
tro; prohibiendo las retribuciones de los niños pudien
tes, á fin de que la enseñanza se dé lo mismo á éstos 
que á los pobres; procurando con el escalafón y los as
censos en la misma escuela evitar los continuos trasla
dos, y con el Cuerpo de aspirantes, formados en todas 
las provincias, la rápida provisión de las vacantes; exi
giendo para ascender y para desempeñar el cargo 
pruebas constantes de aptitud, á fin de que estudie y 
trabaje el Maestro y no caiga en abandono; estable
ciendo la enseñanza graduada; organizando la de adul
tos, que es tan importante, y que hoy tiene más de 
aparente que de real; administrando cuidadosamente 
los créditos para material de las escuelas; con todas 
estas medidas, que la reorganización de las Normales 
y de la Inspección completarán, cree el Gobierno que 
se conseguirá un progreso importantísimo en la cul
tura del país.

Una vez reorganizado el servicio, impónese ejercitar 
enérgica y perseverante acción para corregir abusos 
y deficiencias del personal. Se le dota convenientemen
te en esta reforma, tanto como en países de mayores re
cursos que los nuestros; pero nadie crea que ese sacri
ficio tiene por objeto halagar á los Maestros, porque 
siendo grande el deseo del Gobierno de mejorar la si
tuación de tan beneméritos funcionarios, es en él ma
yor todavía el ansia por realizar el bien público, ha
ciendo provechosa la organización de la primera ense
ñanza. Tendrán medios de vida; pero á cambio de que 
trabajen, de que sirvan con verdadera vocación sus 
Escuelas, de que busquen su prosperidad en el cumpli
miento del deber.

Espera el Ministro que suscribe que los Maestros 
comprenderán el alcance y espíritu de la reforma y la 
secundarán con entusiasmo, dedicando todas sus ener
gías al cumplimiento de la patriótica misión que les 
está confiada, influyendo eficazmente en el adelanto de 
la sociedad española. Cuando ésta advierta los resulta
dos del trabajo, de la rectitud y moralidad de esos fun
cionarios; cuando los vea alejados de toda menuda lucha 
en las localidades y modelo de virtudes, tendrán el 
prestigio que quien sabe enseñar y educar tuvo y ten
drá siempre, y nadie podrá negarles las justas recom
pensas que la Nación deba otorgar.

El Gobierno, decidido á llevar al próximo presupues
to el aumento posible de Escuelas, considera, más ur
gente y útil que establecerlas con excesiva rapidez y 
sin la necesaria preparación, dotar al personal en for
ma conveniente y reorganizar un servicio que adole
ce de tantos defectos; confiando en que, mediante estos 
sacrificios que la Nación se impone, dejará de ser una 
triste excepción entre los demás pueblos, que, si en el 
siglo pasado tuvieron como nota saliente de su cultura 
la creación de la primera enseñanza, deben tener en el 
presente el anhelo de aumentarla, difundirla y depu
rarla.

El Ministro que suscribe ha consultado estas refor
mas con el Consejo de Instrucción pública, en el cual 
halló eficaz estímulo para acometerlas y muy sabios 
consejos, que en su mayor parte han sido atendidos, 
modificando las bases que sirvieron para iniciar la im
portantísima discusión que hombres prestigiosos man
tuvieron en él.

Por las razones expuestas, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tengo el honor de someter á la apro
bación de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 22 de Marzo de 1905.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Juan de la Cierva y Peñafiel*

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Instrucción pública y 

Bellas Artes y de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El sostenimiento de la primera ense

ñanza oficial es obligacióri de los Municipios, los cua
les abonarán, por ahora, al Tesoro, en dicho concepto, 
el cupo que les correspondió en el año 1901.

Los aumentos que la nueva organización establecida 
por el presente decreto exige se abonarán por el Esta
do á título de subvención.

Art. 2.° El sueldo de los Maestros de las Escuelas 
públicas de primera enseñanza será el que determina 
la siguiente escala: Pesetas.

Primera categoría........................................... 3.000Segunda ídem , ..............................     2.750Tercera ídem ...................................................  2.500Cuarta íd e m .................................................... 2.100Quinta íd e m ....................................................  1.750Sexta ídem......................................................... 1.400Séptima ídem ............................. ..................  1.100Octava ídem ......................................................  1.000
Los sueldos determinados por la ley de Instrucción 

pública de 9 de Septiembre de 1857 y la de 6 de Julio

de 1883 se transformarán en los que correspondan á las 
nuevas categorías, con sujeción á las siguientes escalas:

Sueldos actuales. Nuevos sueldos. Categorías.
3.000 ........................... 3 .000............. Prim era.2.250 y 2.750____  2.750...............  Segunda.1.900 y 2.000......... 2 .500........ .. Tercera.1.625 y 1 .6 5 0 . . . . .  2 .100............... C uarta /1.350 y 1.375........  1 , 7 5 0 . . . . . . . .  Q uinta.1.075 y 1.100......... 1.400............... Sexta.8 2 5 . . . ..................... 1,100............  Séptim a.500 y 625............... 1.000...... .. Octava.

Art. 3.° En el presupuesto general del Estado para 
1906 se determinará el número de Maestros y Maestras 
de las Escuelas públicas de primera enseñanza que en 
cada categoría han de existir, y se irá alimentando este 
número hasta el de 30.000 entre unos y otras, á medi
da que lo permitan los recursos del Tesoro.

Art. 4.° Los Maestros de primera enseñanza conti
nuarán teniendo derecho á habitación, que seguirán 
abonando los Municipios, y no percibirán ningún otra 
emolumento ni gratificación á cargo del Estado.

Se procurará que la Escuela esté siempre separada 
de la vivienda del Maestro y no se autorizará en lo su
cesivo el establecimiento de ninguna nueva Escuela 
sin este requisito.

Art. 5.° Quedan suprimidas las retribuciones de los 
niños pudientes, que sólo abonarán, en un papel espe
cial de pagos, una cantidad que no excederá de dos pe
setas por curso en concepto de matrícula.

Art. 6.° Con arreglo á las categorías indicadas en la 
base primera, se formarán escalafones de Maestros y  
Maestras por orden de sueldos, de mayor á menor, y  
por rigurosa antigüedad, dentro de cada uno de ellos.

Los Maestros y Maestras de párvulos, adultos y de 
niños y niñas anormales desempeñarán estas enseñan
zas incluidos en la categoría que les corresponda de 
los escalafones á que se refiere el artículo anterior.

Art. 7.° Los Maestros que pasen de una categoría á 
otra no estarán obligados á cambiar de residencia ni de 
Escuela, y se procurará que las poblaciones importan
tes tengan Maestros de las primeras categorías.

Art. 8.° Para ingresar en la octava categoría será 
preciso haber sido aprobado en el ejercicio de oposición 
que se determine por el reglamento.

Art. 9.° Las vacantes de la séptima, sexta y quinta 
categorías se proveerán por ascenso entre los que figu
ren en el escalafón en las inmediatas inferiores, res
pectivamente, previas las pruebas de aptitud profesio
nal que determine el reglamento. Estas pruebas se ha
rán en las capitales de provincia.

Art. 10. Las vacantes de la cuarta categoría serán 
provistas en dos turnos:

1.° Oposición libre, á la que podrán concurrir todos 
los que tengan el título de Maestro; y

2.° Oposición entre los Maestros que figuren en la 
quinta, sexta, séptima y octava categorías.

Art. 11. Las vacantes de la tercera y segunda cate
gorías se cubrirán por ascenso entre los que formen las 
tercera y cuarta, previas las pruebas de aptitud profe
sional que determine el reglamento.

Art. 12. Las vacantes de la primera categoría se 
proveerán en dos turnos:

1.° Oposición libre, á la que podrán concurrir todos 
los que tengan el título de Maestro; y

2.° Oposición entre los Maestros que figuren en las 
demás categorías.

Art. 13. Las oposiciones para el ingreso en la octa
va categoría se celebrarán en todas las capitales de pro
vincia, y los opositores aprobados, con arreglo al nú
mero que se determine en cada convocatoria, irán ocu
pando las vacantes que ocurran de esta clase en las 
mismas provincias.

Art. 14. También se celebrarán en todas las capita
les de provincia las pruebas de aptitud para ascender 
á las séptima, sexta y quinta categorías, remitiendo los 
Tribunales á la Subsecretaría la relación de los apro
bados.

Art. 15. Las oposiciones á lá cuarta categoría se ce
lebrarán en las capitales de los distritos universitarios, 
y los que hayan sido aprobados irán ocupando las va
cantes de esta clase, con arreglo al número que se les 
señale en la lista de aspirantes que al efecto se forma
rá por la Subsecretaría del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes, atendiendo al número de pun
tos que obtengan en la calificación y demás particula
res que se determinarán en el reglamento.

Art. 16. Se efectuarán también en las capitales de 
los distritos universitarios las pruebas de aptitud pro
fesional que determine el reglamento para ascenderá 
las tercera y segunda categorías, procurándose, á ser 
posible, que los Maestros no abandonen las Escuelas.

Art. 17. Las oposiciones á la primera categoría se 
verificarán en Madrid.

Art. 18. En las convocatorias de oposiciones se ex
presará el número máximo de aspirantes que pueden 
ser aprobados, y los Tribunales formarán la lista por
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el orden en que hayan de ir ocupando las vacantes que 
ocurran.

Art. 19. Las Escuelas que queden vacantes por el 
movimiento de los ascensos en los sueldos, las ocuparán 
los que ingresen en el Magisterio por la octava cate
goría.

Art. 20. Todos los Maestros quedan obligados á dar 
las pruebas de aptitud que determine el reglamento 
para el ascenso de categorías.

Los que por tercera vez en cada categoría dejen de 
dar estas pruebas ó no consigan por igual número de 
veces la aprobación de ellas, serán dados de baja defi
nitivamente en el Magisterio.

Art. 21. Los Tribunales de oposición que se formen 
en Madrid lo serán con Vocales de distintos distritos 
universitarios, y los que se formen en los distritos uni
versitarios lo serán con Vocales de las distintas provin
cias que los constituyen.

Art. 22. Los ejercicios de todas las oposiciones para 
Maestros y Maestras de primera enseñanza, así como su 
calificación, serán públicos.

Art. 23. Los aspirantes á los ascensos que obtengan 
calificación favorable en las pruebas de aptitud para 
ascender de categoría, ocuparán en su escalafón el lu
gar que les corresponda por orden de antigüedad, y 
quedarán postergados los que no alcancen la aproba
ción.

Art. 24. Los Maestros que se nombren con arreglo 
á esta nueva organización se distribuirán teniendo en 
cuenta los datos del censo escolar y las mayores conve
niencias del servicio.

Art. 25. La jubilación será forzosa á los setenta años 
de edad; al cumplirlos, los Maestros y Maestras de pri
mera enseñanza cesarán de hecho en el desempeño de 
su cargo, y los interesados podrán incoar el expediente 
de clasificación dentro del año anterior.

Art. 26. La Caja de Derechos pasivos del Magisterio 
se nutrirá:

1.° Con el 6 por 100 de descuento sobre todos los 
sueldos activos y pasivos de los Maestros.

2.° Con las economías por el movimiento del per
sonal.

3.° Con ei importe de la matrícula de los niños pu
dientes que asistan á las Escuelas públicas.

4.° Con la subvención del Estado.
Art. 27. En todas las Escuelas públicas de instruc

ción primaria se establecerá la enseñanza graduada.
Art. 28. Se reorganizará la enseñanza de adultos en 

forma que no imponga á los Maestros exceso de traba
jo, perjudicial para el buen servicio.

Art. 29. En todo distrito escolar habrá por lo me
nos una Escuela de adultos á cargo de los Maestros que 
se destinen á este servicio, aumentando al efecto, en 
cuanto sea preciso, el número de dichos funcionarios.

Art. 30. En todas las poblaciones importantes se 
procurará establecer Delegaciones regias, y, donde con
viniere, con jurisdicción provincial y sobre las Escue
las Escuelas Normales.

Art. 31. Se consignará en el presupuesto del Minis
terio de Instrucción pública y Bellas Artes la cantidad 
suficiente para ios gastos de material de todas las Es
cuelas de primera enseñanza dependientes de dicho Mi
nisterio.

Art. 32. La dotación de material de las Escuelas pú
blicas se dividirá en dos partes: una destinada á los 
gastos ordinarios de la Escuela, y otra á la adquisición 
de mobiliario escolar y material pedagógico de más 
costosa adquisición.

Art. 33. La adquisición y distribución del mobilia
rio escolar y del material pedagógico se hará directa
mente para las Escuelas de cada provincia por un De
legado especial del Ministerio, que será asesorado por 
una Junta de autoridades académicas.

Art. 34. La asignación de material para los demás 
gastos de la Escuela será determinada para cada loca
lidad en armonía con la población escolar, dentro de 
una escala que fijará el reglamento.

Art. 35. Los Maestros justificarán la inversión de 
las cantidades que perciban para material común de 
las Escuelas en la forma que determine el reglamento, 
y  que será análoga á la que se usa actualmente para 
justificar los gastos de material de oficinas de las de
pendencias del Estado.

Disposiciones transitorias,
1.a Las alteraciones que, como consecuencia de este 

decreto, afecten á la parte económica, se llevarán al 
proyecto de presupuestos para 1906.

2.a Se aplicarán estas reformas formando el escala
fón con los achuales Maestros propietarios, con sujeción 
á las escalas del art. 2.°, previos los trámites y ejerci
cios de aptitud que se señalen para los que hayan de 
ascender al sueldo de 1.000 pesetas, si no tienen el tí
tulo de Maestros.

Los que se hallen en este caso no podrán ascender á

otra categoría inmediata mientras no obtengan el título 
profesional.

3.a Los Maestros auxiliares pasarán á ocupar Es
cuelas públicas ó secciones de éstas con arreglo á la ca
tegoría que por su sueldo actual deba corresponderles 
en el escalafón, suprimiéndose la clase de Auxiliares 
para lo sucesivo.

4.a Las Escuelas de establecimientos y asilos de Be
neficencia de todas clases, cuyos gastos de sosteni
miento corren á cargo de las Diputaciones provincia
les, pero cuya provisión se hace hoy por los mismos 
medios y autoridades que los de las demás Escuelas 
públicas, quedan comprendidas en estas disposiciones, 
y los Maestros que las desempeñen, sea cualquiera el 
sueldo que perciban, figurarán en las categorías que se 
señalen para los que sirvan en Escuelas municipales en 
los puntos en que aquéllas estén establecidas.

5.a Al implantarse esta reforma cesarán todos los 
sustitutos personales y quedará suprimida en adelante 
esta clase de nombramientos.

También desde la implantación de esta reforma que
dará prohibido el nombramiento de Maestros interinos.

6.a Al reorganizar la enseñanza de adultos en virtud 
de esfa reforma, se tendrán presentes las Escuelas de 
esta clase que hoy existen.

7.a Los Maestros actuales que ingresen en la octava 
categoría quedarán obligados á desempeñar Escuela de 
adultos, además de la Escuela diurna, sin otra retribu
ción que la correspondiente á dicha categoría.

8.a Hasta la implantación de las prescripciones de 
este decreto, quedan en suspenso todas las oposiciones 
á Escuelas públicas, cuyos opositores no hayan sido 
llamados á practicar ejercicios.

Igualmente quedan en suspenso todos los concur
sos anunciados para provisión de Escuelas públicas, de 
los cuales no se haya publicado la propuesta.

9.a Desde 1.° de Enero de 1906 quedará suprimido 
el descuento que grava el material de las Escuelas con 
el 10 por 100 para el fondo de derechos pasivos del 
Magisterio.

10. Por el Ministerio de Instrucción pública y Be
llas Artes se dictarán las disposiciones reglamentarias 
que sean precisas para la implantación de la reforma y 
de todo cuanto con ella se relacione.

Disposición final.
Quedan derogadas todas las disposiciones que se 

opongan á lo preceptuado en este decreto.
Madrid veintidós de Marzo de mil novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Juan de la. Cierva y Peñañ®fi.

M I NISTER IO  DE L A  G U ER R A
REALES ÓRDENES

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por D. Mar
tín Palao Azorín, vecino de Yecla, provincia de Murcia, 
en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 pesetas que 
depositó en la Delegación de Hacienda de la provincia 
de Albacete, según carta de pago núm. 10, expedida en 
11 de Septiembre de 1903, para redimir del servicio mi
litar activo á su hijo Pedro Palao Puche, recluta del 
reemplazo de 1903, perteneciente á la zona de Alba
cete;

El R e y  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, y que el inte
resado falleció antes de correspondería ser llamado á 
filas, se ha servido resolver que se devuelvan las 1.500 
pesetas de referencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito, ó la persona apoderada en for
ma legal, según dispone el art. 189 del reglamento dic
tado para la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de Marzo de 1905.

MARTÍTEGUI 
Sr. General del tercer Cuerpo de Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Fran
cisco Marqués Palou, vecino de Palma, provincia de Ba
leares, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 
pesetas que depositó en la Delegación de Hacienda de 
la provincia indicada, según carta de pago núm. 502, 
expedida en 13 de Septiembre de 1902, para redimir el 
servicio militar activo como recluta del reemplazo de 
dicho año;

El R e y  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma ¡legal, según 
dispone el art. 189 del reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley, quedando obligado á asistir á las 
prácticas de instrucción el mismo tiempo que permane-

necieron en ella los excedentes de cupo de su reem
plazo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de Marzo de 1905.

MARTÍTEGUI
Sr. Capitán general de Baleares.

M IN ISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Remitido á informe de la Comisión per
manente del Consejo de Estado el expediente promo
vido por D. Agustín Robert, como patrono del Restau- 
rant de Obreros de Santa Madrona, con domicilio en 
Barcelona, en solicitud de que se declare exento del 
pago de la contribución industrial el citado Restau- 
rant, dicho Alto Cuerpo ha emitido en el mismo el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: De Real orden comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E. se ha comunicado á 
informe de este Consejo, en su Comisión permanente, 
el expediente adjunto, del cual resulta:

Que el fundador y patrono del Restaurará de Obre
ros de Santa Madrona, creado y establecido en la ciu
dad de Barcelona, solicitó de la Delegación de Ha
cienda de aquella provincia, en 16 de Diciembre de 
1903, se le declarase exento del pago de la tributación 
industrial por ser una institución benéfica, en la cual la 
venta de raciones no tiene otro objeto que proporcio
nar á los obreros y público necesitado alimentación 
sana y confortante por un precio siempre menor que el 
de su coste, es decir, con pérdida para la institución y 
no con ganancia, idea excluida en absoluto de dicha 
fundación, en la cual no se ha tenido por objeto el lu
cro, sino, por el contrario, la pérdida, con el se lo propó
sito de proporcionar un beneficio á Jas clases necesi
tadas; que como justificación del carácter de esta fun
dación, se acompañó copia certificada de una Real 
orden expedida por el Ministerio de la Gobernación, fe
cha 24 de Julio de 1902, en la que se clasificó á la ins
titución de referencia como de beneficencia particular, 
de acuerdo con lo consignado en el art. 4.° del Real de
creto de 14 de Marzo de 1889, prescribiendo que se die
ra cuenta al Ministerio del digno cargo de V. E. de di
cha resolución, á los efectos oportunos; que, esto no 
obstante, la Delegación de Hacienda en aquella provin
cia acordó desestimar lo pretendido por D. Agustín 
Robert y Suris, fundándose en que ei Restaurant de 
Obreros de Santa Madrona no figura en la tabla de 
exenciones unida al reglamento de la contribución in
dustrial; que recurrido dicho acuerdo por el patrono 
de la fundación, y unida la lista de precios de las ra
ciones qne se expenden, de lo que resulta que ninguna 
excede de 18 céntimos, el Tribunal gubernativo de Ha
cienda, á cuya competencia se declaró corresponder la 
resolución del asunto, acordó en sesión de 15 de Di
ciembre próximo pasado, de conformidad con el pare
cer de la Dirección de lo contencioso, ó sea en el sen
tido de que no estando la institución de referencia 
comprendida en la tabla de exenciones, no era posible 
acordar, teniendo en cuenta lo prevenido en el art. 1.° 
del reglamento de la Contribución industrial, más que 
aquellas que estuviesen previstas en dicha tabla, y por 
tanto, que no se podía acceder á lo pretendido por Don 
Agustín Robert; pero que tratándose de una fundación 
análoga á las que se refieren los números 2, 10, 21 y 26 
de la referida tabla, procedía la instrucción del expe
diente que correspodiese para su inclusión en ella.

En cumplimiento de este acuerdo, la Dirección gene
ral de Contribuciones, Impuestos y Rentas, al amparo 
del art. 15 del reglamento, propone á V. E. que sea in
cluido el Restaurant de Obreros de Santa Madrona en 
la referida tabla de exenciones, previo el informe de 
este Consejo, y con el siguiente epígrafe: «Restaurant 
de Obreros ó Asociaciones piadosas que se dedican á 
proporcionar alimentación á las clases obreras y nece
sitadas, aun cuando sea por retribución, siempre que 
ésta no exceda del coste de los alimentos. Si obtuviesen 
alguna utilidad pagarán la contribución industrial co
rrespondiente»; y en tal estado el asunto, se ha remiti
do á informe de este Consejo.

La Comisión permanente del mismo ha examinado lo 
expuesto; y

Considerando que al no existir utilidad ni lucro fal
ta la base para la exacción de la contribución indus
trial:

Considerando que la tendencia de la legislación y de 
las disposiciones que regulan la tributación por indus
trial es la de eximir de ella las instituciones creadas con 
fines exclusivamente benéficos:

Considerando que la de que se trata está calificada y 
declarada entre las de su clase por Real orden del Mi
nisterio de la Gobernación de 24 de Julio de 1904, y 
aparece que las condiciones en que se ha establecido y



1110 23 Marzo 1905 Gaceta de Madrid.—Núm. 82
por el fin que realiza, análoga á las que disfrutan del 
privilegio de la exención reconocida en los números 2.°, 
10, 21 y 26 de la tabla que comprende las exenciones 
del tributo por industrial:

Considerando que el traslado de la referida soberana 
disposición, expedida por el departamento ministerial, 
único competente para hacer la calificación de Institu
ción benéfica, al Ministerio de Hacienda, no podía tener 
otro objeto que la aplicación á la referida obra, en con
cepto de tal, de las exenciones fiscales que les corres
pondieran; y

Considerando que el Estado debe procurar, por cuan
tos medios estén á su alcance, el fomento !y prosperi
dad de todas cuantas instituciones se dediquen á fines 
benéficos en provecho de las clases obreras y necesi
tadas;

El Consejo de Estado, conforme con la propuesta que 
hizo la Dirección de lo Contencioso y con el dictamen 
de la Dirección general de Contribuciones, opina que 
procede incluir la obra benéfica Restaurant de Obreros 
de Santa Madrona en la tabla de exenciones unida al 
reglamento de 28 de Mayo de 1898, adicionando en ella 
el párrafo que al efecto ha sido ideado por dicho Cen
tro directivo.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 10 de Marzo de 1905.

ALIX
Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos y

Rentas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por D. José 
Bordalba y Merola, fabricante de alcoholes, aguardien
tes y licores en Lérida, en solicitud de que se habilite 
la Aduana de Farga de Moles para la exportación de 
aquellos líquidos, con opción á la devolución de cuotas 
ó cancelación de garantías del impuesto, según deter
mina el art. 223 del reglamento de la renta:

Resultando que el solicitante funda su petición en 
que con frecuencia exporta al principado de Andorra 
los referidos productos por la mencionada Aduana, que 
carece de la habilitación que interesa:

Vistos los artículos 19 y 223 del reglamento de 7 de 
Septiembre último:

Considerando que, con sujeción á lo prevenido en el 
segundo de ios textos citados, sólo están habilitadas 
para la exportación de alcoholes, con opción á la devo
lución de cuotas ó cancelación de garantías, las Adua
nas que lo están para la importación de dichos líqui
dos, según el art. 19, entre las que no se halla la de 
Farga de Moles; y 

Considerando que no es posible prescindir de las cir
cunstancias excepcionales que en el presente caso con
curren, puesto que ios productos nacionales no tienen 
otra salida para el principado de Andorra que la Adua
na mencionada, y en tal concepto el negar la habilita
ción solicitada equivaldría á prohibir la exportación de 
alcoholes á dicha región;

El Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido habilitar la 
Aduana de Farga de Moles para la exportación de al
coholes, aguardientes neutros y compuestos y licores, 
con destino exclusivamente al Principado de Andorra, 
con opción á la devolución de cuotas ó cancelación de 
garantías del impuesto, adicionándose en este sentido 
el párrafo 2.° del art. 223 del reglamento de la renta de 
7 de Septiembre de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 13 de Marzo de 1905.

ALIX
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por los Sres. Re
quena é Hijos, fabricantes de alcohol neutro de vino en 
Utiel, en solicitud de que se amplíe la autorización con
cedida por la Real orden de 9 de Noviembre último 
para que unos fabricantes puedan ceder alcoholes á 
otros, siempre que residan en la misma población ó en 
su término municipal, haciéndola extensiva á los fabri
cantes establecidos en pueblos distintos, pero depen
dientes de una misma Administración, sirviendo el per
miso que se otorgue para verificar el traslado y para 
justificar las altas y bajas en las respectivas cuentas 
corrientes:

Vista la instancia en que D. Tomás Abad Seller, como 
Gerente de la Sociedad Tomás Abad y Hermano, fabri
cante de alcohol vínico y aguardiente anisado en Novel- 
da, pide que se le autorice para comprar alcohol, que
dando á su cargo el pago de los impuestos de fabrica
ción y consumo desde el momento en que cualquier fa
bricante los expida para la fábrica del exponente y que

se le permita liquidar los impuestos de los productos 
que salgan de la misma cada mes, en fin del siguiente: 

Resultando que los Sres. Requena é Hijos fundan su 
petición en que la disposición 3.a de la Real orden de 9 
de Noviembre sería más beneficiosa ampliada en la 
forma que solicitan, porque comprendería á muchos pe
queños fabricantes que carecen de capital para satisfa
cer los impuestos y de medios para dar fácil salida á 
sus productos:

Resultando que D. Tomás Abad alega que las compras 
para que pide autorización las ha venido haciendo para 
poder cumplimentar las órdenes de sus clientes; y en 
cuanto al plazo que solicita para las liquidaciones, ma
nifiesta que, haciendo frecuentes remesas á las plazas 
del Norte de España, no es posible recibir en muchos 
casos dentro del mes el importe de los derechos, ó el 
justificante de haber sido abonados en el punto de des
tino, por lo que al liquidar en fin de cada mes con la 
Administración sufre el perjuicio de tener que abonar 
cuotas por remesas que todavía no han llegado á aqué
llos:

Vistos el capítulo 12 del reglamento de 7 de Septiem
bre y las Reales órdenes de 9 de Noviembre y 26 de 
Enero último:

Considerando que por la última de las soberanas dis
posiciones citadas se desestimó una instancia formu
lada por los Sres. Pascual García é Hijos, de Yecla, en 
la que se pedía, como ahora se solicita por los exponen
tes, la ampliación de la disposición 3.a de la de 9 de 
Noviembre, fundándose en que esta clase de operacio
nes no son propias de fabricantes, sino de almace
nistas:

Considerando que si los primeros desean adquirir al
coholes para volver á venderlos pueden matricularse 
como almacenistas y ejercer esta industria con inde
pendencia de la de fabricación:

Considerando que Abad parte del supuesto de que 
los derechos de los alcoholes que expide con guías en 
que deben aparecer éstos pagados, pueden satisfacerse 
en el punto de destino, cuando tanto la ley como el re
glamento previenen que se consideran devengados al 
salir los productos de las fábricas, excepto en los casos 
en que aquellos textos autorizan su garantía, que es 
únicamente en los que la Real orden de 9 de Noviem
bre concede plazo para la justificación de la llegada y 
sustitución de dicha garantía; y 

Considerando que aun en el caso de tener que liqui
dar con la Administración los impuestos por remesas 
que no hayan llegado á su destino, no puede haber per
juicio para los fabricantes, puesto que el art. 215 del 
reglamento les autoriza para verificar el ingreso en pa
garés, que no devengarán interés, á noventa días fecha, 
obteniendo de este modo un plazo más que suficiente 
para liquidar sus operaciones comerciales;

El R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido desestimar las 
instancias de que se deja hecha mención.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 13 de Marzo de 1905.

ALIX
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERlO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN

Pasado á informe de la Comisión permanente del Con
sejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Alcalde y tres Concejales y destitución del Secreta
rio del Ayuntamiento de Sepulcro-Hilario, decretada 
por V. S. con fecha 4 de Junio de 1904, dicho Alto Cuer
po ha emitido, con fecha 21 de Septiembre de 1904, el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E . en 
13 de Julio último, la Comisión permanente del Conse
jo ha examinado el expediente de suspensión del Alcal
de y tres Concejales del Ayuntamiento de Sepulcro-Hi
lario, decretada por el Gobernador de Salamanca en 4 
de Junio del corriente año.

De dicho expediente resulta: que girada una visita 
de inspección al referido Ayuntamiento, el Delegado 
que se designó al efecto comprobó la existencia de de
ficiencias y omisiones graves relacionadas con la for
mación de cuentas municipales, publicación de extrac
tos de los acuerdos, falta de inventario, apéndices anua
les, archivo, libros de contabilidad y de actas de las 
Juntas pericial de Salamanca y de Instrucción prima
ria, de estados de recaudación é inversión de fondos, 
y, en general, de cuantas formalidades debe llenar la 
Administración municipal.

A estos cargos añade la Memoria del Delegado otros 
que pueden constituir verdaderos delitos, como son los 
que se refieren á la venta de edificios y terrenos del 
común de vecinos sin la formación de expedientes al

efecto; arriendo de pastos del monte público sin cum
plir los requisitos legales; formación del presupuesto 
para el año actual; nombramientos ilegales y falta de 
caja para custodiar y de padrón de vecinos.

Tal es la lamentable situación que atraviesa el Muni
cipio de Sepulcro-Hilario desde el año 1895, y como las 
acusaciones del Delegado no han sido desvirtuadas en 
su mayor parte por los interesados en la audiencia que 
se les concedió con este objeto, el Gobernador de Sa
lamanca, haciendo responsables de los hechos relacio
nados al Alcalde y Concejales que vienen desempeñan
do el cargo con anterioridad á 31 de Diciembre último, 
así como al Secretario del Ayuntamiento, acordó la sus
pensión de aquéllos en sus cargos respectivos y la des
titución del último.

Vistos los artículos 124, 180, 181, 183 y 189 de la ley 
Municipal:

Considerando:
1.° Que el art. 124 que se cita autoriza al Goberna

dor, mediando causa grave, para suspender y sustituir 
á los Secretarios de los Ayuntamientos:

2.° Que de los cargos razonados y fundamentados 
en la Memoria, resumen de la visita de inspección, apa
recen infracciones ínanifiestas de la ley y negligencias 
y omisiones de que puede resultar grave perjuicio á los 
intereses ó servicios que estén bajo su custodia; por 
todo lo cual incurren en responsabilidad los Ayunta
mientos y Concejales, conforme al art. 180, cuya res- 
ponsablidad es exigible ante la Administración ó ante 
los Tribunales, según su naturaleza, según lo establece 
el art. 181:

3.° Que la Administraciún sólo puede imponer á los 
Concejales, administrativamente, las penas de amones
tación, apercibimiento y multa; pero sin que pueda 
acordar la suspensión de un Concejal, á no ser que se 
trate de extralimitaciones graves con carácter político, 
que reúnan además algunas de las condiciones que se
ñala el art. 189 de la ley Municipal; y

4.° Que de acuerdo con lo dispuesto en ese mismo 
precepto legal, los Gobernadores pueden suspender á 
los Alcaldes por causa grave;

La Comisión opina que procede confirmar la desti
tución del Secretario del Ayuntamiento de Sepulcro- 
Hilario, D. Juan Antonio García, y la suspensión del 
Alcalde del mismo, en su cargo de tal, D. Nicolás Gran
de Martín; alzándose las de éste y los tres Concejales 
D. Miguel Merino, D. Pedro y D. Juan Manuel Calvo 
en estos cargos, y pasando los antecedentes á los Tribu
nales de justicia para que éstos procedan á lo que haya 
lugar.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, en cuanto á remitir los antecedentes 
á los Tribunales de Justicia, se ha servido resolver, 
respecto de este extremo, como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de Marzo 
de 1905.

BESADA
Sr. Gobernador civil de Salamanca.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  BELLAS ARTES

R E A L E S  Ó R D E N E S
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 

trasladar, en virtud de concurso, á la Cátedra de Len
gua francesa del Instituto de Gijón, con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas, 3.000 de entrada y 1.000 por razón 
de quinquenios, á D. Luis Manuel Ferrer y Coco, actual 
Catedrático numerario de igual asignatura del de León, 
cesando desde esta fecha en el último de los Institutos 
mencionados, de acuerdo con lo preceptuado en el Real 
decreto de 31 de Julio último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 16 de Marzo de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Luis Manuel Ferrer y Coco.
Bachiller con calificación de sobresaliente.
Catedráticonumerario, en virtud de oposición, nombrado 

por Real orden de 23 de Julio de 1891.
Ha desempeñado los cargos de Director y Secretario acci

dental del Instituto de León.
Ha sido Vocal del Tribunal de oposiciones á Cátedras de 

Francés de Institutos.
Tiene aprobadas oposiciones á la Cátedra de Francés é In

glés de la Escuela Superior de Artes é Industrias de Madrid.
Ha publicado dos cursos de Lengua francesa, obra aproba

da por el Consejo de Instrucción pública; tres Memorias, va
rios folletos y artículos y dos poemas.

Algunos de estos trabajos han sido premiados en certáme
nes y iuegos fio ral es.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, Catedrático numera-
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rio de Física y Química del Instituto de Baeza, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas y demás ventajas de la 
ley, á D. Julio Monzón y González; habiendo dispues
to S. M. que se le expida, el título profesional, en cum
plimiento del art. 56 del decreto de 15 de Enero de 1870, 
á cuyo fin se formará el oportuno expediente por el Di
rector del Instituto citado, previo el pago de los dere
chos que correspondan.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 20 de Marzo de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, Catedrático numera
rio de Física y Química del Instituto de Jerez, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas y demás ventajas de la 
ley, á D. Arturo Beleña y Porto; habiendo dispues
to S. M. que se le expida el título profesional, en cum
plimiento del art. 56 del decreto de 15 de Enero de 1870, 
á cuyo fin se formará el oportuno expediente por el Di
rector del Instituto citado, previo el pago de los dere
chos que correspondan.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 20 de Marzo de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, Catedrático numera
rio de Física y Química del Instituto de Cáceres, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas y demás ventajas de la 
ley, á D. Daniel Tosantos y Baltanás; habiendo dispues
to S. M. que se le expida el título profesional, en cum
plimiento del art. 56 del decreto de 15 de Enero de 1870, 
á cuyo fin se formará el oportuno expediente por el 
Director del Instituto citado, previo el pago de los de
rechos que correspondan.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 'años. Ma
drid 20 de Marzo de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, Catedrático numera
rio de Física y Química del Instituto de San Isidro de 
Madrid, con el sueldo anual de 5.000 pesetas, 3.000 de 
entrada, 1.000 por quinquenios y 1.000 por residencia, 
á D. Luis Olbés y Zuloaga, actual Catedrático numera
rio de igual asignatura del Instituto de Córdoba; ce
sando desde esta fecha en el último de los Institutos 
mencionados, de acuerdo con lo dispuesto en el Real 
decreto de 31 de Julio último.

Do Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 29 de Marzo de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M ISTERIO DE AGRICULTURA
IN D U T R IA , c o m e r c io  y  o b r a s  p u b l i c a s

REALES ÓRDENES 
Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 

públicas el expediente de condonación de una multa 
de 250 pesetas impuesta por el Gobernador de Córdo
ba á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces por el 
corte, choque y descarrilamiento del tren núm. 402 de 
la línea de Puente Genil á Linares, ocurrido el 25 de 
Marzo de 1903, aquel Cuerpo Consultivo ha emitido el 
siguiente dictamen:

«En sesión del día 12 de Noviembre de 1904 se dio 
cuenta del expediente sobre condonación de una multa 
de 250 pesetas impuesta por el Gobernador civil de 
Córdoba á la Compañía do los ferrocarriles Andaluces 
por el corte, choque y descarrilamiento del tren de 
mercancías núm. 402 de la línea de Puente Genil á Li
nares, ocurrido el 25 de Marzo de 1903; asunto remitido 
á informe del Consejo por Real orden comunicada por 
la Dirección general de Obras públicas fecha 3 de Oc
tubre de 1903.

El Ayudante de la línea de Puente Genil á Linares 
dió parte de que el día 25 de Marzo, á las veintiuna 
horas treinta y cinco minutos, en el kilómetro 36*600, 
el tren núm. 402 se cortó, quedando en el referido pun
to parte del tren, compuesto de ocho vagones. El tren 
se componía de 36 vehículos, todos cargados, llevando 
todos sus frenos reglamentarios, ó sean seis; de los 
ocho vagones cortados, dos eran frenos cargados, el de 
cola, con 15.000 kilogramos de mineral, y el otro, con 
10.000 kilogramos de barras de plomo. Esta parte cor
tada, que no paró al romparse el enganche, alcanzó á la

primera parte del tren unida á la máquina, después de 
recorrer 2.854 metros, casi todo en pendiente de 0*015 
y 0*013, produciendo el choque y descarrilamiento, á 
causa del cual quedó destrozado un vagón y muy ave
riados otros dos; pero la vía no sufrió ningún desper
fecto ni hubo desgracias personales.

De las investigaciones hechas parece resultar que el 
corte debió producirse por un golpe del regulador, dado 
para salvar una rasante horizontal que corresponde al 
puente de la línea, y yendo además los frenos apreta
dos; parece que por ser de noche y estar lloviendo, ni 
el maquinista ni los guardafrenos se hicieron cargo de 
la rotura de los enganches.

Se pidió informe ai Ingeniero mecánico acerca de 
la rotura del enganche, pero manifestó que ios vagones 
y ganchos de tracción destrozados por el choque los 
había retirado la Compañía de Madrid, Zaragoza y Ali
cante, que era la propietaria, para su reparación, y 
ante esta dificultad pidió y estudió la información 
abierta por la Compañía de los ferrocarriles Andalu
ces, resultando de la misma que la causa probable de 
rotura del gancho de tracción y cadenas fue la poca 
precaución del maquinista al pasar de la rasante hori
zontal del puente á la larga pendiente que le sigue, 
apretando, además, los frenos de cola, hecho á peti
ción del maquinista, y al aumentar la velocidad la má
quina en la pendiente y encontrarse con la resistencia 
de los frenos de cola, se produjo una sacudida ó tirona- 
zo fuerte que produjo la rotura del gancho mencionado 
y del tren, como es consiguiente.

Parece ser también que el personal que cubría los 
dos frenos que había entre los ocho vagones que se cor
taron del tren, no se apercibieron de dicho corte, á pe
sar de los avisos que les dirigiera el maquinista con el 
silbato pidiendo freno, y ya fuese que dicho personal 
no apretase suficientemente ]os frenos, y con ello fué 
aumentando la velocidad de dicha parte del tren, y 
también que el maquinista no hizo lo posible para evi
tar el choque, pues al divisar el disco de la estación de 
Cabra disminuyó la velocidad de su máquina para es
tacionarse convenientemente, en aquel momento se pro
dujo el alcance y choque, que debió ser violento por los 
efectos producidos, pues el vagón que iba á la cabeza del 
corte quedó completamente destruido y el herraje roto y 
diseminado; el que recibió el choque del tren, cortado, 
y otro, con los testeros de cabeza, topes y ganchos de 
tracción rotos ó torcidos, y otros vagones con averías, 
si bien de menos entidad; aunque dice la Compañía que 
el gran destrozo ocasionado á los vagones de la Compa
ñía de Madrid á Zaragoza y á Alicante fué porque éstos 
eran de madera y se encontraban en bastante mal es
tado por ser muy antiguos. De todo esto puede dedu
cirse que la rotura del gancho de tracción debió ser 
instantánea, producida por una fuerte sacudida ó tiro- 
nazo, de cuyo hecho atribuye la Compañía gran parte 
á descuido del maquinista y personal encargado de los 
frenos. El alcance tuvo lugar por la mayor velocidad 
que tomó la parte del tren cortada al llegar á la pen
diente, y por haber moderado algo la marcha el maqui
nista al dar vista al disco de la estación de Cabra; y 
aunque la Compañía trató de atenuar en parte la res
ponsabilidad de sus agentes, porque el fuerte temporal 
de lluvias y la gran oscuridad de la noche les impidie
ron darse cuenta del corte, acaba por decir que, para 
que no vuelvan á caer en semejante falta de vigilancia, 
han sido todos severamente castigados.

Como consecuencia de lo expuesto, y en vista de que 
el hecho de que se trata constituye una gran falta, el 
Ingeniero Jefe de la cuarta División de ferrocarriles 
propuso al Gobernador civil de Córdoba impusiera 
una multa de 250 pesetas á la Compañía de los ferro
carriles Andaluces.

El Gobernador dió al expeliente la tramitación mar
cada en el art. 167 de 1 reglamento de li vigente ley de 
Policía de ferrocarriles, y después de haber oído á la 
Compañía y á la Comisión provincial, resolvió en 8 de 
Agosto de 1903 imponer la multa de 250 pesetas, cuya 
condonación solicita la Compañía en su instancia de 27 
de Agosto.

La Compañía, después de repetir cuanto hemos refe
rido y había hecho constar en el curso del expediente, 
se limitó en su instancia á exculparse diciendo que, 
teniendo en cuenta las circunstancias que concurrieron 
á la producción del accidente, bien puede afirmarse 
que sólo á caso fortuito se debe aquél; y después de 
varias digresiones que no son pertinentes al caso de 
que se trata, termina pidiendo se la declare exenta de 
responsabilidad y se condone la multa impuesta.

El Negociado dice que visto que el referido acciden
te fué originado por causa del maquinista que conducía 
el tren y descuido de los guardafrenos, por todo lo cual 
debe exigirse responsabilidad á la Compañía, en vir
tud de lo que determina la Real orden de 6 de Mayo de 
1892, opina que no debe condonarse U multa inpuesta 
á la Compañía.

En virtud de que-los responsables del accidente ocu
rrido, y que pudo dar lugar á graves consecuencias, 
fueron los agentes de la Compañía, que fueron severa
mente castigados por ésta, como correctivo de las fal
tas cometidas, siendo ella la responsable ante la Admi
nistración en virtud de la Real orden citada, la Sección 
acordó consultar á la Superioridad que no procede la 
condonación de la multa de 250 pesetas impuesta por 
el Gobernador civil de Córdoba á la Compañía de ferro
carriles Andaluces por el corte, choque y descarrila
miento del tren de mercancías núm. 402 de la línea de 
Puente Genil á Linares, ocurrido el día 25 de Marzo 
de 1903.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen y lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido confirmar la mul
ta á que el expediente se refiere.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 20 de Febrero de 1905.

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente de condonación de una multa 
de 250 pesetas impuesta por el Gobernador civil de Se
villa á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces por 
el choque ocurrido el día 7 de Abril del año 1903 en la 
estación de Marchena, aquel Cuerpo Consultivo ha 
emitido el siguiente dictamen:

«En sesión del día 12 de Noviembre de 1904 se dió 
cuenta del expediente sobre condonación de una multa 
de 250 pesetas impuesta por el Gobernador civil de 
Sevilla á la Compañía de ferrocarriles Andaluces por 
el choque del tren mixto núm. 241 con material esta
cionado en la estación de Marchena el día 7 de Abril 
de 1903; asunto remitido á informe del Consejo por 
Real orden comunicada por la Dirección general de 
Obras públicas en fecha 2 de Noviembre de 1903.

El Ingeniero Inspector de la línea de Marchena á Val- 
chillón puso en conocimiento del Jefe de la cuarta Di
visión de ferrocarriles que el día 7 de Abril tuvo lugar 
un choque entre el tren mixto núm. 241 y el material 
estacionado en la estación de Marchena.

Del expediente instruido con este motivo y de las de
claraciones de la Compañía resulta que las causas que 
dieron lugar al choque fueron que por hallarse mal 
puesta la aguja núm. 7, entró por la vía del muelle el 
tren citado; y habiéndose apercibido el maquinista, 
hizo uso del comtravapor, consiguiendo atenuar los 
efectos del choque, pues, afortunadamente, no hubo que 
lamentar desgracias personales, sólo averías de poca 
importancia en las puertas del muelle cubierto, contra 
las cuales chocó el material apartado en aquella vía. El 
personal de la estación asegura que con antelación fue
ron reconocidas las agujas y dejadas en posición de per
mitir la entrada del tren que se esperaba; sin embargo, 
la Compañía, para darle ejemplo, y con el fin de que 
todos los agentes tengan el mayor cuidado posible en 
lo que concierne á la circulación de trenes, castigó se
veramente á los empleados que por su descuido dieron 
lugar al accidente. En su consecuencia, y en virtud de 
la falta de idoneidad de los empleados, patentizada por 
la disculpa que aducía el que en dicha ocasión des
empeñaba funciones de Jefe de estación, por no haber 
dado cuenta del referido hecho á la Inspección, supo
niendo de escasa importancia el que por efectuar mal 
un cambio se verificase el choque, y teniendo en cuen
ta que el hecho en sí es grave, aunque, afortunadamen
te, no hubo que lamentar ninguna desgracia personal, 
el Ingeniero Jefe propuso al Gobernador civil de Sevi
lla impusiera una multa de 250 pesetas á la Compañía 
de ferrocarriles Andaluces.

El Gobernador dió al expediente la tramitación mar
cada en el art. 167 del reglamento de la vigente ley de 
Policía de ferrocarriles, y después de haber oído á la 
Compañía y á la Comisión provincial, resolvió en 11 
de Agosto de 1903 imponer la multa de 250 pesetas, 
cuya condonación solicita la Compañía en su instancia 
de 27 de Agosto.

En dicha instancia repite cuanto expuso en el curso 
del expediente, y queriendo probar que no le alcanza 
responsabilidad por lo ocurrido, cita textualmente el 
artículo 12 de la ley de Policía de ferrocarriles y hace 
una serie de consideraciones que no conducen al fin que 
se propone.

El Negociado dice que resultando que este accidente 
fué originado por una mala disposición de las agujas de 
entrada á la estación, lo 'cual atribuye la Compañía á 
descuido de sus empleados, á los que asegura haber 
castigado severamente por esta causa, y teniendo la Ad
ministración perfecta competencia para exigir respon
sabilidad á la Compañía por estas faltas, en virtud de lo 
dispuesto en la Real orden de 6 de Mayo de 1892, opina 
que no procede condonar la multa.
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Como consecuencia de todo lo expuesto, y como los 

hechos de que se trata no tienen justificación alguna 
por parte de la Compañía, antes bien, ésta reconoce l?xs 
faltas cometidas por sus empleados, hasta el extremo 
de haberles impuesto correctivo, la Sección acordó con
sultar á la Superioridad que no procede condonar la 
multa de 250 pesetas impuesta por el Gobernador civil 
de Sevilla á la Compañía de ferrocarriles Andaluces por 
el choque del tren nüm. 241 con material estacionado 
en la estación de Marchena el día 7 de Abril de 1903.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con lo ma
nifestadlo en el preinserto dictamen y lo propuesto por 
^sa Dirección general, se ha servido confirmar la mul
ta á que el expediente se refiere.

Lo que de Real orden comunico á Y. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 20 de Febrero de 1905.

YADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente de condonación de una multa 
de 250 pesetas impuesta por el Gobernador de Cádiz á 
la Compañía de los ferrocarriles Andaluces por infrac
ción del art. 87 del reglamento de policía de ferrocarri
les, aquel Guerpo Consultivo ha emitido el siguiente 
dictamen:

«En sesión del día 12 de Noviembre de 1904 se dio 
cuenta del expediente sobre condonación de una multa 
de 250 pesetas impuesta por el Gobernador civil de 
Cádiz á la Compañía de ferrocarriles Andaluces; asunto 
remitido á informe del Consejo por Real orden comu
nicada por la Dirección general de Obras públicas con 
fecha 13 de Octubre de 1903.

El Ingeniero Inspector de la línea de Sevilla á Jerez 
y Cádiz puso en conocimiento del Jefe de la cuarta Di
visión de ferrocarriles que la Compañía de ferrocarriles 
Andaluces faltó á lo que preceptúa el art. 87 del vigen
te reglamento de policía de ferrocarriles de 8 de Sep
tiembre de 1878 por no consignar en el libro donde se 
registran los retrasos, en la estación de Cádiz, el deta
lle y causas del retraso que sufrió en su recorrido el 
tren correo núm. 62 el día 9 de Mayo de 1903; y el In
geniero Jefe, en vista de lo expuesto, propuso al Go
bernador civil de Cádiz impusiera una multa de 250 
pesetas á la Compañía de ferrocarriles Andaluces por 
incumplimiento del citado art. 87.

El Gobernador dió al expediente la tramitación mar
cada en el art. 167 del reglamento de la vigente ley dePo- 
licíá de ferrocarriles, y después de haber oído á la Com
pañía y ála Comisión provincial, resolvió en 6 de Julio 
de 1903 imponer la multa de 250 pesetas, cuya condona
ción solicita la Compañía en su instancia de 16 de Julio.

En dicha instancia confirma la Compañía lo ocurri
do, como ya lo había expuesto en el curso del expe
diente, y trata de disculpar la falta diciendo que por 
una distracción del agente encargado en Cádiz de co
piar las hojas de marcha de los trenes, dejó de anotar
se en el libro correspondiente el detalle y causas del 
retraso que sufrió el tren núm. 62 ya citado; que por 
aquella omisión la Compañía había castigado con mul
ta al encargado de aquel servicio, recomendando una 
vez más se tenga el cuidado debido para evitar que se 
repitan esas omisiones; que la falta de que se trata es 
un caso aislado que no podía prever la Empresa, por 
cuanto de antemano tiene muy recomendado, á todo el 
personal el exacto cumplimiento de lo que ordena el 
artículo 87 del reglamento citado; y que no habiendo 
tenido el hecho consecuencias ni ocasionado perjuicios 
á nadie, suplica se considere exenta de responsabilidad 
á la Compañía, y le sea condonada la multa.

El Negociado dice que resultando plenamente com
probada la falta, aunque la Compañía manifiesta que 
se trata de un caso aislado, y como, aunque así fuese, 
no sería tampoco posible rebajar la cuantía de la mul
ta, por haberle impuesto la mínima que determina la 
ley de Policía de ferrocarriles, opina que no procede 
.su condonación.

En vista de todo lo expuesto, y teniendo en cuenta 
«que la misma Compañía ha reconocido la falta al casti- 
.gar con una multa al empleado encargado de aquel ser
vicio, la Sección acordó consultar á la Superioridad 
que no procede condonar la multa de 250 pesetas im
puesta por el Gobernador civil de Cádiz á la Compañía 
de ferrocarriles Andaluces por infracción del art. 87 
del reglamento de policía de ferrocarriles.

Y conformándose S. M. el Rny (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen y lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido confirmar la mul
la á que el expediente se refiere.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 20 de Febrero de 1905.

YADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.'

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
publicas el expediente de condonación de una multa 
de 500 pesetas impuesta por el Gobernador de Cádiz á 
á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces por el 
descarrilamiento del tren núm. 71 en la estación del 
Puerto de Santa María el día 1.° de Febrero de 1903, 
aquel Cuerpo Consultivo ha emitido el siguiente dic
tamen:

«En sesión del 12 de Noviembre de 1904 se dió cuenta 
del expediente sobre condonación de una multa de 500 
pesetas impuesta por el Gobernador civil de Cádiz á la 
Compañía de ferrocarriles Andaluces por el descarrila
miento del tren núm. 71 de la línea de Sevilla á Jerez y 
Cádiz, ocurrido en la estación del Puerto de Santa Ma
ría el día 1.° de Febrero de 1903; asunto remitido á in
forme del Consejo por Real orden comunicada por la 
Dirección general de Obras públicas con fecha 12 de 
Septiembre de 1903.

El Ingeniero Inspector de la línea de Sevilla á Jerez 
y Cádiz, al dar parte al Jefe de la cuarta División de 
ferrocarriles acerca del descarrilamiento del tren nú
mero 71 del día 1.° de Febrero, ocurrido en la estación 
del Puerto de Santa María, manifiesta que del expe
diente instruido con tal motivo resulta lo siguiente:

La aguja núm. 2 fué movida por el guardaaguja con 
tiempo más que suficiente para que no pueda atribuir
se al aturdimiento de éste la falsa maniobra que ori
ginó el descarrilamiento; no pudiendo atribuirse el ac
cidente más que áun movimiento involuntario de aquél, 
que entreabriera la aguja, por lo que las ruedas de ca
da lado tomaron distinta vía, ó bien á que el guarda- 
aguja creyera que hubiera pasado todo el tren, cuando 
sólo lo habían verificado la máquina, ténder, furgón de 
cabeza y cuatro vehículos, y moviera la aguja para de
jarla preparada para la salida del tren correo núm. 2, 
aguja que tuvo que quedar en una posición intermedia 
hasta que pasó todo el tren, puesto que la sucesión de 
las ruedas de uno y otro lado impedían que pudieran 
las agujas aplicarse á uno ni á otro carril, dando lugar, 
por tanto, al accidente. Sea de un modo ó de otro, y 
aunque el culpable de éste resulta ser el guardaagu- 
jas, lo cierto es que esto dió lugar á haber prestado un 
servicio de trenes de viajeros detestable, sin causa que 
lo justifique, pues el Jefe de estación debió atender al 
servicio público antes que á encarrilar el material, pu
diendo haber formado el tren 71 para Jerez con la má
quina, ténder, furgón de cabeza (que por una sencilla 
maniobra pudo poner en cola) y los cuatro vehículos 
que quedaron encarrilados, limitando el transbordo á 
los equipajes que quedaran en el furgón de cola; de 
este modo pudo el tren 71 salir para Jerez con media 
hora de retraso, á lo sumo, y pidiendo á San Fernando 
la máquina del tren de mercancías núm. 262, haber for
mado un tren con la cola encarrilada ya del tren 71 y 
dicha máquina, con el que pudo conducir los pasajeros 
y equipajes de mano del tren correo núm. 62 á Cádiz, 
con sólo hora y media de retraso y no con cuatro horas 
y veintiún minutos; y como quiera que la Compañía es 
responsable de los actos de sus empleados, que afectan 
al servicio, y que no tiene disculpa como éste, el Inge
niero Jefe propuso al Gobernador civil de Cádiz impu
siera una multa de 500 pesetas á la Compañía de ferro
carriles Andaluces.

El Gobernador dió al expediente la tramitación mam 
cada en el art. 167 del reglamento de la vigente ley de 
Policía de ferrocarriles, y después de haber oído á la 
Compañía y á la Comisión provincial resolvió, en 13 
de Mayo de 1903, imponer la multa de 500 pesetas, 
cuya condonación solicita la Compañía en su instancia 
de 25 de Mayo.

En la expresada instancia manifiesta la Compañía, 
cómo ya lo había hecho en el expediente, que el encar
gado de la aguja núm. 2 debió hacer algún movimien
to brusco, por causas que se ignoran, lo que dió lugar 
á volver la palanca, entreabriendo el cambio después 
de haber pasado, la máquina y cinco vehículos de la 
composición del tren, motivo por el cual los cinco ve
hículos restantes entraron por la vía primera, desca
rrilando y quedando atravesados entre las vías prime
ra y segunda, interceptando ambas y, por consecuen
cia, la salida del tren núm. 62. Que el Jefe de estación 
no pidió tren de transbordo para éste, calculando erró
neamente que sólo se emplearían cuarenta y cinco mi
nutos en encarrilar los coches y dejar la vía expedita.

El incidente referido produjo un retraso de una hora 
cincuenta y seis minutos al tren 71 y de cuatro horas 
cincuenta y seis minutos al tren 62.

El retraso del tren 62 trata de justificarlo el Jefe de 
estación por creer que no se tardaría tanto tiempo en 
dejar la vía libre, y no pidió tren de transbordo para 
evitar á los viajeros la molestia de atravesar de noche 
el puente de San Alejandro.

Que la Compañía no admitió estas explicaciones, y 
para dar ejemplo al personal, castigó con la rebaja de 
clase al agente encargado de la aguja y al Jefe de es

tación; al primero, por resultar responsable del inci
dente, y al segundo, por los retrasos injustificados que 
produjo á los trenes 71 y 62, y también impuso multas 
á los maquinistas por no haber coadyuvado á dejar la 
vía expedita, y que es la primera en lamentar el inci
dente ocurrido, que viene á perjudicar notoriamente 
los intereses de la misma; y después de referirse á la 
interpretación de los artículos 12 y 14 de la ley de Po
licía de ferrocarriles, suplica le sea condonada la multa 
de 500 pesetas impuesta por el Gobernador civil de 
Cádiz.

El Negociado dice que resultando que este accidente 
fué originado por ¡una torpeza del guardaaguja, y los 
retrasos sufridos por los trenes núm. 71 y correo nú
mero 62 obedecieron también, en su mayor parte, á 
faltas del Jefe de estación, de todo lo cual debe respon
der la Compañía ante la Administración, en virtud de 
la Real orden de 6 de Mayo de 1902, opina que no pro
cede la condonación de la multa impuesta por estas 
faltas.

Como los hechos que se dejan expuestos no tienen 
justificación alguna por parte de la Compañía, antes 
bien, ésta reconoce las faltas cometidas por sus emplea
dos, hasta el extremo de haberles impuesto correctivo 
por la negligencia observada por aquéllos en el cum
plimiento de su deber, lo cual no es bastante á reparar 
el accidente ocurrido, la Sección considera que la Com
pañía de ferrocarriles Andaluces ha incurrido en la 
responsabilidad señalada en el art. 12 de la vigente ley 
de Policía de ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877, 
y que, por tanto, se ha hecho acreedora ála imposición 
de la multa de referencia.

En su consecuencia, la Sección acordó consultar á la 
Superioridad que no procede la condonación de la mul
ta de 500 pesetas impuesta por el Gobernador do Cádiz 
á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces por el des
carrilamiento del tren núm. 71 de la línea de Sevilla á 
Jerez y Cádiz, ocurrido en la estación del Puerto de 
Santa María el día 1.° de Febrero de 1903.»

Y  conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen y lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido confirmar la mul
ta á que el expediente se refiere.

Lo que de Real orden comunico á Y. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 20 de Febrero de 1905.

YADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

Visto el expediente incoado en el Gobierno civil de 
esa provincia, á instancia de D. Ramón Alós, solicitan
do de este Ministerio autorización para instalar en nue
vo emplazamiento el balneario que, titulado La Flori
da, le fué otorgado por Real orden de 29 de Noviembre 
de 1902:

Vistos los favorables informes de la Autoridad de 
Marina, Jefatura de Obras públicas de la provincia, 
Junta de Obras de ese puerto, y de ese Gobierno civil, 
no habiéndose presentado reclamación alguna en el 
período de información pública del expediente;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto 
por la Dirección general del ramo, ha tenido á bien 
autorizar á D. Ramón Alós para que reinstale el bal
neario que le fué otorgado por la citada Real order, en 
el sitio designado en el croquis que acompaña á su ins
tancia, sujetándose á las siguientes condiciones:

1.a Entre el muro de sostenimiento del dique y la 
fachada del balneario deberá quedar la calle ó espacio 
de 10 metros que conservan las demás construcciones 
ya establecidas en. aquellos terrenos, y en alineación 
con los cuales debe colocarse el nuevo edificio.

2.a El aspecto del establecimiento será en conso
nancia con la que corresponde á las obras que en la 
actualidad se ejecutan en aquella zona.

3.a Estahiueva autorización se otorga á título pre
cario/sin perjuicio de tercero, quedando subsistentes 
las cláusulas prescritas en la Real orden de 29 de No 
viembre de 1892, y quedando anulada sin derecho á 
reclamación alguna cuando se conceptúe que perjudi
case á cualquier servicio público.

Lo que de Real orden digo á Y. S. para su conoci
miento y el dei interesado, sirviéndose dar traslado de 
la presente disposición á la Jefatura de Obras públicas 
de esa provincia. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 9 de Marzo de 1905.

YADILLO
Sr. Gobernador civil de la provincia de Valencia.

limo. Sr.: Iniciada la crisis obrera en la provincia de 
Sevilla, y con objeto de facilitar trabajo á los jorna
leros,

S. M. el R e y  (Q. D. G.j, de conformidad con lo dis
puesto en el Real decreto de 12 de Noviembre de .1886, 
ha tenido á bien disponer se construyan, por el siste
ma de Administración, las explanaciones de las obras 
de fábrica de los trozos 2.° y 3.° de la carretera de Car-
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mona á Villaverde del Río, en dicha provincia, por 
su importe de ejecución material de 43.378 pesetas, al 
que agregado el 3 por 100, según dispone la Real orden 
de 13 de Diciembre de 1901, hace un total de ejecución 
de 44.679*83 pesetas.

Lo que de Real orden comunico á V. S. I. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á V. S. I. muchos 
años. Madrid 21 de Marzo de 1905.

YADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TR IB U N A L  SUPREM O

Junta calificadora de Aspirantes 
á la Judicatura y al Ministerio fiscal.

La Junta calificadora, en sesión del día de hoy, ha acorda
do señalar el día 28 del actual para que tenga lugar el p ri
mer ejercicio de los opositores que no han podido practicarlo 
con sus grupos respectivos por motivos de enfermedad debi
damente justificada.

En su consecuencia, los señores que á continuación se ex
presan deberán presentarse el expresado día 28, á las nueve 
de la mañana, en el local del Colegio de Abogados, en el Pa
lacio de Justicia, para practicar dicho ejercicio; teniendo 
entendido que éste es el último y definitivo llamamiento; 
que no se admitirá justificación alguna de imposibilidad para 
acudir á él, y que al que no se presente en dicho día y hora 
se le declarará sin derecho á practicarlo.

Madrid 21 de Marzo de 1905.=Por acuerdo de la Junta, el 
Vocal Secretario, Benito Aparicio.

Del tercer grupo.
Núm. 137 del sorteo, D. José Carrillo Guerrero.

Del noveno grupo.
Núm. 431 del sorteo, D. Luis Rodríguez Yiguri.

D el décimo grupo.
Núm. 500 del sorteo, D. Luis María López y Zulueta.

Del undécimo grupo.
Núm. 538 del sorteo, D. Casto Benavides y Marco.

Del duodécimo guipo.
Núm. 551 del sorteo, D. Enrique Nieto Díaz.—565, D. Emi

lio Isasa y Echenique.—572, D. Nicolás Izquierdo Hernán
dez.—574, D. Juan Benavente y Domínguez.—576, D. Pablo 
Ignacio Navarro Rodríguez A rias .—577, D. Antonio Retuer
to y Rodríguez.—579, D. José Arana y González.—586, Don 
Manuel Pérez Crespo.

Madrid 21 de Marzo de 1905.nzEl Yocal Secretario, Benito 
Aparicio.

La Junta calificadora, en sesión del día de hoy, ha acorda
do señalar el jueves 30 del actual para dar principio al se
gundo ejercicio de oposición._

En su consecuencia, los señores opositores que á continua
ción se expresan, declarados aptos para practicarlo, se pre
sentarán con tal objeto el expresado día 30, á las nueve de la 
mañana, en el local del Colegio de Abogados, en el Palacio 
de Justicia, formando el prim er grupo, pudiendo llevar los 
libros que quisieren para hacer su ejercicio.

Madrid 21 de Marzo de 1905.=Por acuerdo de la Junta, el 
Yocal Secretario, Benito Aparicio.

Núm 2 del sorteo, D. Sergio Martín Ciruelos.—3, D. Aga- 
pito Cardiel Escudero.—8, D. Gabriel Navarro Romero.—9, 
D. Luis Yelasco Calleja.—12, D. Santos Cueto Ruiz Díaz.— 
247, D. Pablo Callejo de la Cuesta.—15, D. Gregorio Marrón 
Tejada.—17, D. José Montaner y Robles.—18, D. Lucas An
tonio Ñuño de la Rosa.—20, D. Manuel Gómez Pedreira.— 
21, D. Emilio López Aranda.—22, D. Ramón Franquet Pa- 
miés.—24, D. José Gómez A ngel.—26, D. Rodrigo Molina 
Gil.—27, D. Dimas Camarero y Marrón.—29, D. Gregorio Fer 
nández Merayo. — 31, D. Carlos Carrasco Maldonado.—32, 
D. José Carreto Domínguez.—33, D. José Gómez y Sánchez. 
—34, D. Francisco Coromina Ruiz.—39, D. Rafael Rubio 
Freyre Duarte.—40, D. Rogelio FranciscojRuiz Cuevas.—42, 
D. Fernando López de Sagredo. — 43, D. Antonio Lima y 
Caute.—44, D. Cándido Casanueva y Gorjón.—620, D. Ser
vando Fernandez Y ictorio.—47, D. Andrés Braña y Bermú- 
dez.—48, D. Ramón García del Valle.—49, D. Domingo Vi
llar Granjel.—50, D. Ramón Fernández de Murías.—52, Don 
Francisco González Castell.—54, D. Juan Fernández Loaisa. 
—55, D. José Millaruelo Durango.—56, D. Angel Avila Del
gado.—58, D. José Antonio Cerdá Fábregas.—59, D. Eladio 
Niño y Valmaseda.—64, D. Vicente Villanueva Marrugano. 
—75, D. Hipólito Murillo Alvarez.—78, D. José Reino Caa- 
maño.—80, D. Mario Aristey Santo.—562, D. Francisco Ro
dríguez Gonzalo.— 89, D. Julián Plaza Miralles.—91, Don 
Eduardo Jusúe y Martínez de Bedoya.—93, D. Luis Calero 
Luanco.—94, D. Mariano Permissán y Pérez de la Borda.— 
95, D. Feliciano Hernanz Plaza.—103, D. José Gómez Gomis. 
—104, D. Federico Gomis Juan .—106, D. Juan Antonio Car- 
pena y Requena.—108, D. José María Catalá de Gano.—120, 
D. Manuel Martínez Sueiro.—121, D. Julián San Juan y Cava. 
—122, D. Luis Rodríguez Cabezas.—123, D. Juan Clavera y 
V ilar.—124, D. Aurelio Conejo y Sola.—127, D. Luis Folache 
y Orozco.—130, D. Ignacio de Lecea y Grijalba.—134, Don 
Eduardo Divar Martínez.—135, D. Félix Puzol Jordán.

Madrid 21 de Marzo de 1905.=E1 Vocal Secretario, Benito 
Aparicio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Dirección general de Correos y Telégrafos.

Correos.
Sección 1 .a— Negociado 8.°

Debiendo procederse á la celebración de subasta, para con
tra ta r  el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas, desde la cartería del barrio de la es
tación de Villalba á Manzanares, bajo el tipo máximo de mil 
novecientas cincuenta pesetas anuales y demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto en la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, en el Gobierno civil de Madrid, en 
la Administración del Correo Central y en las carterías de 
Villalba y Manzanares, y con arreglo á lo preceptuado en el 
capítulo 1.° del titulo II del reglamento para el régimen y 
servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 
de Junio de 1898,'-se advierte al público que se adm itirán las 
proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, 
que se presenten en dicha Dirección general, previo cumpli
miento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de 
Hacienda de 7 de Octubre de 1904, liasta el día 22 de Abril 
próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar en la repetida Dirección general el día 28 
ael mismo mes, á las once horas.

Madrid 8 de Marzo de 1905.=E1 Director general, Ren- 
dueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T. natural de...., vecino de , según cédula per

sonal núm  , se obliga á desempeñar la conducción del co
rreo diario desde  a  y viceversa, por el precio de.....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado en la fianza de pesetas.

(Fecha y firma ael interesado.) S—365
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tra ta r el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde Mayorga á Valde- 
ras, bajo el tipo máximo de mil quinientas pesetas anuales y 
demás condiciones del pliego que está de manifiesto en los Go
bierno civiles de Valladolid y León, Dirección general de 
Correos y Telégrafos y oficinas de Correos de Valladolid, 
León, Mayorga y Valderas, y con arreglo á lo preceptuado en 
el capítulo 1.° del título II del reglamento para el régimen 
y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 
7 de Junio de 1898, se advierte al público que se admitirán 
las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a cla
se, que se presenten en dicha Dirección general y en los Go
biernos civiles citados y Alcaldías de Mayorga y Valderas, 
previo el cumplimiento de lo preceptuado en la*"Real orden 
del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta 
el día 22 de Abril próximo, á las diez y siete horas, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar en la Dirección de Correos 
y Telégrafos el día 28 del mismo mes, á las once horas.

Madrid 8 de Marzo de 1905.— El Director general, Ren- 
dueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ..... vecino de  , según cédula

personal núm  , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde ....... a...... , y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en ..... la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—366

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra ta r el transporte de la correspondencia pública en carrua
je ó á caballo desde la oficina de Correos de Sigüenza á la 
de Alcolea del Pinar, bajo el tipo máximo de mil pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de manifies
to en el Gobierno civil de Guadalajara y en las oficinas de 
Correos de esta capital y en las de Sigüenza y Alcolea del 
Pinar, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del 
título II del reglamento para el régimen y servicio del ramo 
de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, 
se advierte al público que se adm itirán las proposiciones, 
extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten 
en dicho Gobierno civil y en las Alcaldías de Sigüenza y Al
colea del Pinar, previo cumplimiento de lo preceptuado en 
la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 
1904, hasta el día 22 de Abril próximo, á las diez y siete ho
ras, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido 
Gobierno civil el día 2S del mismo mes, á las once horas.

Madrid 11 de Marzo de 1905.—El Director general, Ren- 
dueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula

personal núm  , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á  , y viceversa, por el precio de ....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—367
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tra ta r el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Correos de 
Sigüenza á su estación del ferrocarril, bajo el tipo máximo 
de setecientas pesetas anuales y demás condiciones del pliego 
que está de manifiesto en el Gobierno civil de Guadalajara y 
en las oficinas de Correos de esta capital y en la de Sigüenza, 
y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II 
del reglamento para el régimen y servicio del ramo de Co
rreos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se 
advierte al público que se adm itirán las proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en 
dicho Gobierno y en la Alcaldía de Sigüenza, previo cum pli
miento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de 
Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 22 de Abril 
próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 28 del 
mismo mes, á las doce horas.

Madrid 11 de Marzo de 1905.=E1 Director general, Ren- 
dueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de...., vecino de...., según cédula per

sonal núm  , se obliga á desempeñar la conducción del co
rreo diario desde  á...... y viceversa, por el precio de.....
(en lexra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado en la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—368

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra ta r el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina de Correos de Olía
te á la de Brincóla, bajo el tipo máximo de mil quinientas 
pesetas anuales y demás condicionas del pliego que está de 
manifiesto en el Gobierno civil de Guipúzcoa y en las ofici
nas de Correos de San Sebastián y Oñate, y con arreglo á lo 
preceptuado en el capítulo l.°d e l titulo II del reglamento 
para el régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado 
por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público 
que se adm itirán las proposiciones, extendidas en papel tim 
brado de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno y en 
la Alcaldía de Oñate, previo cumplimiento de lo preceptuado 
en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre 
de 1904, hasta el día 22 de Abril próximo, á las diez y siete 
horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repe
tido Gobierno civil el día 28 del mismo mes, á las once 
horas.

Madrid 11 de Marzo do 1905.=:E1 Director general, Ren- 
dueles.

Modelo de proposición.
D. F. do Tm natural d e  vecino d e  , según cédula

I personal n ú m . se obliga á desempeñar la  conducción del
correo diario desde .....  á    y viceversa, por el precio

de.... (en letra) per>etatf anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta díe pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—369

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra ta r el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Correos 
de Cuenca á la de Belmonte, bajo el tipo máximo de seis mil 
pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de 
manifiesto en el Gobierno civil de Cuenca y en las oficinas do 
Correos de esta capital y en la de Belmonte, y con arreglo á 
lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento 
para el régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado 
por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público 
que se adm itirán las proposiciones, extendidas en papel tim 
brado de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno y en 
la Alcaldía de Belmonte, previo cumplimiento de lo precep
tuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7  de 
Octubre de 1904, hasta el día 22 de Abril próximo, á las diez 
y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el 
repetido Gobierno civil el día 28 del mismo mes, á las once 
horas.

Madrid 15 de Marzo de 1905.=E1 Director general, Ren>- 
dueles.

Modelo de proposición
D. F. d eT ., natural de ..... , vecino de según cédula

personal n úm ero  , se obliga á desempeñarla conducción
del correo diario desde  á    y viceversa, por elpre^
ció d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las con-
diciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección 
general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á 
ella por separado la cédula personal y la carta de pago que
acredita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas^

(Fecha y firma del interesado.) S—370

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra ta r  el transporte de la correspondencia pública á caballo 
ó en caruaje desde la oficina del ramo de Figüeras á la de La. 
Junquera, bajo el tipo máximo de seiscientas pesetas anuales 
y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el 
Gobierno civil de Gerona y en las oficinas de Correos de esta 
capital y en las de Figueras y La Junquera, con arreglo á lo 
preceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento para 
el régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real 
decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado 
de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno y en las Al
caldías de Figueras y La Junquera, previo cumplimiento de 
lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda 
de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 22 de Abril próximo, á 
las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lu 
gar en el repetido Gobierno civil el día 28 del mismo mes, á  
as once horas.

Madrid 15 de Marzo de 1905. =E 1 Director general, Ren- 
dueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T. natural de...., vecino de...., según cédula per

sonal núm  , se obliga á desempeñar la conducción del co
rreo diario desde á  , y viceversa, por el precio de.....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición acompaño á ella per separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de- 
positado en la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—371

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra ta r el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Correos 
de Orense á la de Maceda, bajo el tipo máximo de quinientas 
pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está do 
manifiesto en el Gobierno civil de Orense, en las oficinas de 
Correos de esta capital y en la de Maceda, y con arreglo á lo 
preceptuado en el capítulo 1.° del título ÍI del reglamento 
para el régimen y servicio del ramo de Correos,, aprobada 
por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierto al público 
que se adm itirán las proposiciones, extendidas en papel tim 
brado de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno y en 
la Alcaldía de Maceda, previo ^cumplimiento de lo precep
tuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de 
Octubre de 1904, hasta el día 22 de Abril próximo* á las diez 
y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el 
repetido Gobierno civil el día 28 del mismo mesr á las once 
horas.

Madrid 15 de Marzo de 1905. =  El Director gsíieral, Ren- 
dueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e ......, vecino de ......, según cédula-

personal núm  , se obliga á desempeñar la  conducción
del correo diario desde  á  , y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por esta Dirección ge
neral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n .la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—372£

Debiendo procederse á la celebración de subasta p ara  con.’- 
tra ta r  el transporte de la correspondencia pública en. car* 
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina de Correos de Albar- 
cete a la de Alcaraz, bajo el tipo máximo deudos mil pesetas, 
anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto 
en el Gobierno civil de Albacete y en las ofifriinas de Correos 
de esta capital y de Alcaraz, y con arreglo á lo preceptuado 
en el capítulo 1.° del título II del reglamento para el régi
men y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real de
creto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público se ad
m itirán las proposiciones, extendidas en pap el timbrado des. 
11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno civil y en la  
Alcaldía de Alcaraz, previo, cumplimiento de lo preceptuada 
en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octúbrer 
de 1904, hasta el día 22 d® Abril próximio* á las diez y sietf > 
horas, y que la apertura de pliegos tendrá lu g a r  en el repe - 
tido Gobierno civil el día ^  del mismo* m&s á las once hora s 

Madrid 15 de Marzo de 1905— El D irector genera^ Re,n- 
dueles. ^

Modido de proposicmi-
D. F. de T., natural de , vecino de...... según cédula

personal núm ...... se obliga á desempeñar la  conducción del
correo diario desde. a ...... y viceversa, por el precio de.....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicior.es con
tenidas en el pliego aprobado por la  Dirección ge’neral. Y 
para seguridad de esta proposición acompaño á el) a por se
parado la cédula personal y la carta de pago que acredita ha-

Iber depositado en*.... la  fianza de pesetas*
(Fecha y firma del interesado.) S—373
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21 D. Mariano Alberni y Martínez ( * ) ...................................................... Cáceres................ 34 6 6 4 11 7 12 4 9 Oficial................................................................................. Algeciras.
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32

París ..................... 43 5 6 4 10 19 16 9 15 Administrador.......................................... barga de Moles. 
Sta. L .a Escom. 
Mar bel la.

Julio Gutiérrez Bosch (* )............................................... M adrid...........
V  al encía.........

40
36

9
7

24
1

4
4

10
10

19
19

10
16

11
9

17
15

F ie l.............................................................
V ista...........................................................

Salamanca.... 
Tarragona -

40 11
11

24 4 9 15 15 1 23 Oficial......................................................... Bilbao.
36 7 4 9 15 16 9 15 Vista.......................................... ................ Grao Castellón.

Segóvía........... 39 9 13 4 8 25 10 11 17 Idem .......................................... ............... Canfranc.
Sevilla .. 38 10 5 4 8 25 10 11 17 Administrador........................................ Matáró.
Cáceres........... 46 4 14 4 8 8 16 4 23 Oficial......................................................... Pasajes.

Encinasola.Badajoz........... .33 1 4 4 8 8 12 4 29 Administrador..........................................
M adrid........... 47 5 19 4 8 8 16 4 23 Auxiliar V ista .......................................... Barcelona.
Coruña........... 31 3 13 4 7 23 12 4 29 Oficial........................................................ Valencia de Alcántara.

33
34
35
36
37
38
39
40

Sevilla ........... 40 5 » 4 7 10 20 4 11 Admini str ado r ....................................... Javea.
38 7 1 4 7 10 15 2 21 V ista ........................................................... Verín.

José Palacios y Fernández ( * ) ........................................ Madrid............
Valencia.........
A lican te.........

35
38

5
11
11

11
9

4=
4

7
6

6
19

15
16

»
4

12
23

Auxiliar V is ta ..........................................
O ficial.......................................................

Grao Valencia. 
Barcelona.

Ginés Picó y Ferrer ( * ) ................................................. 36 » 4 6 19 12 4 29 Administrador.......................................... Cullera.
Raimundo Montero Luna................................................
José L illo  Fortipiani (*) . . ...............

M adrid.. 36 1 14 4 6 1 16 2 9 Delegado de Aduanas.............................. Santander (Ast.) 
Alicante.Alicante......... 38 10 6 4 5 10 12 4 29 O ficial........................................................

Abelardo Faura Laborda . ............................... Vizcaya .........
Cádiz..............

35 4 7 4 5 10 16 3 13 Auxiliar V ista................................... . Barcelona.
41 Manuel García Nuche il^)............................... ............ 34 5 17 4 4 » 10 10 7 Idem ............................................ : ............ Barcelona.
42 Vicente B Ollés y Munllo .......................................... Zaragoza........

Valencia.........
41 5 13 4 2 18 16 3 9 Delegado de Aduanas............................... Portugalete.

43 Eduardo Burgos y Gómez (*) . ............................. 35 5 » 4 2 18 10 11 17 V ista ......................................................... Denia.
44 Angel de la Puente y  Moral. . .......................... .......... Burgos........... 36 5 » 4 2 1 16 2 29 Idem ........................................................... Vinaroz.
45 Francisco de P Castellote y T en to r.......................... Granada.. . . . . 37 10 14 4 1 28 18 8 14 Administrador.......................................... Tortosa.
46 José Cominees Calvo (* )................................................... M adrid........... 36 2 26 4 1 25 11 11 25 Auxiliar V ista .......................................... Port-Bou.
47 Matías Gómez Gómez....................................................... H uelva ........... 35 8 13 4 1 25 16 2 - 26 Adm inistrador.......................................... Car taya. 

Fuengírola. 
Santander (Ast.) 
Santander.

48 Manuel Guisado de Rojas........................... . .................. Córdoba......... 46 2 7 4 1 2 16 1 21 Idem ................................................ ..........
49 Federico Pérez Moreno (’*) ............................................ Málaga........... 37 11 22 4 » 1 12 4 29 Delegado de Aduanas...............................
50 Trinidad González Setién.............................................. Santander. . . 37 6 15 3 10 25 15 6 25 Auxiliar V ista ..........................................
51
52

Francisco Fabrellas S. de Ibarrola ( * ) .......................... Madrid........... a5 2 26 3 10 25 12 4 29 Oficial....................................................... Algeciras. 
Sanlúcar de G.aHugo Bourmán Hernández............................................. Málaga............ 41 11 13 3 9 11 15 3 5 Admin is t r ado r ..........................................

53 Teodoro Peris Bueno (* ) ................................................. Valencia......... 45 11 13 3 9 1 12 4 29 Idem ........................................................... Santa Pola.
54 Alberto García Espejo ( * ) . . .  * ...................................... . Granada......... 40 4 » 3 8 13 10 7 21 Idem .......................................................... La Guardia.
55 Elpidio Bayón Trapote.................................................... Pontevedra. . . 37 3 29 3 7 13 15 1 23 Auxiliar V ista....................................... Santander.
56 Gonzalo Luanco G arcía-Argüelles............................... Cuenca........... 41 7 25 3 6 29 15 7 19 Administrador................................. . Cadaqués.

Mahón.57José Agulló Lloret ( * ) ..................................................... A licante......... 37 » 28 3 6 23 12 4 29 Vista...........................................................
58 Francisca Seguí y M a rty ................................................ Barcelona . . . . 39 5 5 3 6 23 18 3 12 Oficial......................................................... Irún.
59 Luciano Escudero Rodríguez ( * ) ................................... S ev illa ........... 35 2 24 3 4 28 12 4 29 Idem .................................................. Algeciras.

Palma.60 Modesto A 'varez R illo ..................................................... Zaragoza ....... 60 1 11 3 4 28 15 1 23 Idem .......................................................
61 Juan Escudero Borrás ( * ) .............................................. Santander. . . . 33 6 7 3 3 8 10 11 17 Adm in istrador......................................... Mazarrón.
62 Francisco Diez Herrero.......................................... . V a llado lid .. . . 36 10 21 3 3 8 15

8
1 23 Oficial............................................... San Sebastián.

63 Andrés Sánchez García ( * ) .............................................. Madrid........... 33 2 29 3 3 8 6 17 Administrador.......................................... Camposancos.
Muros.64 Eduardo Castañón y Cruzada.......................................... M adrid........... 39 2 28 3 2 9 15

14
12
13 
10
14 
10 
U  
12 
12 
10
8

1 23 Idem ...........................................................
65 Manuel María Pastor y Cano.......................................... Cádiz............... 36 6 17 3 » 20 8 27 V ista ................................................ Aguilas.
66 Antonio Pórtela de la Llera ( * ) ................ ..................... Cádiz.............. 37 8 21 3 » 4 29

'•>
Id em ........................................................... Torrevieja.

Irúm67 Rafael Sasot y V iv e s ....................................................... Bilbao....... 37 9 2 3 » » » Auxiliar V is ta .........................................
68 Tomás Alvarez González (* ) ............................................ Málaga........... 38 8 27 3 » » 7 21 Idem ......................................................... Irún'.
69 Agapito Pérez Mantiñán................................................. Palencia......... 40 1 11 3 » » 2 29 Administrador................................... Portmán.
70 Juan ®rómez y Suárez (* )................................................ M adrid........... 35 7 17 3 » » 7 21 Id em .......................................................... Ribadesella.
71 Mariano Vázquez A teret.................................................. M adrid........... 33 4 10

8
2 11 2 8 20 Oficial........................................ ............... Málaga.

Benicarló.72 Victoriano Arana é Itu rr ía ............................. ............. Guipúzcoa.. . .  
Madrid...........

32 9 2 10 23
23

4 29 Administrador..........................................
73 Eduardo García y García Quijada................................. 37 » » 2 10 4 29 Auxiliar V is ta .......................................... Cádiz.
74 Gerardo del Río y del Collado (* ) ................................... Pontevedra. . . 35 3 7 2 10 23 10 7 Administrador.......................................... Santo ña.
75 Manuel García Estrada................................................... Canarias......... 40 1 9 2 10 23 1 2 Idem ........................................................... Zumaya.

Altea.76 Jerónimo Bellido y Llorens ( * ) ....................................... Alicante......... 35 3 11 2 10 23 10
12
11
9

10 7 Idem ........................................ .................
77 Emilio Clemente Bernal ( * ) .................... ....................... Salamanca.. . . 37 10 27 2 10 3 2 7 Auxiliar V is ta ................................... . Port-Bou.
78 Francisco Estebán Artieda............................................. Zaragoza ....... 33 4 22 2 9 23 10 21 Administrador.......................................... Sallent.
79 Enrique Malagón Luceño (* ) .......................................... Baleares......... 37 5 13 2 9 23 5 Auxiliar V ista .......................................... Barcelona.
80 Juan Moreno V illarreal................................................... Cáceres........... 37 10 29 2 9 23 12

9
4 29

»
V is t a ............................................ V illagarcía de Carril. 

Gandía.81 Blas de Uruburu Fernández (*1...................................... A lm ería ......... 33 » 8 2 8 24
16
3

5 A dm in istrador.........................................
82 Antonio Delgado Luque................................................... Málaga........... 34 11 23 2 8 12

10
12
8

4 29
21
29
27
29
7

Oficial....................................................... Almería.
83 Vicente Chiralt v Rodríguez ( * ) ..................................... S e v illa ........... 34

32
9 17 2 7 7 Fiel de, Aduanas .. Escombreras.

84 Angel G. López Vera....................................................... Cádiz............... 6 13 2 7 3
17
10
25

4 Auxiliar V is ta ..........................................
Id em ..........................................

Barcelona.
85 Emilio Vizcaíno Sánchez ( * ) ........... .............................. Badajoz........... 35 8 11 2 6 10

4
Cádiz.

86 Valentín Fernández Doval............................. ................ M adrid......... . 33 1 29 2 6 12
8

Idem ......................  . . . .  ......... Irún.
87 Alfonso Porras Baselga ( * ) ........... '................................. Badajoz........... 36 1 » 2 5 5 Oficial del Consulado.........  . . . . Lisboa.
88 Fulgencio Francés Navarro............................................ Navarra......... 32 11 18 2 2 14 12

10
9

4 29 Oficial.............................. .... * .............. Port-Bou.
89 Manuel Rodríguez García ( * ) ....... ................................. Sevilla............ 32 8 10 2 2 14 11 17

»
Auxiliar V ista .............................. Gijón.

Les.90 Luis Oñoro Santos ( * ) ..................................................... M adrid......... . 34 10 24 2 » 11
21
21
18
11
17
17
10
10
»

5 V ista.....................................
91 Ramón Izquierdo Garrido............................................... Sevilla............. 31 8 12 1 u 12 

9 
12 
11 
12 
8 

12 
10 
12 
12 
12 
10 
12 
11

4 29 Delegado de Aduanas Olaveaga. 
Barcelona. 
Santiago Irún.

92 Joaquín Marcóte y Sanz (* ) ............................................. Madrid........... 32 1
11

13 1 u
lo

5 \\ Oficial
93 Juan Manera y Sorá................................................... . Baleares......... 30 12 1 4-

//
29
2

Delegado de Aduanas . .
94 Florentino Granizo García ( * ) ........................................ M adrid........... 35 6 7 1 lo 10

4
Administrador . . . .  .. . De va.

95 Bibiano Aréjula M arín .................................................... S ev illa ........... 38 3 23 1 9 29
7

Idem ..........................  . . . . . Vivero.
96 Carlos Benavente y Gamio ( * ) ........................................ Madrid........... 31 8 20 1 9 5

4
ídem ...........................................................

97 Angel Peragalo y Rojas................................................... Málaga............ 32 » 10 1 9 29
17
29
29
29
17
29
09

Oficial................................................... Barcelona.
98 Dionisio Pérez Carrascosa (* ) ............ ............................ Ciudad Rea l... 32 8 13 1 9 11

4
Idem «. • . . . . . .  . Sevilla.

99 Eduardo Adriaenséns y Torrado..................................... Cuba....... . 35 » 22 9 Auxiliar V is ta .................................... Algeciras.
Valcarlos.
Valencia de Alcántara. 
Vinaroz.
Barcelona.

100 Julio Trives Torregrosa (* )...................................... . A licante....... . 39 10 21 7 19
29
13
27

4 Adm in istrador................... .
101 Antonio Pérez Clemente................................................. Cáceres........... 35 8 28

4
1 6 4 Vista .............................

102 Tomás Ciará Pinol ( * ) ..................................................... Castellón....... 34 8 1 6 11 Administrador................
103 José Seguí y 'M artv........................................................ Barcelona....... 37

35
9 10 

11
1 5

R
4 Auxiliar Vista

104 C nnf¡o i i
105
106 
107

Eduardo Mercader Bonaplata.........................................
Julián José Urdániz Fuentes ( * } ....................................
Ricardo Soria Gabardo...................................................

WU1 Ulld •«••••»
Valencia.........
Logroño.........
M urcia...........

«o
35 
32
36

i
4

10
8

A A
29
14
16

i
1
1
1

O

4
4
4

lo
23
19
9

18
18
17
14
29
29

H
12
10
12
U
12
6

12
10
12

4
7
4

29
21
29
7

v ista.................. .......................................
Administrador..........................................
V ista ...........................................................
Auxil iar Vista

7 111 a* v i c xo sa.
Paimogo.
Ferrol.
Port-Bou.
Ribadeo.
Fuenterrabía 
Villagarcía-Carril. 
Villanueva y Geltrú..
Lepe.
Lequeitio.
Irún."AT J.,-! 1 1

108 Carlos Resch y Suárez ( * ) ......... ..................................... F ilip inas....... 37 3 29 1 3 1
4

Sepumde Jefe,
109 José Salas R íos................................................................. Málaga........... 35 10 6 1 3 29

18
29
21
27

A rirnirn^trarlnr*
110
111
112

Eduardo de la Peña García ( * ) ........................................
Adolfo González San Germán.........................................
José Román Corzanego ( * ) ..............................................

Lu go ...............
J»én................
Cádiz...............

36
41
33

2
10
3

»
28
8

1
1
1

1
1
»

11
4
7

V ista .................................... .....................
Administrador..........................................
Idem . . ...........

113 Adolfo Raneado Miranda................................................ M adrid........... 31 3 12 1 1 Idem .................................................
114
115
116 
117

Baldo mero Gallego Gil ( * ) .............................................. Lérida.............
l t  ó t o e

44
33
30
35

9
10
11
11

25
13
21

1

» 11
U
lo
9

25
10
28
22
22
19

8
12
7

12
5

1 0

1
1

1
»  

1 1

1
27
13
2

Auxiliar V ista ..........................................

Vicente Obeso García (* )....... ................................ ..........
Andrés Pacheco Ruiz.......................................................

J j í i i o f t l  t5S « « « » « «

Santander.. . . 
M álaga. . . . . . .

»

Idem ............................................ .............

Vista

Motril.
Bermeo. 
Garrucha. 
Puerto la Selva.
M Ó1 n OQ

118 Augusto Satué Moranaf*)................................................ Zamora........... 41 » 26 » 9 2 Administrador
119 Federico Piñal y A lonso.................................................. Sevilla............. 35 2 14

8
8
7

17
120 Indalecio Alonso v Alonso (* ) ......................................... L eó n ............... 35 » » 27

27
11
11

6
A A

5
A •
18
17
11
17
»

Idem ...................................................................................

I f l c l l c i g  <A*

Barcelona.
Salvatierra.
Bilbao.
Torrox.
S. C. de la Ráp.a 
Madrid.
Grao de Valencia- 
Madrid.
Aguilas.
Isaba.
Burriana.

121
122
123

Guillermo Robledo Cantero............................................
Gabriel José Uralde y Fernández ( * } ..............................
Hipólito Martínez y M artín ............................................

Toledo.............
A la v a .............
Toledo.............

40
35
35

6
9
8

6
13
5

»
»
»

7
7
7

10
6

10
6

11
4

11
3

Administrador..........................................
Auxiliar V ista ...........................................
V ista .................................

124 Miguel Niubó y Oompte ( * ) ............................................
Ramón Seoane y Trigo ( * ) . . . . .........

Tarragona----
Madrid...........

32 8 23 » 7 11 Administrador..........................................
125 33 6 25 » 5 29

16
16
16

6
10
10
7

» 4 Dirección general...........
126 Lucas R. del Cerro y Fernández..................................... M adrid........... 33 3 12 » 3 10 

7 ¡
7 Auxiliar V is t a .................

127 Manuel Taboada y Steger ( * ) ......................................... M adrid ........... 36 9 20 » 3 21
1

Dirección general .
128 José de Rueda y Rodríguez.............................................. Córdoba......... 40 5 7 » 3 9

5
Vista.. .. ...........  .

129 Enrique Piferrer García ( * ) ................. Pontevedra. . . 31 11 17 3 16 9
9

» Administrador.. . . .
130
131 
I32| 
J33I 
134

Manuel Cuadrillero Conforto.......................................... M adrid........... 41 » 18 » 3 16 5 » Idem ..........................................................

Francisco Baré F erré . ........................ .......................
A licante.........
Lérida ........................j

40
35

1
8

15
25

’ó
»

3
3

16
16

9
9

4
1

19 Oficial.........................................................
Administrador......................... ............

Badajoz.
Palamós.

Alejandro Miró y  B runet............................................
Cádiz..............
Barcelona.. . . .

34
32

8
9

25
19

»
»

3
3

16 
16 
16 1

8
8

11
10
5

28
7

Vista. %............................................... .
Administrador . . . .

Nerja.
Capdepera.
Desierto.135 Juan A. Pico y  Martínez (*)............................... Santander.... 34 11 11 3, 8 7 Delegado de Aduanas,.............. ........
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136 D. V icen te  Sánchez G a rc ía ............................................................... M ad rid .............. 35 8 93 » 3 16 8 3 1 A d m in istrad o r............................ .. Tapia.
137 Angel S ab ater Moles (* ) ................................................................. C a s te lló n .......... 39 3 1 3 16 8 1 1 Id em ................................................. L a  E scala .
138 Manuel Díaz A r i a s ................................................................. .. S e v illa ................ 40 3 25 » 3 16 8 2 22 Id em ............................................. P u erto  de S a n ta  M aría.
13 Q F é lix  P ía B e m u s ............................................................................. .. G e ro n a .............. 35 11 8 » 3 16 7 8 25 Id em .................................C ................. San  Felíu  de G uixols.
140 Ju a n  Bonito  Tam ayo (* ) ................................................................. Badajoz.............. 33 10 91 » 3 16 7 » 27 V is ta ............................................................. . D ancharinea.
141 Fernando P eriq u et y Z uaznabar............................................... V a le n c ia ........... 32 9 7 » 3 16 7 1 8 A d m in istrad o r................................................. B lanes.
11 9 M anuel B uiz ( * ) .................................................................................. M ad rid .............. 34 6 5 » 3 16 6 11 18 V is ta ........................................................ Badajoz.
113 L u is  M aría Gayón P a la c io ............................................................ S a n ta n d e r . . . . 37 4 6 » 3 16 7 » 13 íd e m ........................................................... Behovia.
144 Teodoro Cereceda del V alle  ( * ) ................................................... B u rg o s .............. 35 7 11 » 3 16 6 11 18 A d m in istrad o r................................................... T orla .
145 José  M. Pardo y G óm ez ................................................................. A lm e ría ............ 39 4 98 » 3 16 6 11 18 O fic ia l...................................................................... V igo .
146 B icard o  Lledó y Castro ( * ) .......................................................... C o ru ñ a.............. 3 16 » 3 16 6 5 18 A d m in istrad o r........................................ H errera  de A lcán tara .
147 Federico ín cen g a  G r iñ á n ............................................................ M ad rid .............. 33 4 1 » 3 16 6 5 18 D irección  g e n e ra l............................................... Madrid.
148 E nriq u e Parareda A lam inos ( * ) ................................................ M ad rid .............. 40 9 3 » 3 16 6 5 18 A d m in istrad o r................................... Bosost.
149 A ntonio M artín  B o d ríg u ez.......................................................... M adrid ............... 37 1 24 » 3 16 6 5 18 A u x ilia r V is ta ...................................................... B arcelona.
150 A lberto  G utiérrez G arcía  ( * ) ...................................................... P a le n c ia ............ 49 4 94 » 3 16 6 4 11 A d m in istrad o r...................................................... T 0 r redemb a r r a .
151 B icard o  López del C id .................................................................... M u rc ia .............. 39 4 w » 3 16 7 10 22 A u x ilia r V is ta ........................................ M álaga.
159 Bodolfo Gómez Fernández ( * ) ................................................. .. C o ru ñ a .............. 33 11 3 » 0 16 6 3 » A d m in istrad o r.............................. H echo.
153 A ntonio de la  B osa  M uñoz............................ .............................. M ála°*a. . . . . . . 31 3 95 ;>> 3 16 6 2 4 Id e m .................................................... Porto Colom.
154 A lberto  E clieto  Mange ( * ) . . . : ................................................... H u e sca .............. 35 4 94 3 16 (5 » 22 Id e m .............................. .. Benasque.
155 Gustavo Puente W i l k e ................................................................. H u el v a .............. 34 1 13 » 3 16 6 » 22 V is ta .......................................................... L a  L ín ea .
156 José  P a rra  v Cañas ( * ) .................................................................... G ran ad a .......... 43 3 2 » 3 16 5 10 3 A d m in istrad o r.............................. Isla  C ristin a.
157 José  G arcía  B ra v o ............................................................................. Pontevedra . . . 38 9 96 3 16 6 » 22 V is ta ................................................. Fregeneda.
158 Jo aq u ín  N avarro Y áñez (* ) .......................................................... A lb a c e te .. . . . . 35 1 5 » 3 16 5 7 9 A d m in istrad o r..................................... Camprodón.
159 Alfonso Gafas y C ortés................................................................... C u b a . ................. 43 6 95 » 3 16 5 11 6 O ficia l................................................. B arcelona.
160 Pedro Alonso Barado ( * ) ............................................................... M u rcia ............... 39 3 9 » 3 16 5 7 9 A u x ilia r  V is ta ................................... A lm uñ écar.
161 E steban Madrazo V é le z ................................................................. S a n ta n d e r .. . . 35 9 91 » 3 16 5 10 3 A d m in istrad o r............................................ Suances.
169 F ra n cisco  B u iz  B o s .......................................................................... M u rc ia .............. 34 9 92 » 3 16 5 7 9 O ficia l................................................................... C artagena.
163 José C abrin eti y G arcía  de P a re d e s ........................................ M ad rid .............. 43 7 » 3 16 5 6 7 A d m in istrad o r................................................. Luanco.
164 Pedro T elle ría  y A lb erd i............................................................... G u ip ú z co a .. . . 34 » 11 3 16 5 6 7 Id e m ............................................ ...................... Bouza.
165 E m ilio  Belaunde y Daza ( * ) ........................................................ C áceres.............. 38 4 17 » 3 16 5 6 7 V is ta ................................................................... Alcañices*.
166 Modesto A lvarez S a n a h u ja .......................................................... B a rce lo n a ......... 39 » 2 » 3 16 5 4 9 A d m in istrad o r..................................................... B osas.
167 V íc to r  F erre iro  Gómez ( * ) .......................................................... L u g o ................... 24 6 5 » 3 16 5 4 9 Id em ........................................................................ V en d rell.
168 Joaq u ín  V illa r  y Z abaleta ............................................................ M ad rid .............. 34 9 1 » 3 16 5 4 9 Id em ................................................. ........... M algrat.
169 B icard o  T ejero  A lvarez Mon ( * ) ............................................... M ad rid .............. 39 1 8 » 3 16 5 4 9 A u x ilia r  V is ta .......................................... San  Sebastián .
170 E m ilio  L u is  y López........................................................................ G e ro n a .............. 33 8 98 v,> 3 16 5 3 24 A d m in istrad or........................................ Ib iza.
171 B am ón T orregrosa González ( * J ............ .................................. A lic a n te ............ 24 7 13 3 16 5 2 17 V is ta ........................................................................ L a  L ínea.
179 F ra n cisco  Hernández D asbores................................................. Cádiz................... 37 » 9 3 16 5 2 17 A d m in istrad or...................................................... Canet.
173 F ra n cisco  P ico rn ell Mateu ( * ) ................ . ................................ B a le a re s ............ 25 9 11 3 16 5 » 24 Id e m ........................................................ B o sal de la  F ro n tera .
174 V icen te  H erce A s t i l le r o ............................................................... S e v illa ................ 96 ] 92 3 16 5 » 1 V is ta .......................................................... L a  L ín ea .
175 E leu terio  E m ilio  Tuya G arcía  ( * ) ............................................ M a d rid . ......... 24 10 9 )) 3 16 5 1 A d m in istrad o r................................................... Calabor.
176 Ju an  Bosch  v T o m b a s .................................................................... T a rra g o n a . . . . 33 8 1 3 16 5 » 1 O ficia l........................................................ Badajoz.
177 Carlos de la  Peña G arcía  ( * ) ........................................................ O v ie d o .............. 25 6 17 » 3 16 5 » 1 A d m in istrad o r................................................. Cádavos.
178 Fed erico  L acasa G arrid o ............................................................... Zaragoza .......... 94 6 6 \\ 3 16 5 » 1 D irección g e n e r a l............................... M adrid.
179 Sotero B arró n  L ló ren te  ( * ) .......................................................... S o r ia ................... 30 8 0

//
3 16 4 1 22 A d m in istrad o r........................................ L a  Codosera.

ISO G u illefno Bengoa G oicolea .......................................................... L o g ro ñ o ............ 24 8 95 » 3 16 4 4 29 Id e m ........................................................................ P lan .
181 Jo sé  Fernández Cancela M artínez (* ) ..................................... M adrid............... 23 6 95 >> 3 16 4 1 2 2 A u x ilia r  V is ta  Inspección de A d u a n a s .. Granada.,
182 E nriq u e Levenfeid  y H u m a ra ................................................... M adrid............... 28 9 95 » 3  , 16 4 1 22 A d m in istrad o r................................................. A lb erg u ería .
153 Gervasio A gero Fidalgo ( * ) ...................................................... S a la m a n c a .. . . 97 6 12 3 16 4 1 22 V ista . ..................................... .'.................. A vilés.
184 B afael M anchón y N a v a rro ........................................................ Cádiz................... 99 9 10 » 3 16 4 1 22 A d m in istrad o r...................................................... V era.
185 12 18 3 » 10 10 7 O ficial Cádiz.
186 F ra n cisco  Serrano Bernad ( * ) .................................................... C u b a ................... 22 3 91

»
» 2 8 3 » 8 D irección  g*eneral............................................... Madrid.

187 V icen te  N ebot v A n d r é s ............................................................. V a len c ia ........... 93 8 5 vs 2 8 3 8 23 A u x ilia r  V is ta ...................................................... Irú n .
188 Ju lio  G arcía  Cuerva O belar ( * ) ................................................. T o led o .. & . . . . 27 7 18 » 2 8 4 1 22 A d m in istrad o r..................................................... B ie lsa .
189 L uis Bom ero N a v a r ro ............................................ G u ip ú z co a .. . 97 \> 8 \\ 2 8 4 1 22 V i s t a ......................................................................... A lcá n ta ra .
190 Eugenio B o v ira  F o rrer ( * ) ........................................................ B a rce lo n a ......... 95 5 16 )> 1 24 3 » 8 A d m in istrad o r...................................................... A lós.
191 B arce lo n a. 25 11 25 1 12 4 1 22 V is ta ..................................... Pu igcerd á.
192 L u is B u filan ch as y P ereyra ( * ) ................................................. M adrid ............... 21 5 4 » » » 3 » 8 A d m in istrad o r...................................................... A ldea del Obispo.

i ¡
EXCEDENTES

0 90 Q il ,
2 * Federico M orcillo L aborda ( * ) ................................................... A lm e r ía ............

Do
41

0
3

»
9

14
11

D
4

/CO
8 14

O
5

1
9 >>

3 D arío Jad o  y Ocejo ( * ) .......................................................... Santand er . . . . 41 » 9 8 3 5 11 11 1 »
4 Cipriano Bernal y Puga (* ) ........................................................... C ádiz................... 38 2 2 4 7 26 11 1 23 »
5 B icard o  Fernández de C u e v a s .................................................... A v ila ................... 36 6 7 3 8 25 13 5 29 » s>
6 E steban Carrasco y Panal ( * ) ...................................................... C ádiz................... 42 6 15 2 5 18 17 2 3

CESANTE

1 D. Celso Pérez y S á n ch ez ............................................................... S a la m a n c a .. . . 55 3 21 6 7 12 14 5 3 » »

Oficiales de quinta ciase, con i .500 pesetas.

ACTIVOS

C an arias............ 35 9 21 15 9 11 15 9 11 » Sup ern u m erario .
Cayetano González A. Oso r io ...................................................... S e v illa ................ 34 5 23 12 4 29 10 7 20 Exced ente.

> M anuel Sánchez B elm o n te ........................................................ .. M u rc ia .............. 33 8 20 6 2 4 4 8 4
/> V iz ca y a____ _ 25 .7 12 5 3 24 4 5 18 » »

1 G regorio Pum arejo  v M ie r ........................................................ S a n ta n d e r . . . . 26 7 16 3 6 5 3 6 V is ta ........................................................................... Sahtoña.
2 José  Costa y M ila n s ...................................................................... B aleares 22 28 4 1 22 4 1 22 Id e m ........................................................................... San  F e liú  de G uixols.
3 V icen te  Polo v B a rb e ro ...............................................' ................. M ad rid ............ 24 9 26 4 1 22 4 1 22 A dm ini s t  r  ado r ...................................................... San  V icen te  de la  B arq u era .

B a fa e l Fernández de la  Cruz v P u e n te ....................... Cádiz................... 26 1
»

24 4 1 22 4 1 22 Id e m ........................................................................... San  Fernand o.
5 A ntonio Jerez v M e n a ........................................................ M á la g a .............. 24 10 4 1 22 4 1 22 Delegado de A du anas........................................ Poveña.
6 Fernando M artí y P er la ............................................ Guirmzeoa 27 2 7 4 1 22 4 1 22 O ficia l........................................................................ A gu ilas.
7 B ogelio  Gallego G i l ......................................................................... P o n te v e d ra . . . 26 4 2 4 1 22 4 1 22 A d m in istrad o r...................................................... Tossa.
8 A ntonio L lo rca  y J u l i á ............................ ..................................... A lic a n te . . . . . . 28 1 26 4 1 22' 4 1 22 O ficia l........................................................................ A lm ería .
9 B am ón Paredes y C u b as............................................................... Madrid . . . . . 33 4 28 4 1 22 4 1 22 A d m in istrad o r...................................................... T arifa .

10 E nrique Menor y A r n a ú t ...................................... ............ M adrid 22 5 » 4 1 22 4 1 22 V is ta ........................................................................... Ciudadela.
B afael Fon tán  v A m a t................................................................... C u b a ................... 32 4 4 4 1 22 1 4 10 4 » E xcedente.

11 A ntonio Cordón y López..........................................  . S ev illa  . . . . 33 8 1 4 1 22 4 1 22 O ficial......................................................................... Huelva.
12 A ndrés Abad y B ev u elta ............................................................... Palencia 24 5 8 4

4
1 22 4 1 22 A d m in istrad o r...................................................... L lanes.

13 Jo sé  de M adaríaga M onrov........................................................... Córdoba 30 11 1 22 4 1 2 2 A u x ilia r V is ta ........................................ .............. H uelva.
14 Ju lio  Saullo  y E n r íq u e z ....................................... M ad rid .............. 25 7 17 4 1 22 4 1 22 A d m in istrad o r...................................................... Puentedeum e.
15 B afael G arcía  S e rra n o .................................................................. M álaga 29

9
12 4 1 22 4 1 22 Id em ........................................................................... V ega de B  ibadeo.

16 José N icolás S is tia ° ’a U rtib erea ............................................ Hendava . . 30
f?
3 21 4 1 22 4 1 22 Id em ........................................................................... Ferm oselle.

17 A ntonio Lozano O rteg a ............................................................... M álaga 30 7 24 4 1 22 4 1 22 O ficia l........... ...................... ..................................... La Línea.
Jo sé  López L o b a to .................. .......................................................... C á d iz ................. 23 14 4 1 22 4 1 22 V is ta ........................................................................... Castro Urdíales.
A lfredo La°*uarda G arcía  . . . V alencia 23 7 24

»
4 1 22 4 1 22 A d m in istra d o r...................................................... A ldeadávila.

20 Fed erico  L in ares M artínez ................................... ...................... Oviedo . 25
<

4 1 22 4 1 22 Id e m ...................................................... .................... Vejer.
21 A m alio G arcía  M onje................................................. .................... Cáceres 34

t j
1 1 25 4 l 22 4 1 22 A u x ilia r  V is ta ..................................................... Irú n .

22 M iguel Costa y M a rq u és................................... B a le a re s . . . . . . 22 10 i 3 ' 4 1 22 4 1 22 O ficia l........................................................................ Grao de C astellón.
23 E n riq u e Castro N ovoa..................................................... ........... .. P o n te v e d ra . . . 22 6 24 4 1 22 4 1 S& Id em ........................................................................... P asa jes.
24 Jo aq u ín  G arcía  C a lp e n a ............................................................. A licante 29 •9 19 4 1 22 4 1 22 A u x ilia r  V is ta .......................................... ........... C artagena.
25 Je sú s  B roto  P o m a r................................................. i ....................... H u e sca ............... 22 \\ 23 4 1 22 4 1 22 O ficial.......................................................... * ........... Irú n .
26 F ra n cisco  Cazaña y Góm ez.......................................................... V a le n c ia ;.......... 26 » 4 4 1 22 4 1 22 A u x ilia r  V is ta  Insp ección  de A d u a n a s .. A ntequera.
27 Ju lio  A ranaz y A gesta ........................................ .......... Sa n tan rlec 24 1 7 4 1 22 4 1 22 O ficial........................................................................ Coruña.
28

I C11JLU.U1 • • • •
t í* n si rl 1 * vi c* v»n 30 10 A 1 22 4 1 92 Auxi l i ar  Vista, . . . . . .  . ................... .. C artagena.

29 Ju a n  P a rra  y Bal b u e n a .......................................  . . . . . .
VJTUClClalcLJ cLl el. - .
H u e lv a . . . -----

uv
30 2

LiC
1 I

■±
4 1 22 4 1 22 V is ta .............................................................* ........... Mazar rón.

30 9o 0 i JL 
OQ A 1 99 A x 99 A H 7YI1 TI 1 Q'f.Píl f! flT* . . - . Só ller.

31 L u is  G arcía  P r ie to .............. ..................................................... M a d r i d 21
0
7 2 3

-í
3

ve
8

4:
3 » 8 Id e m ........................................................................... Sa n ta  M arta de O rtig u eira .

32 W enceslao  A ndreu L á z a r o .........................................................
iTAUU.1 1V4. • ♦•••••
Z aragoza.___ _ 24

i
3 5 3 » 8 3 » 8 A u x ilia r  V is ta  Insp ección  de A d u a n a s .. L á ch a r.

33 Eduardo de la  B a rre ra  y B u b e rt..................................... ......... B a le a re s --------í 25 5 24 3 » 8 3 » v8 A u x ilia r V is ta ...........................................*.......... P asa jes.
34 A ntonio López P ra st . . ................................................................. S e v i l la .............. 24 10 16 3 8 3 » 8 V is ta ........................................................................ .. Gandía,.
35 Ju a n  Bom ero C o la u ................................... .. . . Cá di z .................. 29 29 3 8 3 8 A d m in istrad o r...................................................... P . de S a n C ip riá n .
36 L u is  González Espada v C abello ................. Mnd pió 23 3 11 3 » 8 3 8 Id em ................................. ......................................... Zarza la Mayor.
37 Ju a n  M artínez P a s e t i . .  ..........................................

X r lc lU i  l v l

M á 1 a o*n 22 3 2 3 3 8 3 » 8 A u x ilia r  V is ta ...................................................... M álaga.
' 38 Ju a n  de Dios M hrtín M iran d a .............................................

i U U l U ^ ,  ( l  • • • •  + • •

Cuba 25 11 17 3 8 3 » 8 V is ta .............................. .............................................. Salobreña.
39 9-1 10 10 Q 3 > 3 O ficial .............................................. .................. R ibadeo.
40 A ntonio Boda B o v i r a . . ........................................................... G ran ad a ............

/O-t

24
JLVJ

11
1 U

15
O

3
O
8 3 « 8 A u x ilia r  V is ta ............................................ ..................... C artagena.

41 l̂ rSTTi 21 K \\ Q Q 3 » 8 A d m in is tr a d o r ............................... Nova.O >/ 0 O

(Continuará.)
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M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

S U B S E C R E T A R Í A
r

f
E sca la fón  de lo s  O ficia les  a c t iv o s , ex ced en tes  y  ce sa n te s , form ad o  con  a rreg lo  á  lo dispuesto en el a rt. 1.° de la L ey  de 19 de Julio de 1904 .

52S EDAD
SERVI CI OS

a ptpk
? 8 g DESTINOS Ú OFICINAS PROVINCIA EN LA CLASE AL ESTADO
• o 2• }3 C> 
:• * «> 
: a©i »

NOMBRES Y  APELLIDOS
DONDE SIRVEN Ó HAN SERVIDO

DE SU 
NATURALEZA

>ai
s

Soco
tfl

gSO*ux
¡>aiOCfi

o03OCQ
o
5*en

>aioCQ
B
CQct>OQ

SsoTai

PV7/1 Intervención central de Hacienda............................................ Segovia....................... 24 4 3
24

» 9 » 4 1 0
7
6

28
26
29
18
18
25

3

0  id
575
576
577
578
579ron

Intervención de Hacienda de Málaga...................................... Ciudad Real............... 48 10 » 8 23 28
Idem id. de Valencia..................................................................... V alencia..................... 53 o 5 » 8 1 28
Tesorería de Hacienda de G ranada.......................................... G ranada..................... 29 3 21 » 7 2 0 2 1

31
33

7

4
Idem id de Huelva ........................................ .. Huelva . . 50

52
7
6

2 0
17
14
4

» 7 17
13
13
25
2 0

3
Bonifacio* Martínez T uvilleja .................................... Administración especial de Hacienda de A la v a ................. B u rg o s ................... » 7 1 0

4Idem id de Hacienda de Sevilla ................................................ Granada . .  ......... 27 » 7OoO
581
582
583
ro j

Intervención de Hacienda de Zaragoza............................. ? . Zaragoza ................... 28 »
»

6 2
2

1 1 0
O*

Rafael G arcía de la R iv a ........................................... Idem id. de O vied o ......................................................................■, C oruña....................... 28 8 2 0 6 5 10

Pedro Martínez Pérez.............. ...................................
D irección general del Tesoro p ú b lico ....................................
Tesorería de Hacienda de L eón ..................... ...........................

Madrid . .....................
Oviedo . ...........

37
29 " 7

17
28
16
23
29
21

»
»

6
6

16
»

2 0
■*,

1
6
6
6
5
6

17
Oo'i
585
586
587
588
589
590
591
592
rrQv?

M a H p 1 f 1 32 »
»

5 24
1 0

9
4

2 2
28
1 2
26

4

JO 1 íIIICISuO vjéll U 1<X j  U di Iclll lYiclL LiilU»»*.................
Antonio Ardura Sán ch ez.......................................... Depositario especial de C e u ta ............................................ .. Madrid ......... 48 6 5

Intervención de Hacienda de M u rcia ................................. M u rcia ................... 64 5 » 5 2 2
Tesorería de ídem de Soria ............ . . ....................................... S oria ....................... 43 5 » 3 15 24

Daniel López y Rodríguez.......................................... D irección  general de Contribuciones, Impuestos y Rentas 
Intervención de Hacienda de L u g o .. ..................................

Coruña................... 2 0 2 2 0 » 3 15 2
32

11
P on tevedra........... 52 ;> 29

1 0
1 2

» 3 14 1 0
9

2 1
Tnsp Fran risco Galdós v Andón eo*ui ..................... Adm inistración especial de Hacienda de G uipúzcoa........ G uipúzcoa.................

J a é n ...........
62 10 » 3 14 29

21Tesorería de Hacienda de Jaén.................................................. 55 1 » 3 14 8 7
Negociado de la Renta del alcohol de la Adm inistración

de Hacienda de B u rg o s ......................................................... ..
Adm inistración de Hacienda de P ontevedra.......................
Idem id. de Mála°*a........................................................................

591
595
596
597
598
599
600 
60 L 
602 
608 
601 
605

Torcuato DI loa y V a rela ............................................
B u rgos........................
Pontevedra ...............
Granada

40
40
52

7
7

U
3

15
1 2
17

»
»
»
»

3
3
3
3

14
13
1 2
12
1 2
12
1 2
12
11
11
1 0
10

8
24
32
27
26

5
8

»

1 0
2 2
17
! 2
rv

José B°nito M artín.................................................•. • Cobrador de la Renta del alcohol en A v ila . ........................ Avila ......................... 49 17
4

9
4Renato Ulloa Varela......................... ...........................

Em ilio Roa y G arcía....................................................
Francisco Sanz de Andino y Rodríguez Sierra.. 
Martín M. Sánchez Huelves........................... ..

Tesorería de Hacienda de Pontevedra.................................... Pontevedra ...............
B u rgos........................

53 3
3Intervención de ídem de Ciudad R ea l.................................... 33

23
11

•6
26

4
»

»
»

15 8
♦y

-y
Cobrador de la Renta del alcohol en Guadalajara............. M adrid ................. .. 3 2 10

3Tesorería de Hacienda de Cáceres............................................ Cuenca............. .......... 38 8 » 3 12
25José Martínez Veira .................................................. Negociado de A lcoholes de la Aduana de Pontevedra___

Cobrador de la Renta del alcohol en Salamanca.................
C oruña........................ 41 8 » 3

3
28
\\

6
Gonzalo Bartol García . . . . .  . . . . . . . . . . .r. Salamanca................. 32

27
28 »

-»
3 11

15
»

Fernando Pineda v López Valdem oro.......... .. . . Adm inistración de Hacienda de Log*roño............................ M adrid ........... 6 ~4
27

3
?/

6 » i 
iyAntonio Fiestas R odríguez ....................................... Cobrador de la Renta del alcohol en Castellón................... G ranada..................... 28 » 3

Antonio Melero Gutiérrez de la Cámara. . . . . . . . Negociado de la Renta del alcohol de la A dm inistración
+)

de Hacienda de H u elva ........................................................... C órdoba ..................... 31
28

2 21
»

3
3

10
10
9
9
9
9

3 7
3

23
606
607
608
609
610 
611 
612
613
614

José Molina Crespo......................... ............................. Idem id. id. A la v a ........................................................................ Canarias................... » »
»

10
uFrancisco García R ob les................... . . . . . . . Intervención de Hacienda de A lm e r ía .................................. Granada 3 29

27
25

1
1

1 0
Manuel Suárez Cobián.............................................. .. Idem id. P on tevedra ...............................................*.................... Pontevedra 57

50
34
42
25

1 0 28
2 2

» 3 1*2
14
21

5-

José María Corbi y E seo la n o ................................... Cobrador de la Renta del alcohol en A lm ería ..................... A lica n te ........... 6 3
Luis Caza ñ a .........................  . . . . . . . . . . . ídem id. de L ér id a ........................................................................ Za ra o*oza 2 1 2

29
1
7

» Q
Francisco Ortega Ruiz M atos........ ......................... Idem id de T eru e l.......................................................................... G ra n a d a ................... 8 o 9

9
9

O
6

o
10
1 0
3

Juan Muñoz P erales......................... .... .. ............... Adm inistración de Hacienda de A lb a ce te ........................... ¿Alm ería 9 3
Francisco Guarro M ir ......................... .................. Tesorería de id. de Tarragona.............................  ................. Barcelona 34 2 3

-o
9

Joaquín Ceballos y M olina................... ..................... Negociado de la Renta del alcohol de la Adm inistración 
de Hacienda de Z aragoza .........................................................

O

M adrid........................ 30

26

q 17
4

24

» 3 9
9
9

Q 9
9615

616
Fernando Cid Z aba la ........................................ Cobrador de la Renta del alcohol en Zam ora.......... ............ A v ila ............................ 7 » 3

3

O
Q

César Pérez de S an tiago....................... ..................... Idem id. id. P alencia .................................................................... L eón ............................ 8 »
o
3 9

617 Matías Peñalba y Alonso de O jeda......................... Negociado de la Renta del alcohol de la Adm inistración 
de Hacienda de Palencia......................................................... Soria . . 2  o 

37
35

4 11 o 9
8

3 9
2 1
15
23
1 0
25

8

618 José Perevra y H errera.............................................. Cobrador de la Renta del alcohol en Játiba.......................... S evilla ........................ 2
8

»
o
3

»
19
13
Si

0
9
4
2

10
1 
3

619 Anselmo Entero H erranz.......................................... Idem id. id. Segovia...................................................................... Se°*ovia 9
3

)N 3 8
8620 Celerino Cuadrado Gómez.......................................... Idem id. id. de L érid a .................................................................. León ......................... 49

33
2 »

621
622
623

Mariano Escudero........................................................ Idem id. id. B u r g o s ...................................................................... A vila 9 14 3■i
8

O
6
6Mariano Martínez de V ictoria .................................. Intervenpión de Hacienda de G ranada.................................. Granada ............... 45

24
»4

8
Federico Pérez O la rria ............................................... Negociado de A lcoholes de la Aduana de Santander___ _

Negociado de la Renta del alcohol de la Adm inistración
Madrid . . . » » 8

624

625
626

Venancio González B lanco........................................
o > xJ

José Ruiz A lg u a c il......................................................
de Hacienda de O viedo...........................................................

Cobrador de la Renta del alcohol en B adajoz.....................
O v ie d o ........................
Córdoba

59
53
40
35
27

5
»

»
14
28
14

8
18
5

» 3
3
Q

7 28
2 0
15
11
7

5
9

1
2 0
11
27

2
5

23
7

Andrés Alvarez y G arcía........................................... Cobrador de la Renta del alcohol en Huesca........................ Seo’ovia. ............... 7
627 Lucas Gutiérrez Santías............................................ Idem id. id. C u en ca ...................................................................... Jaén

O
8

*7)o 7 11
11

8
628 Manuel Sánchez A m igó .............................................. Idem id. id. C órd ob a ............................................ ....................... Jaén............................. 11

2
»

O
3

i
7

629 Eduardo García N u e v o .............................................. Idem id. id. L o g ro ñ o .................................................................... Valladolid . . . 30
37
35

t
n

630 José de Carlos y A rreg u i............................................ Idem id. id. L o g r o ñ o ................................................................... M ad rid ....................... 9 »
»

o
7

i
3 6

3631 Federico Tejero R u iz .................................................. Idem id. id. Ciudad R ea l..................... ....................................... Madrid . .  . . . 4 7
o
3 7

o

632 Eustaquio Laso Bañares............................................ Negociado de la Renta del alcohol en la Adm nistración 
de Hacienda de S o r ia ............................................................... Salam anca................. 35

28
27
27

»
18
25
»

» 3 7 3 7
633 Juan González Ríos y C arrizo .................................. Cobrador de la Renta del alcohol en Orense....................... Oviedo w » 3

3
3

7
»

3 7
634
635

Juan Antonio Gómez Aravaca................................. Idem id. id. Valdepeñas r ........................................................... Madrid
»

7
4
H

»
3 7

Aurelio Conejo S o la .............................................. Idem id. id. Jaén ........................................................................... Mad rid »
4

7 3 7
636 Luis Lázaro Baena y B eradé.................................... Negociado de la Renta del alcohol de la Adm inistración 

de Hacienda de Gerona .............................................. ............

»

Zaragoza. 24
24
23
23
24 
51 
31 
50
5(5

13
»
18
15
i

» 3 7 3 7
637
638

José María Pedrosa Miranda..................................... Cobrador de la Renta del alcohol en O rense....................... Coruña 3 7 3 /
Francisco de Paula Caplín F ran d iñ o................. Idem id. id. V a lla d o lid ............................................................... M adrid . . »

o
7

»
3 7

639 José Pérez A g o t i ...................................................... Idem id. id. G u ipú zcoa ........................................................................ Puerto P rín cipe____
Pontfivfiri ra

4
o
33

*7
»

3
3
9

7
610 Adolfo Gregorio Espina.......... ........................................ Idem id. id. M álaga.. ..................................................  ............ »

»

4
1

»
1
6
9

611 Fernando Pousa y G arcía .............. .............................. .. Adm inistración de Hacienda de Orense .................................... Orense
0
1
6

i
7

15
1 2
10

6
1

13o

o
3

»
32

2
27
31
31

7
3

612 Luis Arévalo y M a rco ................................................ Cobrador de la Renta del alcohol en T oledo........ ............... Teruel
o
3 9

643 Jenaro Fe Martínez................................. .. Idem id. id. B adajoz...................................... . . . . Jaén 3
10
11
7
j

»
»
»

o
28
25
23
2 0
17
16
9

4
9

10 
2 0  
2 2  
2 0

4

644 José Martín Salam anca......................... ..................... Idem id. id. S o r ia ........................... .................. ........................... Valladolid
/C
2
2
2
9

1 0
9
9

615
646
647

Felipe Moreno O rtega..................................................
Enrique de Musiera y Jeanneau .............................
Juan Manuel Martínez y M artínez.........................

Idem id. id. Huelva ................. ............ ..................................... ..
Intervención de Hacienda de B adajoz....................................
Tesorero id. de S ev illa .................................................................

Jaén.............................
M adrid ........................
Cádiz .

55
24
35
55
2 2

618 Santiago Crespo Q uijana..................... .......... ............ Adm inistrador id. de Zam ora................. Ciudad Real
4

7
9

2
2
o

24o
'V

619 Luis Moreno y Oreiro.................................................. Intervención id de Sevilla ......................................................... Madrid
o »

v\
o

650
651

Manuel Obes García ..................................................... Adm inistración id. de L é r id a ................................................... Ooru ñ a 55
33
30
28
50

18
// o

34
» r, Q

1 0
1
4.

8
16Francisco Mar royo G a y o .......................... Tesorería id. de P a len cia ........................................................... S e v il la ................... .. 1 16

1 0
4

6 ñ2 Julio Nieto y Rodr íguez .v. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem id. de C anarias.................................................... .............. Canarias V 'A
8
4653 Luis Alvarez Santullano.. ............. ................ Adm inistración id. Me S egov ia . ................................... .......... Oviedo

o O
»

654 Luis Zuasúa v E ch a id e .............. . .............. .............. Recaudador de la Aduana de Pasajes (electo) ................. Santander JL 12
» 7>

EXCEDENTES
■i »

1 D. José María Travesí O laech ea .................. ................ Adm inistración de Hacienda de L érida .................................
Registro fiscal de la propiedad de Sevilla

G uipúzcoa.................
M u rcia ........................
M adrid........................
ÍIo o UDC?

32
33

o 29
26
12

8
H

4
• 5

23Q

16
1 2

(K

9
d.

1A
2 José María de la Torre y  L ópez.................. ..

y
10
ri

J
3o3 Julio Serrano del Campo...................................... Intervención Central..................................................

O O
Qn

i
8/* 23 

114 Joaquín Luengo Fernández . ...............
o o 
.1(1

i O
A o ODI

5
6

Intervención de Hácienda de Sevilla . . ; ................................
Negociado de A lcoholes de la Aduana dé Vizcaya.

l CS.......................
Córdoba.

49
9

» 4 6 O 
■ 1 "í 21

6
o

1 A
i i-j

Fernando Sárraga Ju rado.....................................
27 2 3 4 17

18
1 0 Hfc

18
7 Juan Pase ti R odríguez........ .. Negociado de la Renta del alcohol de la Adm inistración 

de Hacienda de A lb a ce te .. ................. . . . . . .........................

» » » » »

Málaga . . . . 48 ». 16
ir

1 16
CESANTES

1 D. Mariano Molina H ernández.............. ................... Adm inistración especial de Hacienda de V izcaya ............. Murcia ................... 58 10 28 13 7 5 19 3 25
2
3
4

Juan Rodríguez G u irao ......................... .................. ..
Andrés García M orro................... ............ ................ .
José Ramos M oren o ........ .... vu ................. ................

Tesorería de Hacienda de H u e lva ......................................... .
Intervención de Hacienda de H u esca . : ................................
Recaudador de los derechos de navegación de la Aduana

de Málaga .......................................; A . . . . : .................
Intervención de Hacienda de Burgos. . ................. ................
Adm inistración de Hacienda de Jaén. . . . . . . . . . . . . . ___ _
Registro fiscal de la  propiedad de Cádiz...............................
Adm inistración de Hacienda de L ogroñ o.............. ..............
Tesorería de Hacienda de B arce lon a ......................... ....... . .
Intervención Central de H acienda........................................ ..

A lbacete.................
Castellón ...................

45
43

6 24
»

13
1 2

i
6

3
t?

18
15

8  
: 2

3
23

5
6
7
8  
9

10

José Andueza O láiz.......................................................
JUsto González R u fo ____ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
José Garrido v H errera...............................................
Eduardo Mndariaga y López ........ ..
José Reverter y Mo r a . . . . .  o . . . . . . .  ............. ..
Antonio Migueles y López ............ .......................■.

M álaga.......................
Santander___ . . . . .
S e v il la ............... ..
Sevilla.........................
A lava.............. ..
T arragona.................
Madr i d . . . ___ . . . . .

45
50
40
59
58 .

44

8

11
6 .
7

9
11

7
7

»
13

8  
12  
5

12
11
10
10
10
1 0
10

5
8
8
7
ni
5
3

4 
27

5 
18
9

16

15
24
20
14
10
13
17

4 
. 4 

1 
9

... 7 
7 
9

5'

í(>
.24

9

13
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MINISTERIO DE INSTRUCCION P UBLICA Y BELLAS ARTES
Escuela Superior de Artes é Industrias 

de Madrid.
En la Escuela Superior de Artes é Industrias han de pro

veerse por concurso dos plazas de Ayudantes meritorios, sin 
sueldo, con el'derecho de ascender, por concurso, á Profesores 
auxiliares, en virtud del art. 36 del vigente reglamento de 
14 de Septiembre de 1902, y con opción á la mitad de las pla
zas de Repetidores, conforme al Real decreto de 3 de Junio 
de 1901:

Una con destino á la clase de Telegrafía y aplicaciones 
prácticas de la electricidad.

Una con destino á las clases de Construcción arquitectóni
ca y Legislación y de Reconocimiento y resistencia de mate
riales.

Las solicitudes se dirigirán al Director de la Escuela en el 
improrrogable plazo de quince días, contados desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a .

Para ser admitido á este concurso se requiere ser español, 
haber cumplido veintiún años de edad y no estar incapacita
do para ejercer cargos públicos; este úítimo extremo se acre
ditará por medio de la correspondiente certificación del Re
gistro de penales.

Madrid 20 de Marzo de 1905.mEl Secretario, Hilario J. 
Arnau.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y OBRAS PÚ B LICA S

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Montes.
Examinado el presupuesto que ha formulado la Inspección 

de Ordenaciones de Montes para atender á los gastos de todas 
clases que ocasionen durante el corriente año de 1905 las 
brigadas encargadas de la ejecución de proyectos aprobados 
y del estudio de nuevos proyectos, que corresponden á la pro
vincia de Segovia; y

Considerando que con el fin de amoldar las partidas que se 
presuponen para cada uno de los servicios á la cantidad total 
de que puede disponerse con arreglo al presupuesto vigente 
de este departamento, preciso es reducir los gastos á lo es
trictam ente necesario para toda clase de trabajos, que tanta 
importancia revisten;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto 
por la Dirección general de Agricultura, Industria y Comer
cio, ha tenido á bien conceder un crédito de 58.000 pesetas á 
la  expresada Inspección para los gastos de todas clases, du
rante el corriente año de 1905, correspondientes á las briga
das de Ordenación de Montes de la provincia de Segovia; cuyo 
gasto se aplicárá al capítulo 6.°, art. 3.°, del presupuesto vi
gente de este Ministerio, y concepto «Conservación, fomento 
y mejora de los montes de utilidad pública»; debiendo solici
tarse las libramientos de fondos en la forma establecida.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á Y. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 21 de Febrero de 1905.~E1 Director general, 
José del P rado.=Sr. Ordenador de pagos de este Ministerio.

Examinados los presupuestos que ha formulado la Inspec
ción de Ordenaciones de Montes para atender á los gastos 
que se calcula ha de ocasionar el servicio que de la misma 
depende, durante el año de 1905, por su inspección, estudios 
de proyectos y ejecución de los aprobados, resulta haberse 
consignado la cantidad de 20.000 pesetas por gastos de la 
Inspección, tales como indemnizaciones y gastos de movi
miento del personal facultativo afecto á la misma, impresos

Sara el servicio de las brigadas y copias de proyectos de Or- 
enación atrasados; y teniendo en consideración qué, si bien 

resulta bien justificada y en armonía con las atenciones que 
debe cubrir, es preciso reducir la partida indicada, á fin de 
no exceder en los gastos que se autoricen para el servicio de 
Montes y Pesca de lo que <m el presupuesto de este Ministe
rio se consigna para el mismo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto 
por la Dirección general de A gricultura, Industria y Comer
cio, lia tenido á bien conceder un crédito de 15.000 pesetas á 
la expresada Inspección para los gastos de la misma en el año 
de 1905, tales como indemnizaciones y gastos de movimien
to, para el Inspector, Ingeniero jefe y Auxiliares dé la citada 
dependencia, ingresos para el servicio de las brigadas y co
pias de proyectos de Ordenación atrasados, cuyo gasto se 
aplicará al capítulo 6.°, art. 3.°, del presupuesto vigente de 
este Ministerio y concepto «Conservación, fomento y mejora 
de los montes de utilidad pública»; debiendo solicitarse los l i 
bramientos de fondos en la forma establecida.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á Y. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años.=M adrid 21 de Febrero de 1905.=E1 Director general, 
José del Prado.=±Sr. Ordenador de pagos de este Ministerio.

Examinado el presupuesto que ha formulado la Inspección 
de Ordenaciones de Montes para atender á los gastos de todas 
clases qué ocasionen durante el corriente año de 1905 las 
brigadas encargadas de la ejecución de proyectos aprobados 
y del estudio de nuevos proyectos, que corresponden á las 
provincias de Avila, Yalladolid y Madrid, y la que está afec
ta  á la Escuela especial del ramo; y

Considerando que con el fin de amoldar las partidas que 
se presuponen para cada uno de los servicios á la cantidad to
ta l de que puede disponerse con arreglo al presupuesto vi
gente de este departamento, preciso es reducirlos gastos á 
lo estrictamente necesario para esta clase de trabajos, que 
tanta importancia revisten;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto 
por esta Dirección general de A gricultura, Industria y Co
mercio, ha tenido á bien conceder un crédito de 68.000 pese
tas á lá expresada Inspección para los gastos de todas clases 
durante el corriente año de 1905, correspondientes á las bri
gadas de Ordenación de montes de las provincias de Avila, 
Madrid y Yalladolid y la afecta á la Escuela especial de In
genieros de Montes, cuyo gasto se aplicará al capítulo 6.°, 
artículo 3.°, del presupuesto vigente de este Ministerio y 
concepto «Conservación, fomento y mejora de los montes 
públicos»; debiendo solicitarse los libramientos de fondos en 
la forma establecida.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á Y. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á* Y. S. muchos 
años. Madrid 21 de Febrero de 1905.=zEl Director general, 
José del P rado.=S r. Ordenador de pagos por obligaciones de 
este Ministerio.

Examinado, el presupuesto que ha formulado la Inspección 
de Ordenaciones de Montes para atender á los gastos de todas 
clases que ocasionen durante el corriente año de 1905 las bri
gadas encargadas de la ejecución de proyectos aprobados y

del estudio de nuevos proyectos, que corresponden á la pro
vincia de Jaén; y

Considerando que con el fin de amoldar las partidas que 
se presuponen para cada uno de los servicios á la cantidad to
tal de que puede disponerse con arreglo al presupuesto vi
gente de este departamento, preciso es reducir los gastos á lo 
estrictamente necesario para esta clase de trabajos,’ que tan
ta importancia revisten;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto 
por la Dirección general de Agricultura, Industria y Comer
cio, ha tenido á bien conceder un crédito de 67.000 pesetas á 
la expresada Inspección para los gastos de todas clases du
rante el año actual, correspondientes á las brigadas de Orde
nación de montes de la provincia de Jaén, cuyo gasto se apli
cará al capítulo 6.°, art. 3.°, del presupuesto vigente de este 
Ministerio y concepto «Conservación, fomento y mejora de 
los montes de utilidad pública»; debiendo solicitarse los li
bramientos de fondos en la forma establecida.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 21 de Febrero de 1905.=E1 Director general, 
José del Prado.='Sr. Ordenador de pagos de este Ministerio.

Examinado el presupuesto que ha formulado la Inspección 
de Ordenaciones de Montes para atender á los gastos de todas 
clases que ocasionen durante el corriente año de 1905 las bri
gadas encargadas de la ejecución de proyectos aprobados y 
del estudie de nuevos proyectos, que corresponden á las pro
vincias de Soria, Huesca, Navarra, León y Santander; y te 
niendo en consideración que con el fin de amoldar las parti
das que se presuponen para cada uno de los servicios á la 
cantidad total de que puede disponerse con arreglo al presu
puesto vigente de este Ministerio, preciso es reducir los gas-, 
tos en la medida necesaria para que, sin excederse de dicho 
presupuesto, queden atendidos aquellos servicios;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto 
por esta Dirección general de Agricultura, Industria y Co
mercio, ha tenido á bien conceder un crédito de 92.000 pese
tas á la expresada Inspección para los gastos de todas clases 
durante el corriente año de 1905, correspondientes á las bri
gadas de Ordenación de montes de las provincias de Soria, 
Huesca, Navarra, León y Santander, cuyo gasto se aplicará 
al cap'tulo 6.°, art. 3.°, del presupuesto vigente de este Mi
nisterio y concepto «Conservación, fomento y mejora de los 
montes de utilidad pública»; debiéndose solicitar lós libra
mientos de fondos en la forma establecida.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á Y. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 21 de Marzo de 1905.=E1 Director general, José 
del P rado.=Sr. Ordenador de pagos de este Ministerio.

Examinado el presupuesto que ha formulado la Inspección 
de Ordenación de Montes para atender á los gastos de todas 
clases que ocasionen durante el corriente año de 1905 las 
brigadas encargadas de la ejecución del proyecto aprobado 
y del estudio de nuevos proyectos, que corresponden á las 
provincias de Cuenca y Yalencia; y

Considerando que si bien para que los servicios indicados 
pudieran tener su debido desarrollo se requería adoptar sin 
reparo alguno las cifras calculadas por la Inspección, la ne
cesidad de no rebasar las cantidades consignadas en los pre
supuestos del Estado con el mismo fin, exige introducir en 
las mismas alguna rebaja;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto 
por esta Dirección general de A gricultura, Industria y Co
mercio, ha tenido á bien conceder un crédito de 60.000 pese
tas á la expresada Inspección para los gastos de todas ciases, 
durante el año actual, correspondientes á las brigadas de 
Ordenación de Montes de las provincias de Cuenca y Yalen
cia, cuyo gasto se aplicará al cap. 6.°, art. 3.°, del presu- . 
puesto vigente de este Ministerio y concepto «Conservación, 
fomento y mejora de los montes de utilidad imblica»; de
biendo solicitarse los libramientos de fondos en la forma es- , 
tablecida.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á Y. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 21 de Marzo de 1905.—E1 Director general, José 
del P rado .~Sr. Ordenador de pagos por obligaciones de este 
Ministerio.

Examinado el presupuesto que ha formulado la Inspección 
de Ordenaciones de Montes para atender á los gastos de to
das clases que ocasionen durante el corriente año de 19051 
las brigadas encargadas de la ejecución de proyectos aproba
dos y del estudio de nuevos proyectos, que corresponden á 
las provincias de Cádiz, Huelva, Málaga y Sevilla; y teniendo 
en consideración que con el fin de amoldar las partidas que 
se presuponen para cada uno de los servicios á la cantidad 
total de que puede disponerse con arreglo al presupuesto v i
gente de este Ministerio, preciso es reducir los gastos en la 
medida necesaria, para que, sin excederse de dicho presu
puesto, queden atendidos aquellos servicios;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto 
por la Dirección general de A gricultura, Industcia y Comer 
cio, ha tenido á bien conceder un crédito de 41.000 pesetas á 
la expresada Inspección para los gastos de todas clases du
rante el año corriente de 1905, correspondientes á las briga
das de Ordenación de Montes de las provincias de Cádiz, 
Huelva, Málaga y Sevilla; cuyo gasto se aplicará al capítu
lo 6.°, art. 3 °, del presupuesto vigente en este Ministerio y 
concepto «Conservación, fomento y mejora de los montes de 
utilidad pública»; debiendo solicitarse los libramientos de 
fondos en la forma establecida.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á Y. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 21 de Marzo de 1905.=E1 Director general, José 
del P rado.=S r. Ordenador de pagos de este Ministerio.

Dirección general de Obras públicas.
Ferrocarriles.—Concesión y  construcción.

Aceptado por la Compañía concesionaria del ferrocarril de 
Bilbao á Las Arenas el pliego de condiciones adicional formu
lado con motivo de la doble vía de este ferrocarril;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto 
por la Dirección general de Obras públicas, ha tenido á bien 
conceder la autorización para el establecimiento de esta do
ble vía, con sujeción á la ley especial de 11 de Marzo de 1904, 
Real orden de 29 de Noviembre del mismo año, aprobatoria 
del proyecto, pliego de condiciones adicional aprobado en 20 
de Febrero corriente, y demás disposiciones vigentes.

De orden del Sr. Ministro lo digo á Y. S. para su conoci
miento y Ayuntamientos interesados.=Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 17 de Marzo de 1905.=E1 Director ge
neral, P. O., Ricardo Serantes.=:Sr. Gobernador civil de la 
provincia de Guipúzcoa.

LEY QUE SE CITA
Don Alfonso XIII, por la gracia de Dios y la Constitución, 

Rey de España.
A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed que. 

las Cortes han decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza á la Compañía de los ferrocarri
les de Santander á Bilbao para establecer, sin subvención del 
Estado, la doble vía entre Bilbao y Las Arenas, con arreglo 
al proyecto presentado ya en el Ministerio de Agricultura por 
la expresada Compañía, salvo las modificaciones que estime- 
oportunas dicho Ministerio.

Art.. 2.° Esta nueva vía se declara de utilidad pública, con 
derecho á la expropiación forzosa y al aprovechamiento y 
ocupación de los terrenos de dominio público, y quedará su
jeta á las disposiciones vigentes sobre la materia.

A rt. 3.° Los trabajos para el establecimiento de dicha 
nueva vía darán principio á los dos meses de la fecha de la 
aprobación del proyecto, y deberán terminarse á los dos años, 
á contar desde la fecha referida.

A rt. 4.° Para los efectos de la reversión al Estado de esta 
nueva vía, el plazo de autorización deberá contarse á partir 
de la misma fecha que regula la concesión otorgada por Real 
orden de 30 de Octubre de 1883, relativa á la construcción 
del ferrocarril de vía estrecha de Bilbao á Las Arenas.

Por tanto: mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je
fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
Ley en todas sus partes— Dado en Palacio á 11 de Marzo de 
1904.=YO EL REY.=E1 Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas, M a n u e l  A l l e n d e s a l a z a r .

Pliego de condiciones, adicional al délas ‘particulares, bajo las cua
les se otorgó la concesión del ferrocarril de vía estrecha de Bilbao
á Las Arenas.
Artículo 1.° El concesionario se obliga á ejecutar de su 

cuenta y riesgo todos los trabajos necesarios para el estable
cimiento de la doble vía en el ferrocarril de Bilbao á Las 
Arenas.
.. A rt. 2.° Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
aprobado por Real orden de 29 de Noviembre de 1904 y á las 
prescripciones que en la misma Real orden se establecen. No 
podrá introducirse modificación alguna en este proyecto sin 
que preceda autorización del Ministerio de A gricultura, In 
dustria, Comercio y Obras públicas.

Art. 3.° El concesionario term inará la construcción de las 
obras para el establecimiento de esta nueva vía á los dos años 
de la fecha de aprobación del proyecto.

Art. 4.° No podrá ponerse en explotación el todo ó parte 
de esta nueva vía sin que preceda autorización del Ministerio 
citado, en vista del acta de reconocimiento de las obras y del 
material móvil que haya de emplearse en su explotación, re
dactada por el Ingeniero del Gobierno encargado de la ins
pección.

Art. 5.° Concluidas las obras, el concesionario hará á sus 
expensas, con asistencia del Ingeniero que designe el indica
do Ministerio, el amojonamiento y plano detallado del ferro
carril y todas sus dependencias, formando también un estado 
descriptivo de todas sus obras, en lo que se refiere á la do
ble vía.

A rt. 6.°. Las tarifas serán las mismas que fueron autori
zadas ó que se autoricen en lo sucesivo para la concesión del 
ferrocarril de Bilbao á Las Arenas.

Art. 7.° Para los efectos de la reversión al Estado de esta 
nueva vía, el plazo de autorización deberá contarse á partir 
de la misma fecha que regula la concesión otorgada por Real 
orden de 30 de Octubre de 1883, relativa á la construcción de 
este ferrocarril.

Art. 8.° Caducará esta autorización; 1.°, si no se term i
nasen las obras en el plazo estipulado en el art. 3.° de este 
pliego, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente ju sti
ficados; 2.°, si se interrumpiese total ó parcialmente ei ser
vicio público, salvo también los casos de fuerza mayor, de
bidamente justificados, y 3.°, cuándo la Empresa concesiona- 
ra fuese disuelta por resolución administrativa ó judicial, ó
bien declarada eñ quiebra.

Art. 9.° Para atender á los gastos de la  inspección que el 
Gobierno ha de ejercer sobre la construcción de esta nueva 
vía, el concesionario abonará anualmente, desde el comienzo 
de las obras, además de las 60 pesetas por kilómetro que sa
tisface por explotación, 50 pesetas por kilómetro por el con
cepto de construcción, y terminadas las obras, pagará por 
las dos vías, en junto, la cantidad de 100 pesetas por kilóme
tro, cuyo tipo sustituirá para lo sucesivo al de 60 pesetas hoy 
fijado.

Art. 10. Además del material móvil fijado en la primitiva 
concesión, se obliga el concesionario, por la construcción de 
la doble vía, á tener:

Cinco locomotoras.
Diez coches truks.
Cuatro furgones.
Yeinte vagones.
A rt. 11. Queda sujeta esta construcción á todas las dis

posiciones vigentes sobre contrato de los obreros y acciden
tes del trabajo.

Madrid 20 de Febrero de 1905.=Aprobado por S. M.—Mar
qués del Yadillo.=:Hay un sello de tin ta  que dice: Ministerio 
de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas. 
Conforme.—Por la Compañía del ferrocarril de Santander á 
Bilbao, el Director gerente, José I. Armann.

Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 de Octubre 

de 1903, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general 
ha señalado el día 27 del próximo mes de Abril, á las once, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 
primero de la carretera de Cangas de Morrazo á la de Ponte
vedra á Camposancos, provincia de Prontevedra, cuyo pre
supuesto de contrata es de ciento sesenta y ocho mil doscien
tas veinticinco pesetas cuatro céntimos.

La subasta se celebrará en Jos términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Pontevedra.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio dé Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 22 de Abril próxi
mo, yen  todos los Gobiernos civiles de lá Península, en los 
mismos días y horas.

L a s  proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en la subasta será de ocho mil 
quinientas pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción*
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En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 

se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
Madrid 16 de Marzo de 1905.=E1 D irector general, Conde 

de San Simón.
Modelo de proposición.

D. N .N ., vec inode , según cédula personal n ú m .....^ en 
terado del anuncio publicado con fecha 16 de Marzo últim o 
y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras del trozo prim ero de 
la  carre tera de Cangas de Morrazo á la de Ponteuedra á Cam- 
posancos, provincia de Pontevedra, se compromete á tom ar 
á su cargo la ejecución de las mismas, con estric ta  sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e ......

(Aquí la  proposición que se haga, adm itiendo ó m ejoran
do lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
m ente la cantidad, en pesetas y céntim os, escrita  en le tra , 
por la  que se com prom ete el proponente á la  ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firm a del proponente.) S —358

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 27 de D iciembre 
de 1900, y cumplidos todos Jos requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 27 del próximo mes de A bril, á las once, para 
la  adjudicación en pública subasta de las obras que faltan por 
ejecutar en el trozo prim ero de la carre tera  de Lucena á Es
tepa por Jauja, provincia de Córdoba, cuyo presupuesto de 
con tra ta  es de noventa y cuatro  m il novecientas cuarenta y 
dos pesetas cuaren ta y siete céntim os.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción  de 11 de Septiem bre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de A gricu ltu ra , Industria , Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho M inisterio y en el Gobierno civil de la  pro
vincia de Córdoba.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de A gricu ltu ra , Industria, Comercio 
y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el 
día de la fecha hasta  las diez y siete del día 22 de A bril 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la  Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
l o ^  la cantidad que ha de consignarse previam ente como ga
ran tía  para tom ar parte  en la subasta será de cuatro m il 
setecientas cincuenta pesetas en m etálico, ó en efectos de 
la  Deuda pública al tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes; debiendo acom pañarse á cada 
pliego el docum ento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un  sorteo en tre  las m ism as.

Madrid 16 de Marzo de 1905.r=El D irector general, Conde 
de San Simón.

Modelo de proposición.
D N. N., vecino d e  , según cédula personal n ú m  ,

enterado del anuncio publicado con fecha 16 de Marzo últim o 
y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la  adjudi
cación en pública subasta de las obras que faltan  por ejecutar 
en el trozo prim ero de la  carre tera de Lucena á Estepa por 
Jauja, provincia de Córdoba, se compromete tom ar á su ca r
go la ejecución de las mismas, con estric ta  sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ ina
dam ente la cantidad, en pesetas y céntim os, escrita en le tra, 
por la que se com prom ete el proponente á la  ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firm a del proponente.) S —359

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 2 del mes actual, 
y cum plidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha  señalado el 
día 27 del próximo mes de A bril, á las once, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de construcción de la 
carre tera  de Avila á Casavieja, sección de la P aram era á 
Navalm oral, provincia de Avila, cuyo presupuesto de contra ta  
es de ciento diez y nueve m il ciento trece pesetas setenta y 
un céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de A gricu ltu ra , Industria , Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y yjlanos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la  pro
vincia de Avila.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de A gricu ltu ra , Industria , Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la focha hasta  las diez y siete del día 22 de A bril próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, en 
papel sellado de laclase  11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha  de consignarse previam ente como 
garan tía  para tom ar parte en la subasta será de seis mil pese
tas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acom pañarse á cada pliego el docum ento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re 
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo en tre las mismas.

Madrid 16 de Marzo de 1905— El D irector general, Conde 
de San Simón.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . ,  según cédula personal n ú m  ,

enterado del anuncio publicado con fecha 16 de Marzo ú l
tim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construcción 
de la carre tera de A vila á Casavieja, sección de la P aram era 
á Navalmoral, provincia de Avila, se com prom ete á tom ar á 
á̂  su cargo la ejecución de las mismas, con estric ta  suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad  d e .....

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente e] tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que "no se exprese determ inada
m ente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita  en le tra , 
por la que se com prom ete el proponente á la ejecución de las

obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.

(Fecha y firm a del proponente.) S—360

En v ir tu d  de lo dispuesto por Real orden de 19 de D iciem 
bre de 1901, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 27 del próximo mes de A bril, á las once, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo de 
carre tera de la de Magallón á la A lm unia á Fréscano, prov in
cia de Zaragoza, cuyo presupuesto de con tra ta  es de cuaren ta 
y siete mil novecientas vein ticuatro  pesetas diez y siete cén
timos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiem bre de 1896, en Madrid, ante la  
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de A gricu ltu ra , Industria , Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho M inisterio y en el Gobierno civil de la  p ro
vincia de Zaragoza.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondien
te del M inisterio de A gricu ltu ra , Industria , Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta  las diez y siete del día 22 de A bril próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la  clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como 
garan tía  para tom ar parte en la subasta será de dos m il 
cuatrocientas pesetas en metálico, ó en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes; debiendo acom pañarse á cada p lie 
go el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción .

En el caso de que resulten  dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo en tre las m ism as.

Madrid 16 de Marzo de 1905— El D irector general, Conde 
de San Simón.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . ,  según cédula personal n ú m  .

enterado del anuncio publicado con fecha 16 de Marzo ú l
tim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo de ca
rre te ra  de la de Magallón á la  A lm unia á Fréscano, provin
cia de Zaragoza, se com prom eted tom ar á su cargo la ejecu
ción délas mismas, con estric ta  sujeción á los expresados re 
quisitos y condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la  proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
m ente la cantidad, en pesetas y céntim os, escrita en le tra , 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firm a del proponente.) S —361

En v ir tu d  de lo dispuesto por Real orden de 17 de Septiem 
bre de 18^7, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 27 del próximo mes de A bril, á las once, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de construc
ción de la carre tera de Segovia á V illacastín, trozo segundo, 
p rovincia de Segovia, cuyo presupuesto de con tra ta  es de 
ochenta y tres m il doscientas cincuenta y dos peseeas setenta 
y siete céntim os.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiem bre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el M inisterio de A gricu ltu ra , In d u stria , Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho M inisterio y en el Gobierno civil de la p ro
vincia de Segovia.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspon
diente del M inisterio de A gricu ltu ra , In d u stria , Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 22 de A bril próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los m is
mos días y horas. • •

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, en 
papel sellado de laclase  11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad qué ha de consignarse previam ente como ga
ran tía  para tom ar parte  en la subasta será de cuatro  m il dos
cientas pesetas en m etálico, ó en efectos de la Deuda p ú 
blica al tipo que les está asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes; debiendo acom pañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un  sorteo en tre las m ism as.

M adrid 16 de Marzo de 1905— El D irector general, Conde 
de San Simón.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...., según cédula personal n ú m  ,

enterado del anuncio publicado con fecha 16 de Marzo últim o, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de construcción de 
la carre tera de Segovia á V illacastín, trozo segundo, p rovin
cia de Segovia, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución 
de las mismas, con estric ta  sujeción á los expresados req u isi
tos y condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
m ente la cantidad, en pesetas y céntim os, escrita en le tra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firm a del proponente.) S—362

Exam inado el presupuesto de adquisición de un cilindro 
de vapor, con destino á las carre teras de la  provincia de Gua
dalajara; atendiendo al buen resultado de tales apisonadoras, 
para la  mejor consolidación del firme y rapidez de la opera
ción, y teniendo em cuenta la necesidad de adqu irir el cilin
dro que se solicita por la Jefa tura de Obras públicas de Gua- 
dalajara;

S. M. el Rey (Q.-D, G.), de acuerdo con lo propuesto por 
esta D irección general, ha tenido á bien autorizar á dicha 
Je fa tu ra  para que adquiera desde luego el referido cilindro 
por la can tidad de 31.800 pesetas, que al afecto se conceden, 
con cargo al capítulo 3.°, a rt. 2.°, del presupuesto vigente de 
este M inisterio.

Madrid 4 de Enero de 1905.—El D irector general, Secantes-

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Almena.

D. Manuel González T am arit, Alcalde Presidente del Ex
celentísim o A yuntam iento de esta capital.

Hago saber que por acuerdo de la referida Corporación se 
anuncia subasta pública para la adjudicación de los servicios 
de limpieza y riegos de la ciudad, por térm ino de seis años, 
que comenzarán en prim ero de Mayo del corriente año y te r 
m inarán en tre in ta  de Abril de m il novecientos once, habién
dose señalado para que tenga efecto la lic itación el día 14 de 
A bril próximo, á las diez y seis horas, en el salón de sesiones 
de esta Casa Consistorial, bajo mi presidencia ó la  del Conce
ja l en quien delegue, y con asistencia de otro designado por 
el A yuntam iento, y ante el Secretario del mismo.

El tipo de subasta es el dos m il pesetas por cada un año, 
celebrando la lic itación con arreglo al pliego de condiciones 
que á continuación se inserta  y formulándose las proposi
ciones según el modelo que se publica al final de aquél; h a 
ciéndose constar que el depósito provisional que habrá de 
constitu irse para tom ar parte  en la subasta asciende á la 
sum a de cien pesetas.

Lo que se hace público para conocim iento de los que de
seen tom ar parte  en la licitación y del público en general.

A lm ería 2 de Marzo de 1905.—M. González T am arit.—Por 
acuerdo de S. E., David Esteban, Secretario. S—385

Pliego de condiciones para la contratación de los servicios 
de limpieza y riegos de la población.

1.a Que se saque á subasta pública el arriendo de la reco
gida de basuras y lim pieza de la población, por térm ino de 
tre in ta  días, anunciándose por edictos en la  G a c e t a  d e  Ma 
d r i d  y Boletín oficial de la  provincia, periódicos diarios de 
esta ciudad y en los sitios públicos de la misma, señalándose 
día y hora para el rem ate, que se verificará en el salón de se
siones de estas Casas Consistoriales ante el Excmo. A yunta
m iento ó la Comisión que designe, presidiendo el acto el se
ñor Alcalde ó Teniente Alcalde en quien delegue.

2.a Los licitadores presentarán en el acto de la subasta 
sus proposiciones en pliego cerrado, extendidas en,papel se
llado de la clase 9.a, con arreglo al modelo inserto  en la G a
c e t a  y Boletín oficial, acompañando la cédula personal del 
proponente y el resguardo que acredite haber ingresado en la 
Depositaría de la  Caja m unicipal el im porte del cinco por 
ciento como depósito provisional para tom ar parte  en la su
basta, la  cual se verificará con arreglo á lo prevenido en la 
instrucción  de 26 de A bril de 1900.

3.a El plazo ó tiempo por que se saca á subasta este servi
cio es de seis ¿¿ños.

4 .a El prpcio mínimo que el con tra tista  ha de pagar al 
Excmo. A yuntam iento en cada año por el aprovecham iento 
de las basuras será el de dos m il pesetas, no adm itiéndose 
n ingún  pliego que no cubra esta cantidad, y se adjudicará el 
rem ate al autor de la  proposición más elevada en precio.

5.a El con tra tis ta  se obliga á p resta r el servicio de lim pie
za, riegos é incendios en toda la población, en la form a y 
condiciones que en este pliego se establecen. El bacheo de 
las calles no pavim entadas, según lo necesiten y se acuerde 
por el A yuntam iento ó el Teniente de Alcalde respectivo, y á 
facilitar á las A utoridades m unicipales el personal de obre
ros que se necesite en épocas de epidemia general ó localiza
da, como foco de infección, para hacer las desinfecciones qu€ 
aquéllos acuerden.

6.a El con tra tis ta  recib irá por medio de inventario  y ta sa
ción, detallando su estado, todos los m ateriales y enseres qrn 
en la actualidad posee el A yuntam iento para los servicios di 
riegos é incendios, debiendo cuidar de su conservación a buer 
uso, entregándolos á la term inación del contrato en el misme 
estado en que los-recibe, ú otros en su equivalencia.

7.a El con tra tis ta  establecerá uno ó varios depósitos para 
la acum ulación de las basuras, los cuales tendrán  que estai 
por lo menos á quinientos m etros del radio de la población, 
entendiéndose por ta l el señalado para el arriendo de Consu
mos, y en cuyos depósitos tendrá la obligación de vender á 
los labradores de la Vega de A lm ería cuanto estiércol necesi
ten, al precio máximo de setenta y cinco céntim os de peseta 
por cada carga de ocho espuertas de cabida, llam ada por cos
tum bre  espuerta del medio, y que contenga cada carga cien k i
logram os de peso, cuyo precio será igual en toda época, en
tendiéndose que el abono lia de estar en condiciones de ser 
aplicado inm ediatam ente.

El depósito ó depósitos se establecerán á la parte  Levante 
de la población y en el sitio más próximo posible á la vega y 
huerta .

8.a El arrendatario  tendrá la obligación de costear cuan
tos utensilios y empleados sean necesarios, tan to  para el ser
vicio de barrido de la población y recogido de basuras, como 
para los de riego é incendios, cuyos empleados nom brará el 
Sr. Alcalde, á propuesta del arrendatario .

9.a El con tra tis ta  de este servicio deberá constitu ir una 
fianza por valor de diez m il pesetas en m etálico ó papel del 
Estado, á disposición del Exorno. A yuntam iento, para res
ponder á éste del buen cum plim iento de todas y cada una de 
las cláusulas del contrato  y del valor de los m ateriales y en
seres que se le entreguen para los servicios de riegos é incen
dios, cuya fianza ha  de constiturse dent ro de los ocho di as si
guientes al de la adjudicación definitiva, sin cuyo requisito 
no se le podrá en tregar la correspondiente escritu ra de a rren 
dam iento, y se declarará desierta la licitación, con pérdida del 
depósito provisional.

10. El pago de la cantidad en que se rem ate el servicio se 
ingresará por dozavas partes en la Caja m unicipal en los cin
co prim eros días de cada mes.

11. Serán de cuenta del arrendatario  los gastos de inser
ción y demás que origine este contrato.

12. El concesionario queda sometido para el cum plim ien
to de este contrato á todas las disposiciones consignadas en 
las Ordenanzas municipales; debiendo corregirse su inobser
vancia á las mismas en la form a en ella determ inada.

13. La falta de buen servicio en cualquier día del tiempo 
de este contrato , se corregirá con la m ulta  de veinticinco 
pesetas, que im pondrá la Alcaldía por denuncia del Sr. Te
niente de Alcalde ó del personal encargado de la inspección

La repetición de tres faltas de la misma índole dará lu g a r 
•a la formación de expediente, en el que podrá llegarse hasta 
la rescisión del contrato , si lo acuerda el A yuntam iento.

Las demás faltas de m enor im portancia com etidas por el 
concesionario ó sus dependientes las corregirá el Sr. Alcalde 
y Tenientes de Alcalde respectivos con arreglo á la ley y Or
denanzas m unicipales.

14. El arrendatario  de estos servicios p rac tica rá  la lim 
pieza y riego de las calles y demás sitios públicos y parte  ex
te rio r de los urinarios,, dos veces por día, á las horas que se 
determ inan para cada estación por el Excmo. A yuntam iento. 
En los meses de Junio, Julio, Agosto v Septiem bre, los r ie 
gos jserán tres en cada día.

15.  ̂Em pleará para este servicio en las calles del centro de 
la población cuatro carros autom áticos, que habrán, de reunir 
indispensablem ente las siguientes condiciones:
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A. Depósito de agua suficiente para regar, sin interrup

ción, una calle en el ancho del chasis.
B. Escoba automática de forma cilindrica diagonal al eje 

del carro.
0. Cambio automático de escoba barredora, según sea el 

pavimento, de tierra, piedra ó asfalto.
D. Cojedor, también automático, de los residuos que á su 

paso depositen los cepillos en uno de los lados de la vía.
E. Depósito cerrado para la conducción de basuras.
F. Eje de tanteo de nivel páralos pavimentos de tierra.
Gr. Elevadores automáticos de residuos.
jff. Caja de aviso para el público, con su timbre.
1. Depósito de efectos no accesibles á los cojedores auto

máticos.
Si el contratista no dispusiera de los carros anteriormente 

descritos presentará otros de análogas condiciones y que ha
yan sido aceptados como útiles en otras poblaciones de igual 
ó mayor importancia que Almería.

16. Empleará, además, veinte carros auxiliares para el 
servicio de limpieza en el resto de la población, con el perso
nal y material adecuado. Todos estos carros serán cerrados 
lateralmente y estarán pintados en color uniforme. El perso
nal ó brigada constará, por lo menos, de treinta hombres, 
vestidos con uniformidad y con divisa ó chapa dorada en el 
sombrero, que los distinga de los demás obreros locales.

Si el Ayuntamiento entendiera que era insuficiente el per
sonal destinado por el arrendatario á este servicio, se aumen
tará aquél en el número que se estime necesario para el ob
jeto á que se destina.

17. Los dueños de cocheras, paradores y posadas queda
rán sujetos al cumplimiento de los artículos 121 al 127 de las 
Ordenanzas municipales, necesitando para circular basuras 
licencia del Sr. Alcalde, y el contratista podrá vigilar, por 
medio de sus agentes, hasta que sean enterradas en propie
dades agrícolas, pero nunca en depósitos que no sean los del 
arrendatario.

18. Se: respetarán los tránsitos de toda clase de abono de
bidamente justificados.

19. Las fincas enclavadas fuera,del radio de la población 
no están sujetas á las prescripciones de este pliego.

20. Todo el que, sin la autorización necesaria dél arren
datario, ó sea contraviniendo lo dispuesto en esta concesión, 
se dedicase á la recogida de basuras, será castigado, por pri
mera vez, con multas de cinco á veinticinco pesetas, que in
gresará en el Ayuntamiento en el papel correspondiente, y sí 
reincide podrá el arrendatario perseguirlo ante los Tribuna
les por el perjuicio que les cause, no obstante las medidas de 
la Autoridad municipal contra los reincidentes.

21. Tanto las basuras como los residuos de cascote y otros 
que se encuentren en la vía pública, quedarán de la propie
dad del arrendatario, que deberá recogerlo.

22. Todos los agentes del Municipio quedarán obligados á 
prestar el concurso necesario á este arriendo para evitar sean 
burlados sus intereses extrayendo basuras del recinto.

23. En caso de incendios, hundimientos ú otros sinies
tros, tendrá la obligación el arrendatario de enviar al punto 
ó edificio siniestrado una brigada de veinte á treinta hom
bres debidamente equipados de las herramientas y útiles ne
cesarios, procediendo á ejecutar los trabajos de extinción y 
socorro bajo la dirección de los Sres. Arquitectos. Asimismo 
acudirán á los incendios los carros de riegos con sus cubas 
provistas de agua y cubetas de mano.

Las señales de incencio serán, como siempre, las campana-, 
das de la catedral ó de las parroquias, y á estas señales ó á 
los avisos por los agentes municipales deberá acudir inme
diatamente la brigada de operarios ya mencionada.

24. Los guardas especiales que el contratista tenga en sus 
depósitos tendrán las mismas atribuciones que los agentes 
de la Autoridad para denunciar ante ésta cualquier extrali- 
mitación ó abuso de los particulares que ocasione perjuicio á 
este arrendamiento. "

25. Los hortelanos y labradores de esta vega que deseen 
gozar de los beneficios que se les otorga en esta concesión re
lativo á la compra de basuras, solicitarán por conducto del 
Teniente de Alcalde respecti vo su inscripción en un registro 
que al efecto llevará el concesionario, entendiéndose que sin 
este requisito no tendrán derecho á adquirir los abonos.

26. En todo caso, excepto en los previstos en la condi
ción 17, no podrán circular por el radio de la población y su 
casco otros carros que los del arrendatario para la recogida 
de basuras.

27. Será obligación del contratista la reclusión ó recogi
da de perros vagabundos que discurran por la vía pública, 
conduciéndoles á sus depósitos ó cercados, donde permanece
rán tres días, al cabo de los cuales serán cremados si sus due
ños no los reclaman, mediante pago de cinco pesetas de mul
ta por la inobservancia de las Ordenanzas municipales.

28. Asimismo retirará de la vía pública los animales 
muertos, despojos y otras materias que causen insalubridad, 
y asimismo acudirá á los sitios que los Tenientes de Alcalde 
de los diferentes distritos de la población le ordenaren para 
toda clase de limpias y desinfecciones.

Cuidará asimismo bajo su responsabilidad de la cremación 
ó entierro de toda clase de animales que mueran dentro del 
radio, cuya limpieza ó saneamiento le está encomendada por 
este contrato.

29. Para el cumplimiento de las demás condiciones ó casos 
imprevistos no mencionados en el pliego de este arriendo, y 
para los que por las comisiones dictaminado ras se han formu
lado, se someterá siempre el arrendatario á las disposiciones 
de las Ordenanzas municipales que regulen el funcionamiento 
de estos servicios.

30. El arrendatario queda obligado á presentar en la Al
caldía, para que de ella se tome nota en el expediente, la póli
za de seguro por accidente del trabajo que puedan sufrir los 
obreros destinados á los trabajos que impone el servicio con
tratado.

31. La falta de cumplimiento de cualquiera de las condi
ciones de este contrato por parte del arrendatario del servi
cio será causa de rescisión de aquél, con perdida dé la fianza 
constituida, que se ingresará en la Caja municipal.

32. Una vez que empiece á funcionar el contratista y se 
haga cargo de estos servicios, cesarán en sus cargos todos los 
empleados que para los ramos de limpieza, riegos é incendios 
tiene en la actualidad el Ayuntamiento, á excepción del Ins
pector ̂ de Policía Urbana; desapareciendo, por tanto, las con
signaciones del capítulo 3.°, art. 3.°, y las del capitulo 2.°, 
artículo 5 .° /del presupuesto.

Almería 21 de Febrero de 1905.
Modelo de proposición .

D. N. N., vecino de ..... , enterado del edicto y pliego de
condiciones para la contratación del servicio de limpieza y 
riego de la-'población, se compromete á tomar á su cargo el 
referido servicio, con sujeción á las condiciones anunciadas y 
por el plazo que se fija, abonando por cada uno de los seis años 
del contrato la suma de ,.... (pesetas en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

ASealdíá eonstitaeional de Albatera»
Hace saber que ignorándose la existencia y paradero de los

mozos comprendidos en el alistamiento de esta villa para el 
reemplazo del corriente año, cuyos nombres se expresan á 
continuación, se les cita por el presente á fin de que concu
rran al acto de clasificación y declaración de soldados, que 
tendrá lugar en estas Casas consistoriales el día 5 del mes de 
Marzo próximo; previniéndoles que de no comparecer á dicho 
acto les pararán los perjuicios á que haya lugar con arreglo 
á la vigente ley de Reclutamiento.

Albatera 13 de Febrero de 1905.—Pedro Box.
Mozos que se citan.

Antonio Martínez Castelló, Juan Expósito Torres y Anto
nio Ribas Cortés. M—719

Alcaldía constitucional de Allande»
D. Carlos Santos y Santos, Alcalde Presidente dé este 

Ayuntamiento.
Hago saber que á instancia de Doña María García, viuda, 

mayor de edad y vecina de S. Martín de Beduledo, en este 
Municipio, se instruye expediente para acreditar la ausencia 
en ignorado paradero de su hijo Antonio Erna García, el cual- 
se ausentó de la casa de su naturaleza pasa de diez años, y 
cuyas señas eran: estatura regular, edad seis años, cara re
donda, color sano, nariz regular, barba ídem, ojos negrósy; 
pelo castaño. Y teniendo comprendido en el reemplazo próxi- • 
mo á su otro hijo Marcelino Erna García, se anuncia la pre
sente en este diario oficial, en cumplimiento de lo precep
tuado en el art. 69 del reglamento para la ejecución de la 
vigente ley de Reemplazo, rogando á las Autoridades que 
tengan noticia del paradero de aquél lo poiigan en conoci
miento de esta Alcaldía para los efectos que proceda.

Consistoriales de Allande 1.° de Diciembre de 1904.^Car
los Santos. M—720

A lcaldía constitucional de Benitacliell*
D. Francisco Pastor Bolufer, Alcalde constitucional de este 

pueblo de Benitachell.
Hago saber que ignorándose la existencia y paradero de 

los mozos incluidos en el alistamiento de esté pueblo para -él i 
actual reemplazo, Antonio Llobell Bertomeu, hijo de José y , 
Catalina, y Vicente Ortolá Bolufer, de Bernardo y Vicenta, 
números 12 y 15 del sorteo, respectivamente, se. les cita por 
el presente edicto para el acto de la clasificación y declara
ción de soldados, qué tendrá lugar el día 5- dé Marzo próxi
mo, y en lo sucesivo hasta el 31 del mismo; ad virtiéndoles 
que este edicto es en sustitución á la citación ordenada* por 
el art. 47 de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, y que de no comparecer les parará el perjuicio 
á que haya lugar. r

Benitachell 22 de Febrero de 1905:==:Francisco Pastor.
: AL-722 .

A lcaldía constitucional de B e íja .
D. Manuel Alcoba Bernet, primer Teniente Alcalde y Pre

sidente accidental del limo. Ayuntamiento constitucióñál de. 
esta ciudad.

Hago saber que en el día de hoy ha comparecido ante mi 
Autoridad Angeles García Gutiérrez, de esta naturaleza y 
vecindad, madre del mozo del actual reemplazo dé 1905f~en 
el que ha sido sorteado con eljiúm . 119, manifestando qúe. 
desde hace más de diez y seis años se ausentó dé esta pobla
ción su marido Pedro Martín Hernández, dejándola en el ma
yor desamparo, y sin que á pesar del largo tiempo trancurri- 
do haya recibido ninguna noticia de su existencia y parade
ro. Y como quiera que no tiene á más del mozo de referen
cia otro hijo que pueda prestarle ayuda, y es pobre de solem
nidad, da parte á la Alcaldía con el fin de que se anuncie la 
expresada circunstancia, según está prevenido, y pueda en 
su día otorgársele la excepción, á que tiene derecho, á su hijo 
citado.

Lo que sé hace público en cumplimiento de las prescrip
ciones légales, para que puedan facilitarse á esta Alcaldía las 
noticias correspondientes respecto del paradero de dicho in
dividuo. .

Berja 1.° de Marzo de 1905.=iManuel Alcoba.=nPor su man
dado, Pablo Campos, Secretario. M—723

D. Manuel Alcoba Bernet, Alcalde accidental de esta 
ciudad.

Hago saber que en el día de hoy ha comparecido antef mi 
Autoridad la vecina de esta población Encarnación Soria 
manifestando que desde hace diez y seis años se ausentó de 
su compañía su esposo José Ortega Gutiérrez, saliendo de 
esta población en busca de trabajo, á la cual no ha regresado 
en tan largo espacio de tiempo, ni enviado noticia ninguna 
de su estado, continuando en absoluto ignorado paradero, 
cuyo hecho pone en conocimiento de la Autoridad al efecto 
de que se anuncie debidamente para que pueda serle otorga
da la excepción á que por virtud de él tiené derecho su hijo 
José Ortega Soria, mozo del presente reemplazo, quien la 
mantiene, en concepto de único, con el producto de su tra
bajo personal.

Lo que se anuncia por el presente en cumplimiento de las 
disposiciones legales, á fin de que . puedan facilitarse á esta 
Alcaldía las noticias que sobre el paradero de dicho indivi
duo puedan presentarse.

Berja 21 de Febrero de 1905.=rManuel Alcoba.—Por su 
mandado, Pablo Campos, Secretario. M—724 \

Ayuntam iento constitucional de Bollo  
(provincia de Orense)*

D. José Cueto Fernández, primer Teniente Alcalde en fun
ciones del Ayuntamiento de Bollo (provincia de Orense).

Hago saber que habiendo sido incluidos en el alistamiento 
y sorteo de mozos para el reemplazo del año actual los que á 
continuación se expresan, é ignorándose su paradero, así 
comp el de sus padres ó tutores, se les cita para que el día 5 
del próximo mes de Marzo, y hora délas nueve, comparez-* 
can á esta Casa Capitular al acto de clasificación y declarar 
ción de soldados; apercibidos que de no comparecer les para
rán los perjuicios á que haya lugar.

Bollo 20 dé Febrero de 1905.=E1 Alcalde, primer Teniente, 
José Cueto. •

Mozos que se citan.
José Rieoy, de incógnito y María Rosa (de Bollo); José Ma

nuel Cotado, de incógnito y Calixta (de Buján). M'—725

A lcaldía constitucional de Bonillo*
No habiéndose presentado al acto de clasificación y decla-r 

ración de soldados, llevado á efecto por este Ayuntamiento 
para reemplazo del Ejército del comenta año, el mozo 
Agustín Calero Sánchez, de Cayetano y Ana; núm. 2 del sor
teo, se le cita de nuevo por medio del presente'edicto para que 
el día 26 del actual, á las nueve horas, se presente ante dicha 
Corporación para ser tallado y reconocido; apercibido que dé 
no hacerlo se le instruirá el oportuno expediente de prófugo»

Bonilla 13 de Marzo de 1905^=E1 Alcalde, P. I., Bartolo
mé Herrera. M—726

Alcaldía constitucional de Bonar*
No habiendo comparecido á ninguno de los actos de alista

miento, rectificación y sorteo el mozo Ramiro del Río Diez, 
hijo de Román y de Máxima, núm. 17 del sorteo del año ac
tual^ se le cita por la presente para que comparezca en esta 
Consistorial el día 5 de Marzo próximo, en el que tendrá lu
gar el acto de clasificación y declaración de soldados; pues 
en otro caso le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Boñar 24 de Febrero de 1905.—El Alcalde, primer Tenien
te, Benito Suárez. M—727

Alcaldía constitucional de Borjas del Campo»
Siendo desconocido el paradero del mozo Pedro Montull 

Roig, hijo de Sebastián y de Antonia, que ha obtenido el nú
mero 4 en el sorteo verificado por este Ayuntamiento para 
el reemplazo del ano actual, se le cita por medio del presente 
para que concurra al acto de la clasificación y declaración 

"de soldados, quo se celebrará en esta Casa Consistorial, á lag 
ocho del domingo del día 5 de Marzo próximo; advirtiéndole 
que de no concurrir ni alegar excusa legal se le declarará 
prófugo, con arreglo al art» 105 de la ley.

Borjas del Campo 19 de Febrero de 1905.—El Alcalde, Sal
vador Roig. M—728

Alcaldía, constitucional de Cabezarados*
Ignorándose el paradero de los mozos que á continuación 

sé detallan, así como el de sus padres, correspondientes á los 
reemplazos que se indican, se les cita por el presente para 
qüe concurran al acto de la revisión de excepciones, que ten
drá lugar el día 5 del próximo mes de Marzo, en estas Casas 
Consistoriales, á las once de su mañana; apercibiéndoles que 
de no comparecer les parará el perjuicio consiguiente.

Cabezarados 21 de Febrero de 1905.—El Alcalde, Juan Fer
nández.

Mozos que se citan.
Francisco Rivillá Serrano, del reemplazo de 1894, hijo de 

José y Tomasa; Gregorio Jiménez Algaralí, del reemplazo 
dé 1903; hijo de Lucas y María. M—729

Alcaldía constitucional de Ceclavín*
Como, á pesar de las gestiones practicadas, no haya podido 

averiguarse el paradero del mozo Críspulo Fernando Soler 
Domínguez, hijo de Julio y Felisa, núm. 23 del alistamiento 
y 10 del sorteo del reemplazo del año actual, solicita y con
voca ppr: medio del presente para que el día 5 del próximo 
mes de Marzo, á las ocho horas, concurra á estas Casas Con
sistoriales al acto de la clasificación y declaración de solda
dos; advirtiéndole que caso de no concurrir personalmente 
ó debidamente representado se le instruirá el oportuno expe
diente de prófugo, en armonía con lo prevenido en el artículo 
105de la vigente ley de 21 de Octubre de 1896.

Ceclavín 16 de Febrero de 1905.=:E1 Alcalde, Manuel Tomé.
M—730

^ A lc a ld ía  constitucional de Coaña*
dJ. Francisco García Coaña, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento de Coaña.
Hago saber que el Ayuntamiento de mi presidencia, en 

vista del expediente^instruido á instancia del mozo Francisco 
González Hiñeriz, vecino de Trelles, y de conformidad con el 
dictamen del Sindicó, acordó declarar que existen motivos 
suficientes para suponer la ausencia é ignorado paradero por 
más de diez anos de José González Siñeriz, hermano del soli
citante, el cual, al ausentarse, tenía las siguientes señas: 
edad diez y siete años, estatura proporcionada, pelo castaño, 
boca regular, color bueno; particulares, ninguna.

Y á los efectos del art. 69 de la vigente ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, se publica en el Boletín ofi
cial y G a c e ta  d e  Ma d r id  para que llegue á conocimiento de 
las Autoridades, á quienes ruego me participen cuantos da
tos tengan ó adquieran de dicho individuo.

Coaña 20 de Enero de 1905.=:Franciscp García Coaña.
M—731

Alcaldía constitucional de Coaña*
A instancia del mozo Luis Suárez y Fernández, hijo de 

Fernando y Josefa, vecino del Espín, se ha instruido por esta 
Alcaldía el expediente que previene el art. 69 del reglamenta 
de 23 de Diciembre de 1896, para acreditar la ausencia é ig
norado paradero por más de diez años de su hermano Fer
nando Suárez y Fernández, respecto de cuyo expediente el 
Ayuntamiento, vistos los respectivos informes, acordó ha
ber motivos suficientes para suponer la ausencia é ignorado 
paradero del citado mozo, el cual se ausentó para Buenos 
Aires y era de las señas siguientes al marcharse: estatura 
regular, edad doce años, pelo negro, ojos ídem, nariz y boca 
regular, color;trigueño, y particulares ninguna. 

r Y en cumplimiento de lo dispuesto por el citado art: 69 
del reglamento para la ejecución de Ja vigente ley de Reem
plazo, se publica en el Boletín oficial de la provincia y G age-  
t á  d é  Ma d r id , para que llegue á conocimiento de las Auto- 
des y particulares, á quienes ruego me participen cuantos 
dátos tengan ó adquieran acerca del paradero de dicho mozo, 
Fernando Suárez y Fernández.

Coaña 28 de Enero de 1905.=F1 Alcalde, Francisco García 
Coaña. M-732

A instanciadé parte interesada, y á los efectos del art. 69 
dél reglamento de 23 de Diciembre de 1896, se han instruido 
por esta Alcaldía los expedientes de ausencia é ignorado pa
radero de los individuos que á continuación se expresan, y 
son:

Antonio Ferréira Prieto, hijo de Francisco y Josefa, veci
no que fué de Silvarrondá, en este Concejo; se ausentó para 
Buenos Aires y era de las señas siguientes: estatura regular, 
pelo* negro, ojos azules, nariz y boca regulares, color trigue
ño; particulares, tuerto del ojo izquierdo; Maximino Blanca 
Infañzón, hijo de Jesús é Inés, vecino de Coaña; se ausentó 
para Puerto Rico, cuyas señas eran al ausentarse: estatura 
regular, polo castaño, ojos ídem, nariz y boca regulares, color bueno; particularés, niíiguna.

Y en cumplimiento de ló dispuesto por él art. 69 del regla
m ento para la ejecución de la vigente ley de Reemplazo, se

publica este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y Ga
c e t a  d e  M ad rid , para que llegue á conocimiento de las Au
toridades y particulares, á quienes ruego que me participen 
cuantos datos tengan ó adquieran acerca del paradero de di
chos individuos.

Coaña 3 de Febrero dé 1905.~Francisco García Coaña.
M—733

\ . i . ...i.,
A lcaldía constitucional de Oibraleón.

. . El día 5 del próximo mes de Marzo, y hora de las diez, dará 
principio en el salón de sesiones de este Ayuntamiento el acto 

. de clasificación y  declaración de soldados de los mozos del 
alistamiento de esta villa en el corriente ailo, y no pudiendo 
citar personalmente al mozo Modesto González Silva, hijo de Juan María y Antonia, por ignorarse su domicilio ó residen-
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cia actual, se le cita por el presente para que se presente en 
el mencionado acto; apercibiéndole que de no verificarlo se 
incoará contra él el oportuno expediente de prófugo.

Gibraleón 21 de Febrero de 1905.=E1 Alcalde accidental, 
Rafael Pizarró. JO—734

Ayuntam iento constitucional de Hontoria 
(S egovia).

En el alistamiento de este año correspondiente á este 
pueblo ha sido comprendido el mozo Cándido Pérez García, 
natural del, mismo, que nació en el día 1.° de Abril de 1885, 
hijo de Antonio y María; el padre, natural de Peñaranda de 
Bracamonte, provincia de Salamanca, y ella, de Vega de Mu- 
ñalens, provincia de Oviedo, de edad dicho mozo diez y nueve, 
años cumplidos, cuyo sujeto, á pesar de estar citado en el Bo
letín oficial de la provincia para que asistiese al acto de. la clay 
sificación y declaración de soldados, que tuvo efecto el día,5 
del actual, él no lo ha hecho, ni tampoco en su nombre lo 
ha verificado persona alguna; en cuya virtud se ha instruido 
contra él el oportuno expediente, con arreglo á lo prevenido 
en el capítulo 11 de la vigente ley de Reemplazo, que ha ter- : 
minado por acordar el Ayuntamiento declararle prófugo { 
para todos los efectos legales y de su cuenta todos los gas
tos que se causen en su busca, captura, detención y con
ducción á este pueblo.

En su virtud, se llama, cita y emplaza al individuo de, re-, 
ferencia para que se presente inmediatamente en esta Aícál-, 
día á fin de cumplir lo dispuesto en el art. 113 de la ley;.y • 
por lo qué respecta á las Autoridades, las exhorto y requiero; 
para que procedan á la busca y captura del mencionado pró
fugo y conducirle á mi disposición, con las seguridades debi
das, caso de ser habido.

No se ponen señas del individuo prófugo porque suspa-; 
dres, á los pocos días de nacer, se marcharon de este pueblo : 
como pobres pordioseros que son, y su paradero no se ha sa
bido. . >;

Hontoria Í4 de Marzo de 1905.=E1 Alcalde, Lino Fer
nández. M—735

Alcaldía constitucional de J á tiv a
D. Cristóbal Mompó Borrás, Alcalde constitucional de esta 

ciudad. . # <:
Hago saber que cumplida la condena que le fué impuesta a l; 

mozo, núm. 11 del reemplazo de 1901, Francisco Bellvis Na
dal, hijo de Jaime y, de Josefa, cuyo mozo ha sido citado qn¡ 
forma para que comparezca al acto de clasificación y decía-( 
ración de soldados del actual año, por hallarse comprendido ; 
en el caso 8.° del art. 80 de la vigente ley de Reclutamiento,: 
y habiendo manifestado la madre de dicho mozo que ignora i 
su actual paradero, como también existen fundadas sospe
chas de haber desaparecido, se le cita por medio del,presen
te para que acuda al referido acto, que se celebrará en estas; 
Casas Consistoriales el día 5 de Marzo próximo; en la inteli
gencia que si no lo verifica hasta el último domingmdel men
cionado mes se le declarará prófugo.

Játiba 25 de Febrero de 1905.=C. Mompó. M—736

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera  in sta n cia

ALBERIQUE
En el sumario que se instruye en este Juzgado bajo mi fe 

contra Vicente Alandes Soro y varios más sobre falsedad y 
otros hechos, el Sr. D. Francisco Catalá y Catalá, Juez de 
instrucción de esta villa y su partido, ha mandado en provi
dencia de hoy publicar la presente en ia G a c e t a  d e  M a d r i d  
y en el Boletín oficial de esta provincia, citando á los indivi
duos que luego se dirán, y cuyo domicilio y actual paradero 
se ignora para que en el término de diez días comparezcan 
aUte este Juzgado á rendir declaración en dicho sumario; 
bajo apercibimiento de pararles en otro caso el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Alberique 6 de Marzo de 1905.=E1 actuario, P. R., Paulino 
Andrés.

Relación que se cita.
Salvador Montón, Francisco Vila, Antonio Gómez, José 

Sanz, José Granero, Emilio Vidal, José Garrido, Gal vado r 
Baigues, Fernando Andrés, Francisco Chulíá, Salvador Co
rrea, Jaime Carbonell Roca, Ramón Pons, Santiago Sanjpere, 
Bautista Pía, José Llinares, Vicente Domenech, José Ramí
rez, Salvador Domínguez, Ramón Aleo ver, José Castells, Do*; 
mingo Ferrís, Vicente Torres, Joaquín García, Vicente Gra-̂  
nell, José Pascual, Bernabé Ferrer, José María, Alvarez, Fran
cisco Roca, Ramón Barberá, Eugenio Granero, Mariano BeL 
trán, Eusebio Bernabeu, José Granero, José Juan, Miguel 
Durá, Baldomero Cuenca, Domingo Soro Martí, Jerónimq 
García, Pedro Ferrer, Bautista Garrido, Salvador Sanz, San
tiago Sempere, Manuel Albert, Cayetano Lacuesta, José Ra
món Aranda, Miguel Carbonell, Estanislao Badia, Rufijno Vi- 
cent, Vicente Granel!, Manuel Castelló, Ricardo Piera, T)ot 
más Furió, Antonio López, Juan B. Robert, Antonio Galdón  ̂
José Ramón Ramírez, Antonio Bea, Eduardo Puig, José La- 
muera, Severiano Calot, Joaquín Gutiérrez, Miguel,Martíj 
Daniel Pía, Bautista Garrido, Gabriel,Grau, Vicente Puertas,

Salvador Pía, José Serra, Salvador Torregrosa, Vicenta 
Vila, Antonio Badal, Salvador Andreu, Bautista González, 
Carlos Martínez, Bautista Estruch, Francisco Aparicio, Fran
cisco Martínez, Lorenzo Cucarella, Leopoldo Pons, Joaquín 
Ribes, Rosendo Tormo, José Pardo, Gregorio Gómez, Julio 
Torres, Rafael García, José Casanova, José Calvo, Bautista 
Saló, Salvador Sanz, Baltasar Guerola* Adolfo Denato, DieT 
go de Bahamonde, Rufino Vicent, Ricardo Pardo, José Cala- 
tayud, Salvador Lledó, Francisco García. Ramón, José Gil, 
Estanislao EstarlicJh, Joaquín Pons, Bernardo García, AntoT 
nio Franco, Clementina Soriano, Antonio Aparicio, Concha 
Serrano, José María Fúster, Severiano Daiot, Blas Luna,, 
Agustín Gómez, Juan Palau, Vicente Martí, Miguel Benito? 
José Cuenca, Antonio Borja, Dionisio Benito, Vicente Peru
cho, Antonio Juan, Vicente Sala, Vicente García, Joaquín 
Ribes, Antonio Galdón, Joaquín Picot, Vicente Pérez* Eva; 
risto Navarro, Juan Llorca, Cándido Gamos Vicente, Estar- 
lich, Bernardo Durá, Vicente Monzó* Antonio Vilar, Bautis
ta Borcha, Evaristo ponca, Eduardo Mupoz, Pedro López, 
Marcelino Franco, Vicente García, Antonio Sanz, Bautista 
Boeh, Salvador Mnrilló* Helrodoro Borrás, Vicente Bau, Vi
cente Batal!er, Jb'seMaten, Ramóíi ?Linares, Antonio Pons, 
Manuel Murillo, Manuel Calatayud, Antonio Chafes, Alberto 
Pons, José Palopó, Vicente Estarlich, Franco Cremades, Joa
quín Pieot, Federico Diana, José García, Tomás Lamata, Ma
nuel Jimeno, Salvador Chapa, Bautista Lloréhs, Pascual Guz- 
inán, Castro de Vargas, Ricardo Sorribas, Manuel Ramírez, 
Salvador Zaragoza, Ramón Galvañón, Diego Taléns,. José La- 
peña, RafaelReig, Miguel Benavéht. JO—2417

ALCALA DE HENARES 
D. Pedro de Solís Alonso, Juez de instrucción de esiá ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ju

lián Marcelino Raso y Calvo, alias Tiris, de diez y siete años 
de edad, hijo de Antonio y Tomasa, natural de Ventas de 
Retamosa, partido de Illescas, provincia de Toledo, soltero, 
panadero, vecino de Madrid y habitante en el barrio de las 
Injurias, núm. 2, principal núm. 14, y cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para que en el término 
de diez días, á contar desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en este Juzgado con el fin de notificarle el auto de pri
sión dictado por la Audiencia provincial de Madrid en la 
causa que contra el mismo y otro se sigue por hurto; aperci
bido de que si no comparece será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, y agentes de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y remisión con las seguridades 
convenientes á la cárcel de este partido del repetido Julián 
Mar^lino Raso Calvo, caso de ser habido.

Dado en Alcalá de Henares á 11 de Marzo de 1905.= Pedro 
Solís.=El actuario, Licenciado Regino Villalvilla.

JO—2418
ALCALÁ LA REAL

D. Francisco Ruiz de Rebolledo y González, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en los 
artículos 512 y primer caso del 835 de la ley .de Enjuicia
miento criminal, cito, llamo y emplazo al procesado Cristó
bal Montes Pulido, hijo de Francisco y Juana, natural de 
Rute, vecino de Ronda, casado, cochero y de treinta años de 
edad, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde la inserción de esta en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de Málaga y Córdoba, com
parezca en este Juzgado para la práctica de una diligencia; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y de pararle el 
pérjuicío á que hubiera lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial se sirvan proceder á la busca 
y  captura de dichc procesado, remitiéndole si es habido á dis
posición de éste Juzgado, con las seguridades convenientes.

-Dado en Alcalá la Real á 8 de Marzo de 1905.=Francisco 
Rúiz de Rebolledo. =P or mandado de S. S., Antonio Escolá.

JO—2382
D. Francisco Ruiz de Rebolledo y González Juez de ins

trucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado se si

gue causa de oficio sobre robo de una burra, cuyas señas se 
expresan al final, perteneciente á Julián Torres Sánchez, he
cho ocurrido en la. madrugada del día de hoy en Ja Aldea de 
Santa Ána, de este término.

En su virtud ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, den á sus subordinados las órdenes 
oportunas (para que procedan á la busca y ocupación de la 
mencionada caballería, y  caso de ser habida se remita á este 
Juzgado! con la persona en cuyo poder se encuentre si no 
acredita su legítima adquisición, procediénclose también á 
la busca y captura del autor ó autores del referido hecho.

Dado en Alcalá la Real á 10 de Marzo de 1905.=Francisco 
Ruiz de Rebolledo.=Por mandado de S. S., Antonio Es
colar. \ ^

Señas de la caballería»
Una burra rucia oscura, medianá, algo descubierta, cerra

da y herrada de las manos. JO—2419
ALCIRA

D. Enrique Lassala Izquierdo, Juez instructor de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Gui
llermo Melguizo Valero, hijo de Arturo y de Dionisia, de 
veintiséis anos, natural de Fuente Robres, vecino de Valen- 
-cia, y que habito en la calle de Espartero, núm. 28, segundo, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro de diez 
días* siguientes ala inserción de la presente en la.G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgajo á responder de los cargos que le resultan en el su
mario seguido contra el Melguizo sobre estafa; bajo, apercibi
miento de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles, como militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y 
caso de ser habido lo pondrán á mi disposición en las cárce
les de este partido.

Dada en Ale ira á 8 de Marzo de 1905.=Enriqué Lassala. =  
El Secretario, Eusebio Lombe. JO—2358

AGUILAR
En providencia dictada por el .Sr. Juez de instrucción de 

este partido con fecha de hoy, se ha mandado citar á Fran
cisco Jiménez García,, para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante 
este Juzgado al objeto de ser reconocido por el Forense é in
forme al Juzgado respecto á su estado ó sanidad; apercibido 
que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Aguilar 4 de Marzo de 1905.=E1 actuario, Timoteo Sán
chez. JO—2418

ALHAMA (GRANADA)
D. José jiménez-Herrera y  Teruel Juez de primera instan

cia de esta ciudad y su partido.
Por el presente segundo edicto hago saber que por Doña 

Trinidad Cázorla Buezo, cómo heredera de su hermano Don 
Evaristo Cazo ría Buezo, Registrador de la propiedad fie este 
partido /fallecido en Junio de 1902, se ha interesado,! de con
formidad con lo dispuesto en el art. 277 del reglamento ge
nera! para la ejecución de la ley Hipotecaría, se cite á los que 
tengan qqe deducir alguna reclamación para que dentro dé 
tres años la presenten ante este Juzgado y en el de Cebreros, 
cuyo cargo de Registrador también desempeñó, á fin de que 
sea devuelta á sus herederos la fianza que prestó para la res
ponsabilidad de su gestión como tál Registrador.’

Y de conformidad á lo dispuesto én la ley Hipotecaria y su 
reglamento, se publica el presente para citar á los que ten
gan que deducir alguna reclamación; en la inteligencia: de 
que transcurrido él término de dos años y seis meses sin ve
rificarlo lés parará el perjuicio á que haya lugar, de confor
midad con las disposiciones legales predichas.

Dado en Alhama (Granada) á 9 de Marzo de 1905.=José 
Jiménez-Hérrera.=Por su mandado, Diego Muguiro.

JO—2420
ALICANTE

D. Juan Antonio Aroca y Rodríguez, Juez de instrucción 
de este partido. .

.y Ai los de igual clase y  municipales, Alcaldes, fuerza déla 
Guardia civil y  demás agentes de policía judicial de la Na

ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que 
refrendarse instruye causa por el delito de estafa contra Pe-~ 

j dro Serrano García, de unos veintisiete años, vecino de esta 
J ciudad, he acordado expedir la presente requisitoria, por la 

que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y 
captara del referido procesado, poniéndole en su caso, con 
las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado 
en las cárceles de este partido.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa, se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
á la ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 8 de Marzo de 1905.=Juan Antonio 
Aroca Rodríguez.=Por su mandado, Manuel Marín.

JO—2359
ARCOS DE LA FRONTERA

D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de este- 
partido.

En causa que me hallo instruyendo por hurto de 20 cerdos, 
cuyas señas se expresan á continuación, verificado en la no
che del 4 al 5 del actual al sitio de la Torrecilla, de este tér
mino, he acordado expedir la presente y otra de igual tenor,

. por la que ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y 
f militares y á los agentes de la policía judicial procedan á la 

busca y rescate de dichos cerdos, y detención de las personas 
en cuyo poder se encuentren si no justificaran su legítima 
adquisición, poniéndolas, caso de ser habidas, á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Arcos de la Frontera á 7 de Marzo de 1905.=Enri- 
que Rodríguez Lacín. =  Por su mandado, Manuel R. Ro
dríguez.

Señas de los 20 cerdos.
Dos de ellos colorados y como de seis arrobas cada uno; 

dos jaro oscuros, como de cinco arrobas cada uno, y los 16 
restantes jaro oscuros, como de una arroba de peso cada uno; 
dos de los grandes con la oreja derecha rajada, sin hierro, de 
Miguel Torres Soto, vecino de esta ciudad. JO—2360

ASTORGA
Por el Sr. Juez de instrucción de este partido se ha acor

dado en providencia de hoy, en virtud de orden de la Supe
rioridad, se cite de comparecencia ante la Audiencia provin
cial de León, sita en. esta capital, á los individuos Antonio 
Barrio González y José Pérez Cabezas, vecinos, respectiva
mente, de Combarros y Yeldedo, cuyos paraderos en la actua
lidad se ignoran, á fin de que asistan á las sesiones de los jui
cios orales que han de tener lugar en la misma en los días 19 
y 11 del próximo mes de Abril, hora de las diez, para ver y 
fallar las causas señaladas de este Juzgado contra Miguel 
Ferrero. Ramos y otro, por homicidio.

Y para que dicha citación tenga lugar con arreglo á dere
cho, haciendo saber al propio tiempo á tales sujetos su obli
gación de concurrir por este primer llamamiento, bajo aper
cibimiento que de no concurrir sin justificar su imposibili
dad, incurrirán en la multa de 50 á 500 pesetas, según el ar
tículo 52 de la ley del Jurado.

Astorga 8 de Marzo de 1905.=E1 Escribano, Juan Fernán
dez Iglesias. JO—2361

Por el Sr. Juez de instrucción de este partido se ha acor
dado en providencia de hoy, en cumplimiento de una orden 
de la Superioridad, se cite debomparecencia á Cándido Alon
so Cuesta, vecino de la Cuesta, y Manuel Moran y Moran, de 
Prada la Sierra, ante la Audiencia provincial de León, sita 
en dicha capital, á fin de asistir como jurados á las sesiones 
que se han de celebrar los días 10 y 11 de Abril próximo para 
ver y faltar las causas de este Juzgado contra Miguel Ferrero 
y otras, por homicidio.

Y para que dicha citación tenga lugar con arreglo á de
recho, haciendo saber al propio tiempo á tal sujeto la obliga
ción de concurrir por este primer llamamiento, bajo aperci
bimiento que de no comparecer sin justificar su imposibili
dad, incurrirán en la multa de 50 á 500 pesetas, según dispo
ne el art. 52 de la ley del Jurado, expido la presente cédula 
original en Astorga á 11 de Marzo de 1905.=E1 Escribano,. 
Juan Fernández Iglesias. JO—2421

ATECA
D. Pedro Revuelta Bartolomé, Abogado, Juez municipal 

de esta villa de Ateca, ejerciendo funciones del de instruc
ción por promoción del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Cogollos Pérez, alias Cogollito, hijo de Eusebio y Petra, de 
diez y seis años, soltero, albañil, natural y vecino de Alcalá 
de Henares, para que dentro del término de diez días, conta
dos desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzga
do, al objeto de ratificarse en la conformidad expuesta por 
sus defensores en la petición fiscal; apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dada en. Ateca á 8 de Marzo de 1905.—Pedro R evu elta - 
De su orden, Luis Muñoz. JO—2362

BALAGUER
D. Agustín Muñoz Trugeda, Juez de instrucción del parti

do de Balaguer.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Jaime Solé Tor

ne, de diez y ocho años, soltero, labrador, hijo de Pedro y 
Josefa, natural y vecino de Mongay, dé cuyo pueblo se ausen
tó para América, ignorándose su paradero, procesado en 
causa sobre lesiones, y en la que tiene decretada su prisión 
provisional sin fianza, á fin de que dentro de diez días, si
guientes al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletm oficial' de la provincia, comparezca ante 
S. E. la Audiencia provinciál de Lérida; bajo apercibimiento» 
de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que hubiere 
lugac. '

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, 
ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía, 
se sirvan proceder á la busca y captura de dicho sujeto, y 
caso de ser habido su conducción ante la Audiencia provin
cial de Lérida, con las seguridades convenientes.

Dado eh Balaguer á 9 de Márzo de 1905.=Agustín MuLot y 
Trúgeda.=Por disposición de S. S., Antonio Ametlle.

Señas dd procesado Jaime Sóle Torm.»
Estatura un metro 620 milímetros, color moreno, sano, 

ojos pardos, pelo castaño, tiene una cicatriz debajo de la me
jilla derecha, y viste gorra negra, blusa azul, pantalón de 
pana negro y alpargatas con cintas. ,/ JÓ—2423

BARRASTRO
D. José Reinoso Biurrun, Juez de instrucción de la ciudad 

y partido de Bárbastro. r
Por la presente se cita llama y einplazá á Domingo Broto 

Blanco, de veinticuatro anos de edad, hijo de Domingo y Ra
mona, casado con María Manzano, natural y vecino de Monzón, 
jornalero, bajó de estatura, grueso, hiorénó, afeitado, con 
mucho pelo sobré la frente y de voz recia, usa traje de pana
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'verde, boina, a lpargatas á lo miñón, y faja negra, para que 
dentro de diez días, á contar desde el siguiente al de la inser
ción de la presente en la  G a c e t a  d e  Ma d r í d . comparezca 
an te este .Juzgado á responder de los cargos que contra  él re 
su ltan  en el sum ario que me hallo instruyeudo sobre hom i
cidio; bajo apercibim iento que de no com parecer será decla
rado rebelde y le para rá  el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

XI propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
úel Reino, así civiles como m ilitares é individuos de la poli
cía jud ic ia l, procedan á la  busca y cap tu ra  del expresado su
jeto , y caso de ser habido ponerlo, con las seguridades debi
das á mi disposición en las cárceles de este partido , por estar 
su  prisión decretada.

Dada en B arbastro á 4 de Marzo de 1905.=José Reinoso.— 
El Escribano, Licenciado P. Lucas Cañada. JO —2425 

BARCELONA-ATARAZANAS 
D. Julio  M artínez Jim eno, Juez de instrucción  del d istrito  

de A tarazanas de Barcelona.
En v ir tu d  de la  presente, que se expide en m éritos de la 

causa crim inal sobre hurto  contra Jacin to  Cabré B ruguera, 
conocido por Felipe, de veintisiete á veintiocho años de edad, 
de esta tu ra  regu lar, que tiene varias m arcas en una mano y 
brazos, vecino que era de esta ciudad, y cuyo actual para
dero se ignora, se cita, llam a y emplaza al mismo, á ñn de 
que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inser
ción de esta requ isito ria  en la  G a c e t a  d e  M a d e t d , compa
rezca ante dicho Juzgado para la  p ráctica de una diligencia 
de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será de
clarado rebelde.

Al propio tiem po, en nom bre de S. M. el Rey D. A lfon
so X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las A utoridades, fu e r
za pública y agentes de la  policía judicial, procedan á la 
busca, cap tu ra  y conducción ante este Juzgado del referido 
procesado Jacin to  Cabré B ruguera.

Dada en Barcelona á 4 de Marzo de 1905.= Julio M artí
nez J im en o .= E l Escribano, Pablo Alegre. JO—2383 

BARCELONA-BARCELONETA 
D. A ntonio Real y Casabuena, Juez de instrucción  del d is

tr ito  de la Barceloneta de Barcelona.
En v irtud  de la  presante, qúe se expide en m éritos de la 

causa crim inal sobre h u rto  con tra  Bartolom é Gari Quetglás, 
de diez y ocho años de edad, hijo de Juan  y de Catalina, n a 
tu ra l de Palm a de Mallorca, vecino de Barcelona, soltero, 
jo rnalero  y hab itan te  en la calle Concordia, 75, prim ero, se
gunda, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y 
emplaza al mismo á fin de que dentro del térm ino de diez 
días, á contar desde la  inserción de esta requ isito ria  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca ante dicho Juzgado para la p ráctica de una diligencia 
de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será de
clarado rebelde. v 

Al propio tiem po, en nom bre de S. M. el Rey D. Alfon
so X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la  policía ju d ic ia l procedan á la busca, 
cap tu ra  y conducción ante este Juzgado del referido pro
cesado.

Dada en Barcelona á 23 de Febrero de 1905.— Antonio 
R e a l.= E l Escribano, A lejandro S im arro . JO —2426

D. A ntonio Real y Casabuena, Juez de instrucción del d is
tr ito  de la Barceloneta de esta ciudad.

Por la presente, que se expide en m éritos de sum ario por 
estafa , coacciones y amenazas, se cita  y llam a al procesado 
José E scurrió la Calderón, cuyas circunstacias personales y 
actual paradero se ignoran, para que dentro del térm ino de 
diez días, contados desde el de la inserción de esta requisito
ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, 
com parezca ante este Juzgado al objeto de responder á los 
cargos que le resu ltan  en el expresado sum ario; bajo aperci
bim iento en caso contrario  de ser declarado rebelde y pararle  
el consiguiente perjuicio.

Al propio tiem po se encarga á todas las A utoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la bus
ca y cap tu ra  del mencionado procesado, y conseguida le p o n 
gan  á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 6 de Marzo de 1905.=Antonio R e a l.=  
Por mandado de S. S., F lorentino Foncuberta. JO —2427 

BARCELONA—CONCEPCIÓN 
D Jacinto Fernández y López, Juez de instrucción  del d is 

tr i to  de la Concepción de Barcelona.
Por la presente, que se expide en m éritos de sum ario so

bre estafa á Josefa Grau, se cita llam a y emplaza á Isidro Es* 
puña, para que en el térm ino de diez días, á con tar desde el 
siguiente al en que esta requisito ria se inserte en la  G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia,< com parezca ante 
este Juzgado, sito en el Palacio de Ju stic ia , al objeto de res
ponder á los cargos que le resu ltan  en la indicada causa; 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde 
y  le p ara rá  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno á los agentes de la  policía jud ic ia l, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ig 
noran, así como su actual paradero, y en el caso de ser hab i
do le pongan á m i disposición.

Barcelona 4 de Marzo de 1905.=Jacinto  Fernández y Ló- 
p ez .= E l Escribano, José de Esteve. JO—2328

BARCELONA-HOSPITAL 
D. Em ilio José Pérez M artín, Juez de instrucción del dis

tr i to  del H ospital de esta ciudad.
Por el presente cito, llam o y emplazo á F rancisco  Yuste 

y Marzo, que tuvo su últim o domicilio en esta ciudad en la 
tienda de panadería de Concepción Campabadal, pasaje de 
Mateus V allhonrat, núm . 20, procesado en causa sobre robo 
de dinero, alhajas y otros efectos á d icha Campabadal, para 
que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisito ria  se insérte en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, com parezca ante este Juzga
do, sito en el Palacio de Justic ia , al objeto de responder á los 
cargos que le resu ltan  en la indicada causa; apercibiéndole 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa ra rá  el 
perju icio  á que hubiere lu g ar. y  „

Al mismo tiem po ruego y,encargo á todas las A utoridades 
y  ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l procedan á la  
busca del expresado procesado, cuyas, señas personales son: 
e s ta tu ra  alta, grueso, pelo castaño y  lleya bigote, y en el 
caso de ser habido lo pongan á m i disposición en la  cárcel 
ce lu lar de esta ciudad. #

Dado en Barcelona á 6 de Marzo de 1905.=EmiIio J. Pérez 
M artin .—Por el ac tuario  D. Lorenzo Bosch, Bartolom é J i
ménez, habilitado. JO —2429

D. Em ilio José Pérez M artín,, Juez.de instrucción  del dis
tr i to  del Hospital de Barcelona. .

Por esta requisito ria, que se expide en m éritos de sum ario 
sobre h u rto  á Salvador Bonache, se cita  y llam a á los procesa
dos Manuel Pérez Delgado, de es ta tu ra  pequeña, delgado, me
drado de cara, ojos pardos, cabello negro, hijo de Carlos y .

Camila, n a tu ra l de Besiers (Francia.), y Antonio Vicente Ro- 
selló, hijo de José y Josefa, n a tu ra l de Reus, moreno, ojos 
pardos y cabello castaño, de ignorado paradero, para que 
dentro del térm ino de diez días, contados desde el de la  p u 
blicación de la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín ofi
cial de esta p rovincia, comparezcan ante este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia , salón de San Juan, al objeto de res
ponder de los cargos que les resultan en m éritos de la  ind i
cada causa; bajo apercibim iento de ser declarados rebeldes si 
no lo verifican.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utorida
des, así civiles como judiciales y m ilitares, procedan á la  
busca y cap tu ra  de los referidos procesados, cuyas señas per
sonales no constan, poniéndolos á disposición de este Juz
gado, caso de ser habidos.

Dada en Barcelona á 8 de Marzo de 1905.=Em ilio J. Pérez 
M artín .—Por mandado de S. S., Licenciado Miguel A racil.

JO—2430

D. Emilio José Pérez M artín, Juez de instrucción del d is
tr ito  del Hospital de Barcelona.

Por esta requisitoria, que se expide en m éritos de sumario, 
sobre estafa á Casim ira Bagá, se cita y llam a al procesado 
Francisco López y López, de veintisiete años, soltero, jo rna
lero, vecino de esta ciudad que era y es actualm ente de igno 
rado paradero, para que dentro del térm ino de diez días, con
tados desde el de la publicación de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, com parezca ante 
este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia , salón de San 
Juan, al objeto de responder de los cargos* que le resu ltan  en 
m éritos de la indicada causa; bajo apercibim iento de ser de
clarado rebelde si no lo verifica.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A u to rida
des, así civiles como judiciales y m ilitares, procedan á la 
busca y cap tura del referido procesados, cuyas señas perso
nales no constan, poniéndole á disposición de este Juzgado, 
caso de ser habido.

Dada en Barcelona á 8 de Marzo de 1905.=Emilio J. Pérez 
M artín .= P o r mandado de S. S., Licenciado Miguel A racil.

JO—2431
BARCELONA—INSTITUTO

D. Nicolás Moreno G arcía Navarro, Juez m unicipal del d is
tr ito  del In s titu to  de Barcelona, en funciones de instrucción.

Por la  presente, que se expide en m éritos de sum ario so
bre expendición de moneda falsa, se cita, llam a y emplaza á 
Eugenio P e tit García, de cuaren ta años, hijo de José y Jose
fa, na tu ra l de F rancia, albañil, y Josefa G ibert Mengua!, de 
tre in ta  y tres años, h ija  de Antonio y Josefa, casada, n a tu 
ra l de OI iva, .para que en el térm ino de diez días, á contar 
desde el siguiente al en que esta requisito ria  se inserte en la  
G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezcan ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al 
objeto de responder á los cargos que les resu ltan  en la  ind i
cada causa; apercibiéndoles que de no verificarlo serán decla
rados rebeldes y les para rá  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á4la 
busca y cap tura de los expresados procesados, y en el caso 
de ser habidos los pongan á mi disposición en la cárcel ce
lular.

Barcelona 8 de Marzo de 1905.=  Nicolás Moreno García 
Navarro .=E1 Escribano, por D. José de Alem ány, Miguel 
Antúnez. JO—2432

BARCELONA -  LONJA
D. José Eduardo Tormo M artí, Juez de instrucción del d is 

tr ito  de la  Lonja de Barcelona.
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado José 

M aría Rull ó Brull, por el delito de robo de botellas de vino 
y licores, de la  calle Ancha, 26, prim ero, de esta ciudad, 
para que en el térm ino de diez días, contados desde el si
gu ien te al en que esta requ isito ria  se inserte en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en el Palacio, de ju stic ia , al objetó de 
responder á los cargos que le resu ltan  en la  indicada ¡causa; 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará  el perjuicio á que hubiere Jugar. ^

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l procedan á la  
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ig 
noran, y en el caso de ser habido lo pongan á pai disposición 
en la prisión celular de esta ciudad.

Dado en Barcelona á 4 de Marzo de 1905.=J. Eduardo Tor- 
m o .= P o r D. Carlos Roig, Tomás Ribes, Licenciado.

___________ : JO —2363

IX A lvaro  Camín de. Angulo, Juez de instrucción del d is- 
tr ito  de la Lonja de Barcelona, encargado accidentalm ente.

En v ir tu d  de la presente requisito ria , que se expide en mé
ritos de la causa crim inal sobre h u rto  contra Felipe M artí
nez A rgente, se cita, llam a y emplaza al mismo, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en; la 
G a g e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho: Juzgadp para 
responder á los cargos que contra el mismo resu ltan ; bajo 
apercibim iento de ser declarado rebelde.

Al propio tiem po, en nom bre de S. M. el Rey D. A lfon
so X III (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades,: fuerza 
pública y agentes de la  policía judicial procedan á la¡ busca, 
cap tu ra  y conducción á dichas cárceles del referido procesa
do, cuyas señas del mismo son: de doce años de edad, n a tu 
ra l de Benigánim, provincia de Valencia, hijo de Felipe y 
Salvadora, de oficio cerrajero.

Dada en Barcelona á 11 de Marzo de 1905.=A lvaro ¡Camín 
de A n g u lo .-.E l Escribano, Licenciado José María Salvá.

, . JO -2433  
BARCELONA —UNIVERSIDAD

D. Pedro Zam ora Aragonés, Juez de instrucción del dis
tr ito  de la U niversidad de Barcelona.

En v ir tu d  de la  presente, que se expide en m éritos de la  
causa crim inal sobre estafa contra Roque P in illa  Vallejo, na- 1 
tu ra l  de Morata de Jalón, hijo de Roque y Francisca, de c in 
cuenta y ¡seis años de edad, casado, empleado, con in s tru c 
ción, vecino de esta ciudad, y cuyo actual paradero s¡e Jg n o - ; 
ra , se cita, llam a y emplaza al mismo, á fin de que dentro del 
térm ino de diez días, á contar desde , la  inserción de esta re - f 
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca anlje,dicho 
Juzgado para la p rác tica  de una diligencia de justicia; aper- r 
cibido de que si deja de verificarlo le para rá  el perjuicio á 
que en derecho haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiem po, en nom bre de S. M. el Rey D. A lfoñ-; 
so X III (Q, D. G3, ruego y encargo á las A utoridades, fuerza" 
pública y agentes de la policía judicial procedan á lá  busca,)  
cap tura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado Roque P in illa  Vallejo.

Dada en Barcelona á 9 de Marzo de 1905.=P,edro Zam ora—  
El Escribano, José M. M oreno.' JO —2384- ^

. - —  | i

D. Pedro Zam ora Aragonés, Juez de instrucción del d is
trito  de la  U niversidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la

causa crim inal sobre lesiones, núm 1. 820 de*'1904 contra A n
ton ia A rtébál B artol i, de tre in ta  y nueve años, v iuda, h ija  
de Francisco y A ntonia, natu ra l de Mora del Ebro, vecina de 
está ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a 
y em plaza á lá misma, á  fin de que dentro del térm ino de diez 
días, á contar desdé la  inserción de esta requisitoria en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para 
la  p ractica de una d iligencia  de justicia; apercibiéndole de 
que si deja de verificarlo será declarada rebelde, parándole el 
perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca, cap tura y conduc
ción ante este Juzgado de la referida procesada.

Dada en Barcelona á 10 de Marzo de 1905.=Pedro Zamora. 
=E 1 Escribano, Antonio Codorniu. JO —2434

BECERREÁ
D. Angel García Varela, Juez de instrucción del partido de 

Becerreá.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 

procesado Celestino Sánchez Núnez, vecino de Ramil, Muni
cipio de T riacastela, de este partido judicial, cuyas demás 
circunstancias y ac tua l paradero se ignoran, para que den
tro  del térm ino de diez días, contados desde la  inserción de 
la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca, bajo apercibim iento de ser declarado 
rebelde, ante este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan  en sum ario que en este Juzgado se instruye contra 
el mismo por lesiones á José Olmo.
k Al propio tiempo, y hallándose decretada la  prisión provi

sional de dicho sujeto, ruego y encargo á las A utoridades, así 
civiles y m ilitares como individuos de la  policía jud ic ia l, 
procedan á su busca y captura, poniéndolo caso de ser hab i
do, y con las seguridades debidas, á mi disposición, en la cár- 
cél de esta v illa, ratificándose dicha prisión dentro de las se
te n ta  y dos horas siguientes por el Juez en cuya dem arcación 
se llevase*á efecto.

Dada en Becerreá á 8 de Marzo de 1905.=Angel G. V arela. 
Serafín Díaz. JO —2364

CORÜÑA
D. Justin iano  Fernández Campa, Juez de instrucción  de la 

C oruna.
Por la presente llam a y emplaza á María Regó Vilela, 

para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la 
inserción de esta requisito ria  en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , com
parezca en este Juzgado con objeto de constitu irse en p ri
sión en sum ario que instruyo sobre hurto  de varios efectos 
á Josefa Barreiro; bajo apercibim iento de que si no compa
rece será declarada rebelde y le parará  el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á la  ley.

Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agen
tes de la policía jud ic ia l que ordenen lo necesario, con toda 
urgencia, para que se proceda á la  busca y cap tu ra de la 
m encionada procesada, poniéndola, caso de ser habida, á m i 
disposición en la cárcel del partido; y para que d icha busca 
pueda tener efecto, se hace constar que la repetida procesada 
es de las siguientes señas: de veintidós años, h ija  de José y 
Antonia, n a tu ra l de Friol, partido de Lugo, vecina de esta 
capital, soltera, doméstica.

Dada en la Coruña á 8 de Marzo de 1905. =  Justin iano 
F. C am p a .= D esu  orden, Licenciado Antonio Coín Vals.

JO —2440
CUENCA

D. Manuel Izquierdo, Juez de instrucción  de Cuenca y su 
partido.

Por la presente llamo al penado Tiburcio Muñoz García, 
vecino de Cañizares, de donde se ausentó, ignorándose su 
paradero, porque no habiendo comparecido á llam am iento 
an terio r, se presente en este Juzgadq para en tra r  á cum plir 
condena, en térm ino dé diez días; apercibido, que de no com 
parecer será declarado rebelde y le p ara rá  el perjuicio que 
haya lugar; y  ruego y encargo á las A utoridades y  agentes 
de policía procedan á detener y rem itir  preso á la  cárcel de 
este partido á dicho sujeto, condenado por la  A udiencia de 
esta ciudad á un año y un día de prisión correccional.

Dada en Cuenca á 8 de Marzo de 1905.=Manuel Izquierdo. 
— Por sa mandado, G. Crespo. JO—2389

ZARAGOZA -SAN PABLO 
 ̂ D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de prim era instancia é 
instrucción del d istrito  de San Pablo de Zaragoza.

P or la presente, y, como com prendida en el núm . l.°  del 
artícu lo  835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se busca 
y llam a á Santiago Camargo Montado, de cuarenta y cu a
tro  años de edad, soltero, jornalero , hijo de José y de Ma
ría , n a tu ra l de San Roque y cuyo paradero se ignora por 
haberse fugado del penal deC éuta, para que en el térm ino de 
diez días} contados desde el siguiente al en qúe esta requisi
to ria  se inserte en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en m i 
sala audiencia, sita  en la calle de la D em ocracia,.núm . 62, con 
el objeto de p rac tica r una diligencia en causa que se sigue 
por robo en casa del Sr. Marqués de U rrea; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l procedan á la 
busca del expresado procesado, y caso de ser habido le t r a s 
laden á las cárceles públicas de esta ciudaii, á m i disposi
ción.

Zaragoza 4 de Marzo dé 1905.=Gervasio C ruces.=E l Escri- 
cribano. José G uitarte . ' JO --2297

ANUNCIOS OFICIALES
Compañía Agríco la y Sa linera  de Fuente  

Piedra.
Se convoca á ju n ta  general o rd inaria  á los señores accio

nistas para el día 29 de A bril próxim o, á las cuatro  de la t a r 
de, en París, calle Lafayette, núm . 13. X —675

Azucarera dé Madrid (S. A.).
Amortización de obligaciones.

En el sorteo verificado el 17 del actual han  sido am ortiza
dos los 38 títulosfsiguientes: 101 al 110, 2.161 al 2.170, 2.421 
al 2.430, 951, 952, 953, 954, 955, 958, 959 y 960.

Lo que se pone en conocimiento de los interesados.
Madrid|20 de Marzo de 1905.=E1 D irector, Miguel Díaz AL 

varez. 7 _ _ _  X—678

Compañía de los ferrocarriles de M adrid  
á  Zaragoza y a  A licante.

.-EL*Consejo.de a d m in is tra c ió n c o n  arreglo a l art..&5 de los 
estatutos, tiene el honor de convocar á los señores accionis
tas á la  ju n ta  general ord inaria , que se reu n irá  en el domi - 
cilio social, calle del Pacífico, núm . 4, el domingo 28 de 
Mayo próxim o, á las once de su m añana.

Según Iq prescrito en el art. 32 de los estatutos, dicha
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ju n ta  se compondrá de los 150 accionistas que reúnan el m ayor número de acciones, siem pre que este núm ero no sea meno r de 50 por cada uno.Los accionistas que se hallen en ese caso y quieran tom ar parte en la jun ta  deberán, un  mes antes de la reunión, ó sea el 28 de A bril lo más tarde, depositar sus títu los:En Madrid, en la Caja de la Compañía.En París, antes del 25 de Abri], en las oficinas del Comité de la misma, calle Chauchat, núm . 20; yEn Barcelona, en la Caja del Comité de la Compañía, antes del mismo día 25.Al entregar sus acciones, los señores accionistas recibirán un  resguardo nom inativo indicando la fecha en que se efectú a  el depósito.En el caso en que varios accionistas fuesen portadores de un número igual de acciones, se seguirá el orden de inscrip ción de los respectivos depósitos.Madrid 22 de Marzo de 1905.—El Secretario del Consejo, Manuel'de Ojeda. X—676

Sociedad de Electricidad del Mediodía.
El Consejo de adm inistración ha acordado proceder al pago del cupón núm . 10, vencimiento de 31 de Marzo de 1905,

de las obligaciones em itidas en 1.° de Octubre de 1902, con deducción del 3 j)or 100 del impuesto de utilidades.El pago se verificará en las oficinas del Banco Hipano- A m encano, A lcalá, 7, todos los días laborables, á p a rtir  desde l.° de Abril, de diez de la m añana á tres de la tarde.Madrid 22 de Marzo de 1905.=E1 Secretario, Rafael Muñoz Riezo— V.° B.°~E1 Presidente, Emilio Carrasco. X—677
Sociedad anónima «Fábrica de Mteres.»

Con arreglo á lo dispuesto en el a rt. 13 de los estatu tos, se onvoca á los señores accionistas á ju n ta  general ordinaria, que se celebrará el día 15 de A bril próximo, á las diez de la m añana, en el domicilio social, con objeto de dar á conocer los resultados del ejercicio últim o; de someter á la aprobación de los señores accionistas las cuentas y balances del mismo; d iscu tir bas proposiciones que otros señores accionistas  puedan presentar, y nom bram iento de dos Sres. Consejeros en reemplazo de los que por tu rno  les corresponde saíir.P ara form ar parte  de la  ju n ta  se necesita cum plir lo p receptuado en el a rt. 14 de los estatutos.Fábrica de Mieres 21 de Marzo de 1905. == P. P. del P residente, el Jefe de Contabilidad, Alejandro F. Nespral.
X—679

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

Observaciones meteorológicas del día 22  de Marzo de 1 9 0 5 *

HORAS
ALTURA del barómetro reducida i  0°

en mü^netroB

TERMÓMETRO Tensión
d*l Humedad DIRECCION ESTADO

Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y dase del viento. d e l  c i e l o .

12 de la noche....................... 706,98702.34702,89702,48701,78702,07702,88

7.5 4.3 4.6 61 ONO Brisa. 7T___ Nuboso.Idem.Despejado.Poco nuboso. Nuboso.Casi despejado.Idpm

3.4 2.2 4.8 81 NE . . . . iHalma__9.0 5.8 5.2 62 SO................ Brisa libera.
12 del día............................... 13.5 7.5 4.8 41 ONO Idem___3 de la tarde......................... 16.3 9.2 5.1 38 O Brisa. . . . . . .6 de la tarde........... . 13.0 7.3 4.8 42 SO................ Idem............9 de la noche....................... 9.3 5.6 5.0 56 OSO............  iCalma..........

Temperatura maxima del aire a la sombra. Idem mínima.. .............................................nifprpnftia............. ...........................*
18,23,015,2

Velocidad del viento en laa ultimas veinticuatro horas(kilómetros)................................... .......................................Oscilación barométrica ídem (milímetros)..........................Altura ídem con respecto á la medía anual, í  las nuevehoras de la noche..............................................................Lluvia en las últimas veinticatro horas (milímetros)........Sol completamente despejado...............................................Sol entrevelado por nubes ó vapores..................................Total de insolación durante el d ía .............................

3561.5
-  4.2  »9 h 20 m 1 h 10 m 10 h 30 m

Temperatura máxima al gol, á do* metros de la tierra...«dem id. dentro de una esfera de cristal.............................Diferencia...................................................................temperatura máxima á cielo descubierto, junto á Ja tierra vegetal ó laborable.....................................................Hem mínima ídem........................................................., Diferencia...................................................................

24.054.530.5
29.0 1,427.6

Datos meteorológicos del di» D D  de Marzo de 1 9 0 5 )  según los telegramas recibidos en e( 
Observatorio de Madrid de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos de 
España  ̂ á  las nueve de la manana9 y eu otros del extranjero, á  las siete*

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A 0o 
y al nivel 
del mar.

Diferencia&igual hora del día anterior
Dirección Fuerza.

ESTADO 
del cielo. Seco.

Humede
cido.

¡Diferencia de temperatura á igual hora dela víspera.

Tempe
ratura

máxima.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia 
en milí
metros.

ESTADO 
del mar.

París....................... 759.8 +  2.7 SE CalmaIdem.
P. nnhnun * 7 0 6.9 0.12.7 13.810.0 6.05.0 122Ciermont................ 759.9 +  3.3 s Cubierto.., 6.8 5.8 Agitada.Valentía ................Gris-Nez............... 759.7 +  2.3 +  4 6  +  2.7 +  2.5

+  1.0 +  2.2

S S E .. Brisa. Idem 1 Brisa. Idem 1
Calma Brisa..

P. nuboso... 9.4 8.2 4- 4.00.00.83.2
2.40 .2

14.013.014.013.0
15.010.0

6,09.08;o8 .0
8.07.0

Tranquila.Picada.'¡Tranquila.Agitada.
Tranquila.

Saint Mathieu........Isla d‘Aix...............Biarritz...................San Sebastián........Bilbao.....................

758.3756.5760.7
760.8

NNO. O . , . .  SO ..
S E .. .S O ...

-
ig
ie

Cubierto. . . .Idem............Liuvioso. . . .
Idem............

8.69.88.9
9.69.4

8.49.4 8 9
8.4

T
+ 154

qOviedo...................Vares..................... 759.8 • P. nuboso... 7.8 — V

Coruña................... 761.4 — 0.9 n Calma idem . Idem.
Cubierto. .. Tdem......... 11.0 10.1 10.0 0.0) 13.015.0 14 0

8,08.09.0
64 Oleaje.Pontevedra............ 762.3 » NNO. 8.9 . iV igo....................... 761.3 o NNO. Idem'.. . . . . . 12.4 10.8 1) 9Oporto ....................Lisboa..................... 761.5 -  3.5 E Idem . Lluvioso... 10.5 10.0 1.0 14.0 10.0 Idem.Angra............... .Punta Delgada.. . .  Laguna...................Funchal..................Lagos............. 764.4 -  3.3 N. Viento. . Nuboso.___ 16.4 12.2 — 0.5 17.0 11.0 Agitada.

Ayamonte.............Huelva.................... 760.8 -  3.7

— 3 5

NNO Brisa.

CaimaIdem.Idem . ídem . Brisa 1
CaimaIdem.

Despejado.,

Idem .... . . .P. nuboso.. Despejado.. Casi desp.., Idem 1 .

13.0 9.7

8.08.28.48.210.0
5.24.7

0.3

0.43.2  0.61.2 0.2
2.50.2

20.0

19.020.014.014.019.0
13.014.0

6.0

5.03.04.05.07.0
2.0  1.0

o Tranquila.San Fernando........Tarifa.....................Sta. Gruz Tenerife. Sevilla..................... 760.8 N 11.2

A

Córdoba................. 760.4 -  2.8— 1.7— 1.9— 2.1
-  1.7-  2.2

N E ...NE '«fe 11.0Ja én ....................... 760.9 ' 11.68.815.4Granada................. 760.3 NSfMurcia................... 759.9 . . . .
igBadajoz.................Ciudad Real..........Albacete........... 762.2761.0 NOO ____ Despejado.. Idem........ 7.86.9 +_LCuenca.................... T

Madrid.................... 760.2 — 2.0 -  2.1 -  2.5 1NO
Brisa lig Calma. Despejado.. Casi desp ..ltatcrunanri

9.0  10.49.0
5 85.95.6

1.25.64.4
16.012.011.0

3.07.0 4*0
Guadalajara..........El Escorial.............. 759.4759.0 +4-Avila....................... r J T
Segovia................... 760.8 -  3 .3-  2 ,0 ;-  2,0  -  1.70.0;

o Idem. Idem. Idem Brisa 1 Calma

Cubierto... Despejado.. Casi desp. . Cubierto. . .  Idem .. . . . . .

6.210.28.86.05.2

4.4,8.06.24.04.3

4- 3.0  3.4  2.6  2 6 0.2

9 .013.011.0 8.010.0

2.0  i  .04.02.0  3.0

Salamanca............. 760.8 SSíó:: TXValiadolid......... 760.4 se T4 .Soria.......................Burgos................... 759.2761.4 Os . . . . . *+4-León............. T
761.1760.8 O Q cc y * 10 6 IO 0 i n a 16 A • • O A '•Santiago................. — «.O ,— 1.6 so..*;s o

laem . Idem Idem.
1 r Lluvioso.... P. nuboso..

IV.o13.910.0
IU . V9.88.2

+4- U.o4.5 ID. v14.017.0
o.O 8.0 6 0

O;Huesca................... 761.3 1 A
Zaragoza.................Teruel.....................Barcelona............... 759.6 +  0.7— o .s ;-  0.6 -  0 .8 . -  1.6

N E ...s s o Idem. Idem. Idem..........Cubierto. . ,i)
14.813.0«

12.612.0
4- 0.41.0 19.015.0 1.0 11 :o Oleaje.Mahón..................... 759.5 i 6Palma..................... 759.4 ñ ; )>V alencia.................. 759.6 E Calma Brisa 1

(laei Hwm__ 14.818.2 10.614.6 LO2.8 20*. Ó : 18.0 8.08.0Alicante.................. 760.5 N N E ig Idem. . . . . . 4» Tranquila.Almería................... T
Málaga...................Melilia....................Orán.......................Argel.......................Túnez.....................Sfaks.................... i
Palermo.................Cagliari...................Rom a.....................Liorna.....................

760.0762.8760.8
— 2.1 +  0.40 0

N E ...  N . . . .NE
ídem fte Calm a..Erica

CubiertoLluvioso... Despejado.. Liuvioso.. .
. 11.0 10 6 DUO 7.5

11.09.4  9.77.4
+

0.60.8.60.8

\
. » T»» 10Niza........................ 761.5 -  0.2 9 Calma 15.0 V A Idem. ?Sicie..................... i.U

Perpignan............... 1

BOLSA DE MADRID
Cotización oficial del día 22 de Marzo de 1905, 

comparada con la del día anterior.
CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS   --- r ~ —  —  =Día 21. Día 22.
Deuda perpetua al 4  %  interior.

Serie F , de 50.000 ptas. nominales  78,55 78,60-55 y 60Idem E, de 25.000 id. id ...........................  78,55 78,60Idem D, de 12.500 ..................................... 78,55 78,65Idem C, de 5.000......................................... 78.80 78,hO y 85Idem 2?, de 2.500 ptas. nominales  78,90 78,90 y 85Idem A, de 500 id. id................................. 78,90 78,90 y 85Idem G, y H, de 100 y 200 id. id   78,90 78,90 y 85En diferentes series................................... 78,90 78,90-70 y 85
Deuda al 5 %  amortizable.

Serie F, de 50.000 ptas. nomínales  98,40 98,45Idem E, de 25.000 id. id ...........................  93,40 98,50Idem Z>, de 12.500.....................................  98,45 98,45 y 50Serie C, de 5.000 id. id .............................  98,50 98,50Idem B, de 2.500 ....................................... 98,50 98,50Idem A, de 500 id. id .........................    98,50 98,50En diferentes series................................. 98,50 98,45 y 50
Bancos y Sociedades.

Banco de España, acciones.....................  454% 451°/0Comp. Arrendataria de Tabacos. ídem. » 409,50Banco Hipotecario de España, idem ... > »Idem id. id, cédulas al 4 % 500 ptas. . 104,05 164%Idem id. id., ídem al 4 % 160 id  > »Banco de Castilla, acciones...........................  > »Banco Hispano-Americano, idem .. . . .  » H2%Banco Español de Crédito, idem  > 100u/o
Resumen general de pesetas nominales negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior................. ..................  1.170.400Idem id. al 5 por 100 amortizable........................................... 309.500Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100...........................  4.000Acciones del Banco de España............................................... 14.500Idem del Banco Hipotecario de España................................  0.000Idem del Banco Hispano-Americano....................................  25.000Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos.................. 2.500
Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.

París, á ja  vista................. 33*55 | Londres, á la vista  33 555

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCI OS

La MARGARITA EN LOECHBS.-COMO p d r g a n t b ,depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua de Loeches.—Establecimiento de baños de la misma Agua em Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

De venia en la Adnión. de la “ Caceta de Madrid,.
P O N T E J O S , 8

Contratación de servlelos provinciales y municipales. Instrucción  aprobada por Real decreto de DA de Enero de 1905^ seguida de las disposiciones que se citan  en la  mencionada instrucción— Edición oficial- precio: una peseta.
Reglamento orgánico del Cuerpo de Ingenieros doMlnas  ̂precio: Ô SiO pesetas.
Reglamento de la ley de Caza  ̂precio: 0,95 pesetas.
Programa para las oposiciones á la carrera dlplo-mátlca  ̂precio: O.DS» pesetas.
Elbros reglamentarlos en la  aplicación de la ley de Alcoholes  ̂todos los modelos.
Ouía oficial de España para 1905: 1.a clase, DO pesetas; 2.a clase, 'ID pesetas, y 3 .a clase, S pesetas.
Se rem iten  á provincias, por correo, girando previam ente 

su im porte y el de certificado, en le tras de fácil cobro ó libranzas de prensa.

Para las enfermedades del pecho, E lix ir an tibacila r  B O U T A IiD  (de Thiocol) compuesto.
Para la neurastenia y debilidad de los centros nerviosos» Acantheco granulado BOUTAED.
Para la boca, garganta y tos, PAÍTILL18  BOIALD.

N U Ñ E Z  DE A R C E , 17.—M ADRID
Y EN TODAS LAS FARMACIAS

SANTOS DEL DÍA

8. Yictw'iáno y  comps. mrs., y Sto. Toribio} arz.

ESPECTÁCULOS

ESPAÑOL.—A las S y  1^2.—(Beneficio de D. José Echega- ray .)—A fuerza de a rrastrarse .LARA. — A las 8 y 1[2.—(Moda.)—La cizaña.—Segundo 
acto de la m ism a.—E l oso m uerto (sección doble).PRIOE.—A las 9 .—(Moda, jueves Frégoli.)—El maestro di cantó.—Relám pago.—Faustino.—Repertorio excéntrico ., ZARZUELA.—A las 7. — G uardia de honor. — La casita b lanca.—Bohem ios.—La vara de alcalde.APOLO.—A las 8 y 1[4.—Pasacalle.—El mal de am ores.— Los picaros celos.—Sangre roja.ESLAVA.—A las 7 .—Venus-Salón y los campeones de la jo ta  R odríguez-Larrosa.—Frou-frou.—La m ulata  (estreno). (Sección doble.)

MODERNO. — A las 8 y l f 2 .—M arquilla (h ijo ) .— Las estrellas. —La gu ard ab arrera .—Los zangolotinos y A las p u ertas de la  dicha.COMICO. —A las 8 y 1x2.—(Moda.)—El tú n e l.—La fuente- 
cica.—El barbero de Sevilla .—Perico el jorobeta.


